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Comercializadora
LABCOM S.A de
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Número Cuenta y
CLABE
interbancaria de
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localizabies en
la(s) foja(s) 07/30,
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interbancaria del
proveedor e
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De la Propuesta
Técnica:

Nombre, teléfono
e identificador de
correo electrónico
de personas
físicas, localizable
en las páginas 22 y
de la 51 a la 56.

Nombre y firma
de personas
físicas localizable
en las páginas 37,
47,48.49,50 Y 53..

Consisten en
números unlCOS e
irrepetibles a través
de los cuales se
puede acceder a
información
relacionada con el
patrimonio,
asimismo, se pueden
realizar transacciones
que afecten a esta
Sociedad Nacional de
Crédito.

La información
consiste en datos
personales cuya
titularidad
corresponde a una
persona física, que al
hacerlos públicos
podría ser
importunado en su
persona, familia,
domicilio, papeles,
posesiones e
intimidad.

Artículos 116, párrafo
tercero, de la Ley
General de
Transparencia y
Acceso a la
Información Pública
(LGTAIP); 113, fracción
11 de la Ley Federal de
Transparencia y
Acceso a la
Información Pública
(LFTAIP¡.

Artículos 1, 16, párrafo
segundo de la
Constitución Política
de los Estados Unidos
Mexicanos (CPEUM);
1, fracción 111, de la Ley
Federal para Prevenir
y Eliminar la
Discriminación; 3,
fracción IX, de la Ley
General de
Protección de Datos
Personales en
Posesión de Sujetos
Obligados
(LGPDPPSO); 116, de
la Ley General de
Transparencia y
Acceso a la
Información Pública
(LGTAIP); 113, fracción
1, de la Ley Federal de
Transparencia y
Acceso a la
Información Pública
(LFTAIP); Trigésimo
octavo, fracción I y
Trigésimo noveno de
los Lineamientos
generales en materia
de clasificación y
desclasificación de la
información, así
como para la
elaboración de
versiones públicas
(Lineamientos

enerales).
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CONTRATO CERRADO NUMERO BANJERCITO-DABS-SRM-GA-DPC-085-2021 RELATIVO A LA CONTRATACiÓN PLURIANUAL

DEL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE FLOTILLA DE ESCÁNERES EN ADELANTE "EL ARRENDAMIENTO", DERIVADO

DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA LA-006G1H001-E50-2021, QUE CELEBRAN POR

UNA PARTE EL BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.C. , A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE

DENOMINARÁ COMO "BANJERCITO", REPRESENTADA POR EL C. MYR. I.C.E. NOÉ NICOLAS MIGUEL, EN SU CARÁCTER

DE DIRECTOR DE ADMINISTRACiÓN DE BIENES Y SERVICIOS, ASI COMO APODERADO LEGAL, Y POR LA OTRA PARTE LA

PERSONA MORAL COMERCIALlZADORA LABCOM SA DE CV , A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ COMO "EL

PROVEEDOR", REPRESENTADA POR EL C. ALEJANDRO VAN SCOIT REYES, EN SU CARACTER DE REPRESENTANTE

LEGAL; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES,

DECLARACIONES Y cLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

El Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, Sociedad Nacional de Crédito, institución de banca de desarrollo, con

personalidad jurídica y patrimonio propios, el cual presta el servicio público de banca y crédito con sujeción a los objetivos y

prioridades del Plan Nacional de Desarrollo, y en especial del Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo, para promover y

financiar las actividades y sectores que le son encomendados en la Ley Orgánica del Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y

Armada.

Con el objeto de garantizar las operaciones sustantivas, objetivos y metas de la Institución, por conducto de la Gerencia de

Coordinación de Archivos se requiere la Contratación Plurianual del Servicio de Arrendamiento de Flotilla de Escáneres.

Lo anterior, con el objeto de contar con equipos de escáneres para sustituir a los que actualmente se encuentran instalados dentro

del Departamento de Gestión Documental, en virtud de que han cumplido con su vida útil; estos equipos son esenciales para

salvaguardar la información de expedientes, fichas y cheques (documentación transformada en imágenes por medio de la

digitalización) dentro del sistema instalado, conservando de esta manera, la continua operación del departamento al disponer con

equipos en perfecto estado.

Mediante Oficio No. CEDN/2492/2021 de fecha 2 de julio 2021, la Coordinación de Estrategia Digital Nacional emitió el Dictamen

favorable desde el punto de vista técnico para la Contratación plurianual del Servicio de Arrendamiento de Flotilla de

escáneres.

DECLARACIONES

1. "BANJERCITO" declara que:

~ ;""'=--:~:'" ; .. : -~.~, .
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1.1. Mediante la escritura pública número 56 de fecha 06 de mayo de 1947, otorgada ante la fe del Licenciado Manuel Borja

Soriano, tituiar de la Notaria Pública número 78 del Distrito Federal, se constituyó el "Banco Nacional del Ejército y la Armada,

Sociedad Anónima de Capital Variable" la cual se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del

Comercio de esta Ciudad de México, el dia 12 de junio de 1947, registrado bajo el número 149 a fojas 159, del volumen 231 del

libro 3°.

• Posteriormente cambia su denominación social a "Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.A., lo cual consta en

Escritura Pública número 30,196 volumen 596 de fecha 6 de julio de 1979, ante la fe del Lic. Roberto Del Valle Prieto, Notario 113

del Distrito Federal. Mediante Decreto número 1,666 de fecha 10 de julio de 1985, con efectos a partir del 31 de julio de 1985, el

Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Miguel de la Madrid Hurtado decretó la transformación del "Banco

Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, Sociedad Anónima" a "Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada,

Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo", el cual fue inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del
CAOL/MICR/HDH/JEMM
¡::.,'./. h":h'st:l? '''''ll,ta' 10::>5, Col. L.crna!: dr S~tcl:::. Mi~ue: H¡cJaluo C;,Ja~d tlE:: MeYlcc. c.p, 1':200, v.-.-/w.goc-,.rnx/b;¡njercllo
C"-~r'¡""''i..itJ~or:;~':;·5f... '¿(. 0500 ;1' :5~' ~:.,~7 'Jll$~ r:J.¡:IS5·~.5Sí eB.:!l B:,~pr.el:(S5~5328 235t, y 600712377,



HAcIENDA ~jercito---_...-
Contrato: 2021-A-L-NAC-P-C-06-G1 H-00003154

Comercio del Distrito Federal, bajo el folio mercantil número 93,741 el28 de enero de 1987.

1.2. El C. MYR. I.C.E. NOÉ NICOLAS MIGUEL, en su carácter de DIRECTOR DE ADMINISTRACiÓN DE BIENES Y

SERVICIOS Y APODERADO LEGAL, con R.F.C. NIMN690101MH9 , cuenta con las facultades suficientes para la firma

electrónica de éste Instrumento, tal y como consta en Libro 1,904, folio 271,876, Instrumento Notarial N" 91,314 de fecha 27 de

septiembre de 2019, otorgado ante la fe del Licenciado Benito Iván Guerra Silla, Notario Público número 7 de la Ciudad de

México, facultades que a la fecha no le han sido revocadas, modificadas, ni limitadas en forma alguna.

1.3. La. C. C.P.A. CAROLINA MELO GÓMEZ , en su carácter de JEFA DE DEPARTAMENTO DE GESTiÓN DOCUMENTAL,

con R.F.C MEGC770826B9A , o quien en un futuro la sustituya de "BANJERCITO", constituye como el "ÁREA REQUIRENTE

DEL CONTRATO", es decir el responsable de verificar el aspecto técnico y operativo mediante los mecanismos determinados en

el presente instrumento, conforme se establece en el penúltimo párrafo del articulo 84 de "EL REGLAMENTO".

1.4. El C. Coro I.C.1. VICTOR MANUEL MARTiNEZ HERNANDEZ , en su carácter de DIRECTOR DE TECNOLOGIAS DE LA

INFORMACiÓN Y COMUNICACIONES, con R.F.C MAHV770319440 , o quien en un futuro lo sustituya de "BANJERCITO",

constituye como el "ÁREA RESPONSABLE DE LOS ASPECTOS DE TIC'S", es decir el responsable de verificar el aspecto

técnico conforme lo establecido en el "Anexo Tecnico", inciso E) Terminas y Condiciones de Entrega Recepción; numeral 5.

1.5, El Subdirector de Recursos Materiales por conducto del C. CAP. 1/0. F.A.A.M.A. RET. CESAR ALEJANDRO ORTA LOPEZ,

en su carácter de SUBDIRECCiÓN DE AREA , con R,F.C. OALC731123790 , o quien en un futuro lo sustituya, comparece como

el "ÁREA CONTRATANTE" del presente instrumento.

1.6. La Gerente de Adquisiciones por conducto de la C. L.C.P. MONICA IRAIS CALDERON ROJAS , en su carácter de

JEFATURA DE DEPARTAMENTO, R.F.C CARM680406DSO , o quien en un futuro la sustituya, comparece como el "ÁREA

CONTRATANTE" del presente instrumento.

1.7. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de LICITACiÓN PÚBLICA Y medio

ELECTRÓNICO de carácter NACIONAL, realizado al amparo de lo establecido en los articulos 134 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos y en el ARTiCULO 26 FRACCiÓN I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del

Sector Público, "LAASSP", Y los correlativos de su Reglamento.

1.8. "BANJERCITO" cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus obligaciones

derivadas del presente contrato, como se desprende de la Partida Presupuestal Especifica No. 32301 con folio de autorización

1622, de fecha 16 de junio de 2021, emitido por la Dirección de Planeación y Seguimiento.

1.9. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N" BNE820901682

1.10. Para todo lo relacionado con este contrato "BANJERCITO" señala como domicilio para oir y recibir todo tipo de

notificaciones y documentos el ubicado en: Avenida Industria Militar No. 1055, Col. Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo,

C.P. 11200, Ciudad de México.

2. "EL PROVEEDOR" declara que:

2.1. Es una persona moral legalmente constituida mediante escrituta pública No. 35,059 de fecha 25 de enero de 1994, otorgada

ante la fe del Lic. Enrique Almanza Pedraza, Titular de la Notaria Pública No. 198 de la Ciudad de México, denominada

COMERCIALlZADORA LABCOM SA DE CV , inscrita en el Registro Público de Comercio del antes distrito Federal ahora Ciudad

de México, con el Folio Mercantil No. 184256 de fecha 8 de marzo de 1994, cuyo objeto social es, entre otros, Compraventa,

distribución, comercialización, importación y exportación de toda clase de articulos y productos relacionados con la computación
CAoLiMICR/HDH/JE,MM , . . .
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en general y que esten permitidos por la Ley; y se encuentra registrado en el Módulo de Formalización de Instrumentos Juridicos

como: SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTíFICOS Y TECNICOS

2.2. El C. Alejandro Van Scoit Reyes, en su carácter de Representate Legal, cuenta con facultades suficientes para suscribir el

presente contrato y obligar a su representada en los términos establecidos en el mismo y su "Anexo Único", lo cual acredita

mediante la escritura pública citada en el parráfo anterior, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido

limitado ni revocado en forma alguna.

2.3. Ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en el presente contrato, manifestando reunir las

condiciones técnicas, juridicas y económicas, asi como la organización y elementos necesarios para su cumplimiento.

2.4. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan un empleo, cargo o

comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la

formalización del presente contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del articulo 49, fracción IX de la Ley

General de Responsabilidades Administrativas lo cual se constató por el Órgano Interno de Control en "BANJERCITO", en

concordancia con los articulos 50, fracción II de la "LAASSP" y 88, fracción I de su Reglamento; asi como que "EL

PROVEEDOR" no se encuentra en alguno de los supuestos del articulo 50 y penúltimo y antepenúltimo párrafos del articulo 60

de la "LAASSP".

2.5. Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de la Organización Internacional

del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil, del articulo 123 Constitucional, apartado A) en todas sus fracciones y
de la Ley Federal del Trabajo en su articulo 22, manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene empleados menores

de quince años y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años que se encuentren dentro de los supuestos de edad

permitida para laborar le serán respetados todos los derechos que se establecen en el marco normativo transcrito.

2.6. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes CLA940125EH7

2.7. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta estar al corriente en los pagos que se derivan de sus obligaciones fiscales, en

especifico de las previstas en el articulo 32-0 del Código Fiscal Federal vigente, asi como de sus obligaciones fiscales en materia

de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y el Instituto Mexicano del Seguro

Social; lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido

positivo, emitidas por el SAT e IMSS respectivamente, asi como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de

Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y

obran en el expediente respectivo.

2.8. Señala para todos los efectos legales de recibir notificaciones: el No. de teléfono 55-5363-1011, las direcciones de correo

electrónico: info@labcom.com.mx, aruiz@labcom.com.mx, bvanscoit@labcom.com.mx, avanscoit@labcom.com.mx y el domicilio

ubicado en: EMILlANO ZAPATA 17, PUEBLO SANTA MARíA NATIVITAS, NAUCALPAN DE JUÁREZ, MEXICO, C.P. 53338

3. De "LAS PARTES":

3.1. Cualquier cambio en el domicilio, debe notificársele a la otra parte, con 5 (cinco) dias naturales de anticipación, toda vez que

en tanto las partes no cumplan con dicha notificación, todas las diligencias, avisos y emplazamientos realizados en los antes

indicados, se entenderán válidamente practicadas.

3.2 Se reconocen de manera reciproca la personalidad que ostentan, por lo que acuerdan en celebrar el presente contrato

número DABS-SRM-GA-DPC-085-2021 relativo a la Contratación Plurianual del Servicio de Arrendamiento de Flotilla de

Escáneres.

CAOUMICR/HDH/JEMM .. . I . -
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Contrato: 2021-A-L-NAC-P-C-06-G1H-00003154

"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "BANJERCITO" la CONTRATACiÓN PLURIANUAL DEL SERVICIO DE

ARRENDAMIENTO DE FLOTILLA DE ESCÁNERES al amparo del procedimiento de contratación de Licitación Pública Nacional

Electrónica, lo anterior para coadyuvar con las operaciones sustantivas, objetivos y metas del "ÁREA REQUIRENTE DEL

CONTRATO" en los términos establecidos en el "Anexo Técnico" consta de 17 fojas, la "Propuesta Técnica" la cual consta de 68

fojas, "Propuesta Económica" la cual consta de 2 fojas, los cuales en lo sucesivo en su conjunto se denominarán "Anexo Único" y

son parte integral del presente instrumento jurídico.

"EL ARRENDAMIENTO" es sin opción a compra.

SEGUNDA. CONTRAPRESTACiÓN (MONTOS Y PRECIOS):

Como contraprestación de "EL ARRENDAMIENTO" objeto del presente contrato, "BANJERCITO" pagará a "EL PROVEEDOR" la

cantidad de $3,372,582.24 (TRES MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS

24/100 M.N.) en moneda nacional antes de impuestos y $3,912.195.39 (TRES MILLONES NOVECIENTOS DOCE MIL CIENTO

NOVENTA Y CINCO PESOS 39/100 M.N.)

en moneda nacional después de impuestos, los cuales se desglosan conforme al detalle establecido en el "Anexo Único", el cual es

parte integral del presente Instrumento legal.

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) y consecuentemente, en ella quedará incluido

cualquier costo, gasto o erogación que "EL PROVEEDOR" realice, directa o indirectamente, para dar debido cumplimiento a las

obligaciones contraídas por la CONTRATACiÓN PLURIANUAL DEL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE FLOTILLA DE

ESCÁNERES.

Por ninguna causa o motivo, "BANJERCITO" cubrirá a "EL PROVEEDOR" pasajes, viáticos o traslados, importación exportación,

impuestos, derechos y retenciones, entre otros. Asimismo "EL PROVEEDOR" cubrirá las cuotas compensatorias a que, conforme a

la ley de la materia, pudiera estar sujeta la importación del objeto del presente instrumento, y en estos casos no procederán

incrementos a los precios pactados, ni cualquier otra modificación al presente instrumento legal.

De acuerdo a la plurianualidad del presente contrato, se pagara a "EL PROVEEDOR" los siguientes montos en cada ejercicio fiscal.

Ejercicio Fiscal

2021

2022

2023

2024

Monto minimo (No aplica)

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

Monto total correspondiente a cada

Ejercicio Fisca, sin I.V.A.

$281,048.52

$1,124,194.08

$1,124,194.08

$843,145.56

De conformidad al articulo 25 de la "LAASSP", esta contratación abarcará cuatro ejercicios presupuestales, por lo que se

cuenta con Recursos Presupuestales para el pago correspondiente para el Ejercicio Fiscal 2021, lo cual se acredita

mediante el documento citado en el apartado 1.8 de las Declaraciones, mientras que el recurso para los ejercicios 2022,

2023 Y 2024 estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria correspondiente de cada Ejercicio Fiscal.

TER~~QM~N~RDEPAGO
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"BANJERCITO" se obliga a pagar a "EL PROVEEDOR" la cantidad señalada en la cláusula segunda de este instrumento juridico,

en moneda nacional. Con fundamento en el articulo 51 de la Ley y en el artículo 89 de su Reglamento; así como, el Capitulo Quinto

de los Lineamientos para promover la agilización del pago a proveedores, el costo por el arrendamiento se cubrirá por parte de

"BANJERCITO", en pagos mensuales por seNicios devengados, en un piazo que no excederá de los 20 (veinte) dias naturales

posteriores a la presentación del comprobante fiscal digital (CFDI). Para que el pago proceda deberá contener las especificaciones

señaladas en el presente Anexo, a entera satisfacción y aceptación del "ÁREA REQUIRENTE DEL CONTRATO" por el

arrendamiento debidamente prestado. Una vez que "EL PROVEEDOR" haya realizado en las fechas establecidas la entrega de los

bienes objeto de arrendamiento, y que los seNicios de mantenimiento preventivo se cumplan a entera satisfacción del Departamento

de Gestión Documental, tanto en la parte cuantitativa y cualitativa.

"BANJERCITO" realizará el pago por el monto mensual por seNicios de arrendamiento efectivamente devengados (los precios

deben ser fijos durante la vigencia del contrato), en Moneda Nacional, dentro de los 20 (veinte) dias naturales siguientes a la

presentación de la factura respectiva, la cual se presentará los primeros 05 dias hábiles de cada mes, con fundamento en el articulo

51 de la LAASSP previa revisión, validación y autorización de la Subdirección de Gestión Documental.

Con fundamento en los articulos 53 Bis de la "LAASSP" y 95 de "EL REGLAMENTO" vigente, el pago del CFDI correspondiente

quedará condicionado, proporcionalmente al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales y

deductivas por incumplimiento.

"EL PROVEEDOR" al momento de emitir los CFDI's a el "ÁREA REQUIRENTE DEL CONTRATO", deberá de indicar los datos

bancarios a los cuales se realizarán los pagos, mismos que deberán contar con los siguientes datos: RAZÓN SOCIAL, RFC,

BANCO, CUENTA CLASE, REFERENCIA BANCARIA.

"BANJERCITO" está obligado a efectuar la retención del IVA del impuesto que se le traslade a "EL PROVEEDOR" cuando este se

ubique en alguno de los supuestos del Articulo 1-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado.

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando él IVA cuando aplique.

La facturación la deberá realizar de la siguiente manera:

Para efectos de tramite de pago, "EL PROVEEDOR" debera ser titular de una cuenta de cheques vigente y para tal efecto

proporciona la CLABE , del banco

a nombre de COMERCIALlZADORA LABCOM, S.A. DE C.V" en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, debiendo

anexar la documentación señalada en el Apéndice de Condiciones Contractuales en su apartado de "Recepción, Aceptación

del Comprobante Fiscal Digital por Internet".

• Dentro de los primeros 5 días habiles de cada mes "EL PROVEEDOR" presentara impreso y enviara en forma electrónica a las

siguientes direcciones de correo electrónico oaguilar@Banjercito.com.mx y cmelo@Banjercito.com.mx o al Teléfono 55-5626-0500

ext. 0547 y 2729 así como a los correos. rrodriguez@baniercito.com.mx y mcedillo@banjercito.com.mx el (los) Comprobante (es)

Fiscal(es) Digital(es) por Internet (CFDI) en formato PDF y XML al "ÁREA REQUIRENTE DEL CONTRATO", para proceder a la

recepción del CFDI(s) y a la validación del (los) CFDI(s) como sigue:

..
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1) El (Los) CFDI(s) validado(s) por el "ÁREA REQUIRENTE DEL CONTRATO", debe cumplir con todos los requisitos fiscales

establecidos en el Código Fiscal de la Federación (CFF) en el Art.29 fracción 111 y VI Y Art.29 A Y en el concepto se debe incluir el

número de contrato, la descripción de "EL ARRENDAMIENTO" recibidos como se especifican en el contrato de acuerdo a la

cláusula de contraprestación y forma de pago, asi como la cuenta clabe y nombre del Banco a la que se depositará el pago del

contrato.

Asimismo, los CFDI(s) deben cumplir con los requisitos establecidos en el anexo 20 Guia de llenado de los comprobantes

fiscales digitales por internet emitidos por el SAT y con el acuerdo de la regla 2.7.1.44 y 2.7.1.32 de la Resolución

Miscelánea Fiscal para 2019 y sus anexos 1 y 1-A emitidos el 29 de abril de 2019, considerando los siguientes datos:

.BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.C.

RFC: BNE·8209Ü1·682

DOMICILIO: Av. Industria Militar No. 1055 Col. Lomas de Sotelo. Código Postal 11200, Alcaldia Miguel Hidalgo. Ciudad de México

Método de pago: PUE (Pago en Una sola Exhibición) o PPD (Pago en Parcialidades Diferidas).

Forma de pago: Transferencia electrónica o Por definir

Uso de CFDI: G03 Gasto Generala P01 Por Definir

Para la validación del(os) CFDI(s) el "ÁREA REQUIRENTE DEL CONTRATO", en el reverso debe especificar el nombre, puesto y

firma de los funcionarios administradores y responsables del contrato o quien en su momento lo sustituya. encargados de verificar el

aspecto técnico y operativo de los bienes recibidos a entera satisfacción, que fueron especificados en el contrato, incluyendo la

siguiente leyenda:

"El presente CFDI(sl ampara "EL ARRENDAMIENTO" proporcionados por "EL PROVEEDOR" con motivo de la prestación de

"LOS BIENES" recibidos en tiempo y forma, de conformidad a las condiciones y cláusulas pactadas en el número de contrato.

Cabe mencionar que el "ÁREA REQUIRENTE DEL CONTRATO" verificó los precios facturados de acuerdo a lo pactado en el

contrato y tiene bajo su resguardo los reportes y documentos que ampara la recepción de "EL ARRENDAMIENTO", por lo que

solicita bajo su responsabilidad se realice el pago correspondiente."

En caso de que sean detectados errores en el (los) CFDI (s), "EL PROVEEDOR" debe entregar nuevamente el (los) CFDI (s) al

"ÁREA REQUIRENTE DEL CONTRATO", dentro de los tres días hábiles siguientes a partir de que le sean notificados dichos

errores por escrito o a través de correo electrónico. tiempo con el que contará "EL PROVEEDOR" a fin de que gestione lo necesario

y se lleven a cabo las correcciones.

2) Cuando corresponda al primer pago, el "ÁREA REQUIRENTE DEL CONTRATO" debe de verificar que el "DEPARTAMENTO

DE PAGO A PROVEEDORES" cuente con una copia original del contrato y sus anexos.
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3) "EL PROVEEDOR" debe indicar los datos de la cuenta bancaria en la cual se depositará el pago del presente contrato. En caso

de hacer cambios a la cuenta bancaria "EL PROVEEDOR" debe notificar de forma escrita, en hoja membretada y firmada por el

representante legal al "ÁREA REQUIRENTE DEL CONTRATO" Yal "DEPARTAMENTO DE PAGO A PROVEEDORES".

4) En el caso del pago de anticipos, (cuando aplique), la solicitud de pago del anticipo debe incluir la copia de la fianza de anticipo.

5) En caso de que aplique una pena convencional y/o deductiva. es responsabilidad del "ÁREA REQUIRENTE DEL CONTRATO"

calcular y verificar que se haya notificado a "EL PROVEEDOR" Yque el "DEPARTAMENTO DE PAGO A PROVEEDORES" cuente

con la siguiente documentación:

a. Copia del oficio remitido al "AREA CONTRATANTE" por el "ÁREA REQUIRENTE DEL CONTRATO" solicitando la notificación

de la penalización y/o deductiva. con copia del acta de incumplimiento correspondiente elaborada por el "ÁREA REQUIRENTE DEL

CONTRATO".

b. Copia del oficio de notificación de la penalización y/o deductiva dirigiélo a "EL PROVEEDOR" suscrito por el "AREA

CONTRATANTE".

c. Copia del oficio de aceptación de la penalización y/o deductiva. emitido por "EL PROVEEDOR" en la cual se especifique la forma

en que será cubierta (Cheque, transferencia o compensación de adeudo).

Por lo que "EL PROVEEDOR" debe presentar en el "ÁREA REQUIRENTE DEL CONTRATO" el cheque. copia de la transferencia.

ficha de depósito o en su caso el oficio con la autorización para compensar el importe de la penalización y/o deductiva contra el pago

del(os) CFDI(s) correspondiente(s) debidamente firmado por el representante legal, para su verificación conforme a los montos

reportados en el acta de incumplimiento. Asimismo. es· responsabiiidad del "ÁREA REQUIRENTE DEL CONTRATO" hacer del

conocimiento al "DEPARTAMENTO DE PAGO A PROVE·EDORES" mediante óficio de remisión de los CFDI para orden de pago de

contratos para su aplicación correspondiente.

En caso de que se decida realizar el pago correspondiente a las penalizaciones y/o deductivas mediante transferencia electrónica o

depósito. los datos del número de cuenta y CLABE interbancaria son:

BANCO: Banjercito, S.N.C.

CUENTA:_

CUENTA CLABE:

Con fundamento en los artículos 53 Bis de "LA LEY" Y 95 de "EL REGLAMENTO" vigente, el pago del CFDI correspondiente

quedará condicionado, proporcionalmente al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales y

deductivas por incumplimiento.

6) Una vez recibido en el "DEPARTAMENTO DE PAGO A PROVEEDORES" el(os) CFDI(s) validado(s) mediante oficio de

remisión de los CFOI para orden de pago de contratos este procederá con el trámite de lli!9.Q para cumplir con lo establecido en el

articulo 51 de "LA LEY".

7) "EL PROVEEDOR" podrá dar seguimiento al pago de sus CFDI desde la recepción, validación (Va. Bo.), hasta su pago

mediante contacto con el "ÁREA REQUIRENTE DEL CONTRATO" de conformidad con lo establecido de los Lineamientos para

Promover la Agilización del Pago a Proveedores publicados en el Diario Oficial de la Federación el 09 de septiembre de 2010.

"BANJERCITO" y "EL PROVEEDOR" acuerdan que los derechos y obligaciones que se deriven del presente instrumento legal, no

po~A'Otmil~íW~\)¡:¡951iM¡W "EL PROVEEDOR" en favor de cualquier otra persona, con excepción de los derechos de cobro, en
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cuyo caso se debe contar con el consentimiento previo de "BANJERCITO". con fundamento en el último párrafo del artículo 46 de
liLA LEY",

CFDI COMPLEMENTO POR RECEPCiÓN DE PAGOS.

En el supuesto de existir CFDI'S complemento (s) por recepción de pago(s), dentro de los 10 dias naturales de cada mes "EL

PROVEEDOR" presentará impreso y enviará en forma electrónica por correo electrónico el (los) CFDI del (los) Complemento (s) por

Recepción de Pagos correspondientes a los pagos efectuados en el mes anterior de facturas con método de pago PPD, en formato

PDF y XML al "ÁREA REQUIRENTE DEL CONTRATO".

CANCELACiÓN DE FACTURAS (CFDIl.

Cuando "EL PROVEEDOR" requiera cancelar una factura (CFDI) emitida a "BANJERCITO" previo a solicitar la autorización de esta

S.N.C. a través del Buzón Tributario del SAT, tal como lo establece la normatividad vigente, deberá efectuar su petición por escrito

mediante carta dirigida al "ÁREA REQUIRENTE DEL CONTRATO" explicando los motivos por los que requiere efectuar la

cancelación de la factura (CFDI). Una vez confirmada la procedencia de la cancelación por el "ÁREA REQUIRENTE DEL

CONTRATO" "EL PROVEEDOR" podrá realizar su petición de autorización de cancelación mediante el buzón tributario del SAT.

PROVEEDORES EN LISTA DEL 69·B DEL CÓDIGO FISCAL.

En caso que "EL PROVEEDOR" sea publicado en los listados emitidos por el SAT de los contribuyentes que, con base en el articulo

69-B del Código Fiscal de la Federación, se presume que facture operaciones simuladas, "EL PROVEEDOR" debe avisar por

escrito al "ÁREA REQUIRENTE DEL CONTRATO" a más tardar en los 3 días hábiles siguientes a la publicación en el Diario Oficial

de la Federación. ya sea en el listado de "PRESUNTOS" o en el listado de "DEFINITIVOS"; de igual forma, "EL PROVEEDOR" se

obliga a sacar en paz y a salvo a "BANJERCITO" de cualquier responsabilidad legal y/o fiscal originada por esta situación.

CADENAS PRODUCTIVAS.

Se informa a "EL PROVEEDOR" que esta Institución Bancaria está inscrita en el Programa de Cadenas Productivas de Nacional

Financiera, S.N.C. en las cuales se encuentran registradas las cúentas por pagar de nuestros proveedores y contratistas en

adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, servicios y obra pública, con el objeto de dar mayor certidumbre, transparencia y

eficiencia en los pagos, por lo que la empresa que representa se encuentra registrada, en dicho programa. Lo anterior conforme a las

Disposiciones Generales que deberán sujetarse las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, asi como las

empresas productivas del Estado, para su incorporación al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C.

publicadas en el D.O.F. de fecha 24 de julio de 2020.

CUARTA. VIGENCIA
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El contrato comprenderá una vigencia considerada a partir de 01/10/2021 y hasta el 30/09/2024 sin perjuicio de su posible

terminación anticipada, en los términos establecidos en el presente instrumento y su c1áusulado.

QUINTA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.

Las partes podrán convenir la realización de modificaciones al contrato, informándose por escrito y manifestando los motivos que

originen dicha modificación. Lo anterior de conformidad con lo establecido en los articulas 52 de "LA LEY", 91, 92 Y 103 fracción 11

de "EL REGLAMENTO" vigentes.

En su caso el "ÁREA REQUIRENTE DEL CONTRATO", solicitará mediante oficio dirigido a "EL PROVEEDOR" la anuencia para la

ampliació:n del contrato en los mismos' términos y condiciones establecidos en el presente instrumento legal y su "Anexo Único" y a

su vez "EL PROVEEDOR" mediante escrito membretado aceptará o declinará la petición de ampliación del contrato.

En caso de tener la anuencia de "EL PROVEEDOR", el "ÁREA REQUIRENTE DEL CONTRATO", remitirá en tiempo y forma la

solicitud de ampliación del contrato principal, la cual deberá estar debidamente requisitada, a la Subdirección de Recursos

Materiales.

Es necesario, tener presente, que en caso de cualquier modificación que se presente al contrato se debe formalizar un convenio

modificatorio, por lo que "EL PROVEEDOR" se obliga a entregar la modificación correspondiente de la fianza dentro de los 10 dias

naturales siguientes a la firma del convenio modificatorio.

SEXTA. GARANTíAS

"EL PROVEEDOR" entregó a "BANJERCITO", como parte de su "Propuesta Técnica" los siguientes escritos:

Garantia contra vicios ocultos o defectos de fabricación.

"EL PROVEEDOR" presentó un escrito firmado por el representante legal, donde se compromete a responder por los vicios ocultos

o defectos de fabricación que pudieran llegar a presentarse en los bienes arrendados y entregados a "BANJERCITO", durante el

tiempo que dure el arrendamiento, como lo señalado en el punto 5 de los aspectos no funcionales del presente Anexo Técnico.

Garantia de responsabilidad civil.

"EL PROVEEDOR" presentó un escrito firmado por el representante legal, donde se comprometa a que deberá cubrir daños,

perjuicios y responsabilidad civil en que incurra por los siniestros que llegasen a presentar derivados de los bienes arrendados

entregados, en el entendido de que deberá cubrir como responsabilidad civil cualquier daño, es decir todo evento y todo riesgo.

SÉPTIMA. GARANTiA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
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Conforme a los artículos 48 fracción 11, y 49 fracción 1, de la "LAA55P", 85 fracción 111, y 103 de su Reglamento; 166 de la Ley de

Instituciones de Seguros y de Fianzas, "EL PROVEEDOR" se obliga a entregar al BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA

AÉREA Y ARMADA, S,N,C, una garantía divisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de este contrato, a favor del BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S,N,C, , por un importe

equivalente al 10.0% (diez por ciento) del monto total del contrato antes de I.V.A.

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permitan, la entrega de la garantía de cumplimiento se realice de manera electrónica.

Dicha garantía deberá ser expedida por ínstituciones o empresas legalmente autorizadas y constituidas conforme a las Leyes de este

país, de conformidad con lo establecido en el Apéndice de Condiciones Contractuales y entregada en las instalaciones del BANCO

NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.C. a más tardar dentro de los 10 días naturales posteríores a la

firma del presente Contrato en el Módulo de Instrumentos Jurídicos.

"EL PROVEEDOR" podrá garantizar el cumplimiento en alguna de las siguíentes formas:

1. Depósito de dinero constituido a través de certificado o billete de depósito, expedido por institución de crédito autorizada para

operar como tal;

11. Fianza otorgada por institución de fianzas o de seguros autorizada para expedirla;

111. Seguro de caución otorgado por institución de seguros autorizada para expedirlo;

IV. Depósito de dinero constituido ante la Tesorería, de conformidad con el artículo 29 de esta Ley;

V. Carta de crédito irrevocable, expedida por institución de crédito autorizada para operar como tal,

VI. Cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería, y

VII. Cualquier otra que, en su caso, determine la Tesorería medíante disposiciones de carácter general.

En caso de presentar la garantia mediante una fianza deberá ser expedida por una afianzadora legalmente autorizada, la que

debe de contener las siguientes declaraciones expresas:

1. Expedirse a favor del BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.C. y señalar su domicilio;

2. La indicación del importe total garantizado con número y letra;

3. La referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato y su "Anexo Único";

4. La información correspondiente al número de contrato, su fecha de firma, así como la especificación de las obligaciones

garantizadas;

5. El señalamiento de la denomínación o nombre de "EL PROVEEDOR" Y de la institución afianzadora, así como sus domicilios
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6. La condición de que la vigencia de la fianza debera quedar abierta para permitir que cumpla con su objetivo, y continuará vigente

durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se dicte resolución definitiva por la

autoridad competente, de forma tal que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que limite su vigencia, lo cual no debe

confundirse con el plazo para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el contrato y actos administrativos garantizados;

7. La indicación de que la fianza se hará efectiva conforme al procedimiento dispuesto en el articulo 282 de la Ley de Instituciones de

Seguros y de Fianzas, el cual será aplicable también para el cobro de los intereses que en su caso se generen en los términos

previstos en el articulo 283 del propio ordenamiento;

8. La indicación de que la cancelación de la póliza de fianza procederá una vez que "BANJERCITO" otorgue el documento en el que

se señale la extinción de derechos y obligaciones, previo otorgamiento del finiquito correspondiente, o en caso de existir saldos a

cargo de "EL PROVEEDOR", la liquidación debida;

9. Para efectos de la garantia señalada en esta cláusula, se deberá considerar divisible.

10. Para acreditar a la institución afianzadora el incumplimiento de la obligación garantizada, tendrá que cumplirse con los requisitos

establecidos en las Disposiciones Generales a que se sujetaran las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el

cumplimiento de obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las dependencias y entidades en los actos y contratos que

celebren, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 08 de septiembre de 2015; y

11. El momento de inicio de la fianza y, en su caso, su vigencia.

Considerando los requisitos anteriores, dentro de la fianza, se deberán incluir las declaraciones siguientes en forma expresa:

1. "Esta garantía estará vigente durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se

pronuncie resolución definitiva por autoridad competente, de forma tal que su vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de

ejecución del contrato.

2. "La institución de fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución establecido en el articulo 282 de la Ley

de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para la efectividad de la presente garantia, procedimiento al que también se sujetará para

el caso del cobro de intereses que prevé el articulo 283 del mismo ordenamiento legal, por pago extemporáneo del importe de la

póliza de fianza requerida.";

3. "La cancelación de la fianza no procederá sino en virtud de manifestación previa de manera expresa y por escrito de

"BANJERCITO".

4. "La afianzadora acepta expresamente tener garantizado el contrato ¡¡ que est¡¡ póliZ¡¡ se refiere, aún en el caso de que se otorgue

prórroga o espera al deudor principal o fiado por parte de "BANJERCITO" para el cumplimiento total de las obligaciones que se

garantizaran, por lo que la afianzadora renuncia expresamente al derecho que le otorga el artículo 179 de la Ley de Instituciones de

Seguros y de Fianzas."

De no cumplir con dicha entrega, "BANJERCITO" podrá rescindir el contrato y remitir el asunto al Órgano Interno de Control para

que determine si se aplican las sanciones estipuladas en el artículo 60 fracción 111 de la "LAASSP".

La garantía de cumplimiento de ninguna manera será considerada como una limitación de la responsabilidad de "EL PROVEEDOR",

derivada de sus. obligaciones y garantias estipuladas en el presente instrumento jurídico, y de ninguna manera impedirá que

"BANJERCITO" reclame la indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantia de

cumplimiento.

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL PROVEEDOR" se obliga a entregar a

"BANJERCITO" dentro de los diez días naturales siguientes a la formalización del' mismo, de conformidad con el último párrafo del

articulo 91 del Reglamento de la "LAASSP", los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el
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documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantia otorgada inicialmente.

"EL PROVEEDOR" acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el cumplimiento se hará efectiva

independientemente de que se interponga cualquier otro tipo de recurso ante instancias del orden administrativo o judicial, asl como

que permanecerá vigente durante la substanciación de los juicios o recursos legales que se Interponga con relación a dicho contrato,

hasta que sea pronunciada resolución definitiva que cause ejecutoria por la autoridad competente.

El trámite de liberación de garantía, se realizará inmediato a que se extienda la constancia de cumplimiento de obligaciones

contractuales por parte de "BANJERCITO", de conformidad con lo dispuesto por el articulo 81, fracción VIII del Reglamento de la

"LAASSP".

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR"

1. Entregar los servicios en las fechas o plazos y lugares específicos conforme a lo requerido en el presente contrato y su "Anexo

Único" 2. Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el contrato y su "Anexo

Único",

3. Asumir su responsabilidad ante cualquier situación que pudiera generarse con motivo del presente contrato;

4. No difundir a terceros sin autorización expresa de "BANJERCITO" la información que le sea proporcionada, inclusive después de

la rescisión o terminación anticipada del presente instrumento, sin perjuicio de las sanciones administrativas, civiles y penales a que

haya lugar.

5. Proporcionar la información que le sea requerida por parte de la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Intemo de Control,

de conformidad con el articulo 107 del Reglamento de la "LAASSP".

6. Permitir que la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría de Economía, realicen las visitas e inspecciones que estimen

necesarias, para verificar la calidad de "EL ARRENDAMIENTO".

7. En el supuesto de la adquisición de bienes de procedencia extranjera, asumirá la responsabilidad de efectuar los trámites de

importación y pagar los impuestos y derechos que se generen. (En caso de ser aplicable).

NOVENA. OBLIGACIONES DE "BANJERCITO"

1. Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo "EL ARRENDAMIENTO" en los

términos convenidos en el presente contrato.

2. Sufragar el pago correspondiente en tiempo y forma, derivado de la prestación de "EL ARRENDAMIENTO".

3. Extender a "EL PROVEEDOR", en caso de que lo requiera, por conducto del "ÁREA REQUIRENTE DEL CONTRATO", la

constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho

servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.

DÉCIMA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES ARRENDADOS

La entrega de los bienes arrendados, será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por "BANJERCITO" en el

"Anexo Único".
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Los servicios de mantenimiento preventivo a los escáneres deberán realizarse en el Departamento de Gestión Documental,

perteneciente al Corporativo de "BANJERCITO", ubicado en Av. Industria Militar, número 1055, Col. Lomas de Sotelo, C.P. 11200,

Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, dentro de los dias y meses señalados (sin contar dias inhábiles) de lunes a viernes (dias

hábiles) en un horario de 8:00 a 16:00 horas.

Lugar y horario de entrega de los bienes arrendados.

"EL PROVEEDOR" deberá entregar los bienes objeto de "EL ARRENDAMIENTO" en una sola exhibición a "BANJERCITO", en el

almacen General de Banjercito, ubicado Av. Industria Militar No. 1055, Colonia Lomas de Sotelo, Alcaldia Miguel Hidalgo, C.P.

11200, en la Ciudad de México, de lunes a viernes (días hábiles en horario de 8:00 a 16:00 horas).

"EL PROVEEDOR" deberá entregar en una sola exhibición a "BANJERCITO" a más tardar a los 60 días naturales a partir de la

notificación del fallo quedando como fecha límite para la entrega de los bienes arrendados el dia 22 de noviembre de 2021 y

en caso de que estos se encuentren disponibles previo a le fecha señalada podrán ser entregados previa coordinación con el área

requirente del contrato, los 12 escáneres tipo cama plana con alimentador dúplex nuevos (fabricados a partir del año 2020) con los

controladores (drivers) del hardware en discos compactos (CD o OVO) correspondientes al modelo requerido, los 4 kits de

consumibles respectivos para cada escáner para cada año en las fechas estipuladas, además de realizar los servicios de

mantenimiento preventivo en los meses requeridos de enero, mayo y septiembre del 2022 a 2024; y otorgar todo tipo de soporte

técnico, todas las veces que se requieran sin costo extra para "BANJERCITO", en caso de fallas en el funcionamiento de los

escáneres, lo anterior de conformidad con lo establecido en el "Anexo Único".

Verificación y Supervisión

Una vez realizada la entrega de los bienes arrendados, no libera a "EL PROVEEDOR" del cumplimiento de sus obligaciones

contraidas respecto de las deficiencias que pudieran aparecer posteriormente por defectos y vicios ocultos, quedando supeditado a

la entrega. Lo anterior en el entendido que en el ejercicio de esta facultad no será considerada como aceptación tácita o expresa de

la recepción de "EL ARRENDAMIENTO".

De conformidad con el articulo 57 de la "LAASSP", la Secretaría de la Función Pública (SFP) y la Secretaría de Economia (SE),

podrán realizar la visitas e inspecciones que estime necesarias, así como verificar la calidad de "EL ARRENDAMIENTO"

establecidos en el presente contrato, pudiendo solicitar a "BANJERCITO" y al "El PROVEEDOR" todos los datos e informes

relacionados con los actos de que se trate, de conformidad con lo establecido en el "Anexo Único",

PRÓRROGAS.

Con fundamento en el articulo 45 fracción XV de la "lAASSP", solo se otorgarán prórrogas en caso fortuito, fuerza mayor o alguna

otra causa atribuible a "BANJERCITO" para el cumplimiento de obligaciones contra Idas en los siguientes casos:
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Cuando se justifique plenamente el motivo de la prórroga, previa validación de dicho motivo por parte del área requirente

contrato.

Que dicha prórroga no afecte la operación de la Institución.

Por lo anterior, "EL PROVEEDOR" deberá presentar un escrito debidamente firmado por su representante legal y previamente al

vencimiento del plazo de la entrega de "EL ARRENDAMIENTO" contrato mediante el cual se solicite dicha prorroga, mismo que

debera contener lo siguiente:

Justificar y en su caso documentar debidamente los motivos por los cuales se solicita la prórroga.

Tiempo requerido para el cumplimiento de obligaciones.

Dicha prórroga deberá ser validada y autorizada por la "ÁREA REQUIRENTE DEL CONTRATO".

Con la documentación mencionada en la presente clausula, el área requirente solicitara a la Subdirección de Recursos Materiales

que por su conducto se notifique a "EL PROVEEDOR" la aceptación de la prórroga, la cual se formalizará a través de un convenio

modificatorio o bien un oficio, dependiendo de la naturaleza de la contratación.

Ninguna de las partes sera responsable de cualquier retraso o incumplimiento en la entrega de "EL ARRENDAMIENTO" contrato

cuando éstos resulten directa o indirectamente de casos fortuitos o fuerza mayor.

Lo previsto en el parrafo anterior no aplicara cuando debido a una falta de previsión atribuible a "EL PROVEEDOR" se impida el

cabal cumplimiento de las obligaciones que adquiere en este instrumento.

En caso de que la prórroga se encuentre dentro del plazo de la vigencia del contrato, únicamente se requerira la solicitud por escrito

de "EL PROVEEDOR" debidamente justificada y dirigida al "ÁREA REQUIRENTE DEL CONTRATO", la cual deberá validar y
autorizar mediante oficio dirigido a la Subdirección de Recursos Materiales.

DÉCIMA PRIMERA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS (EN CASO DE APLICAR)

El señalamiento de las licencias, autorizaciones y permisos que conforme a otras disposiciones sea necesario contar para el

arrendamiento de bienes de conformidad a lo establecido en el "Anexo Técnico", así como las Normas indicadas en el mismo.

"EL PROVEEDOR" presentó un escrito firmado por el Representante Legal, donde manifieste que los 12 escaneres tipo cama plana

co~~~~~~I.lilvos cumplen con la siguiente norma:
A" If'::JUStll,) ~:I~.J~ lO;;.!l,'Co; ornas CE Sotelo, MIguel "hdalg/'), Ciudad oe ~.1e-':lC,;c. c.J:' i1200," W\"'·9(·h.I'f)Y/banJ~'citi:
CCPr"'1.L.l·1rjO· ~55"56]1 osoO ¡Ss.. S~!.7 918B f.Ll".r~}SSS? eE:J,"'l Bonjct<?,I:(SSj~<{~ft 23>L:J '00712 !772

, .-
Vo



HACIENDA ~jercito---_.._...

Contrato: 2021-A-L-NAC-P-C-06-G1 H-00003154

Energy Star (Programa' de la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos creado en 1992 para promover los

productos eléctricos con consumo eficiente de electricidad, reduciendo de esta forma la emisión de' gas de efecto invernadero por

parte de las centrales eléctricas),

DÉCIMA SEGUNDA. SEGUROS (NO APLICA)

Los seguros que, en su caso. deben otorgarse, indicando los bienes que ampararian y la cobertura de la póliza correspondiente;

DÉCIMA TERCERA. TRANSPORTE

"EL PROVEEDOR" se obliga a efectuar el transporte de los bienes arrendados, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones

referidas en el "Anexo Técnico".

DÉCIMA CUARTA. DEVOLUCiÓN.

"EL PROVEEDOR"

DÉCIMA aUINTA. CALIDAD

"EL PROVEEDOR" deberá contar con la infraestructura necesaria, personal técnico especializado en el ramo, herramientas,

técnicas y equipos adecuados para proporcionar debidamente con "EL ARRENDAMIENTO", a fin de garantizar que el objeto de

este contrato sea proporcionado con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida para tal efecto, comprometiéndose a realizarlo a

satisfacción de "BANJERCITO" y con estricto apego a lo establecido en las cláusulas del presente instrumento jurídico y su "Anexo

Único", asi como la cotización y el requerimiento asociado a ésta,

"BANJERCITO" no estará obligada a la aceptación de los servicios cuando éstos no cumplan con los requisitos establecidos en el

párrafo anterior,

DÉCIMA SEXTA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS.

En términos de lo establecido en articulo 53 párrafo segundo de la "LAASSP" "EL PROVEEDOR" queda obligado

ante "BANJERCITO" a responder de los defectos y vicios ocultos derivados de las obligaciones del presente contrato, así como de

cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en este instrumento juridico y su "Anexo Único".

DÉCIMA SÉPTIMA. RESPONSABILIDAD

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de "EL ARRENDAMIENTO" objeto del presente contrato, serán

pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercutidos a "BANJERCITO",

"BANJERCITO" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al IVA, en los términos de la normatividad aplicable y de

conformidad con las disposiciones fiscales vigentes, así como lo establecido en el presente instrumento legal y su "Anexo Único",

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de "EL ARRENDAMIENTO", objeto del presente

contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercutidos a "BANJERCITO",

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESiÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES
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"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de

cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberé contar con la conformidad

previa y por escrito de "BANJERCITO" deslindando a ésta de toda responsabilidad.

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES YIO MARCAS

"EL PROVEEDOR" asume la responsabilidad total en caso de que, la prestación de "EL SERVICIO", objeto del presente contrato,

infrinja patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, por lo que. se

obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a "BANJERCITO" o a terceros.

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos

de infracción administrativa y/o delito establecidos en la Ley Federal dei Derecho de Autor ni en la Ley de la Propiedad Industrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "BANJERCITO", por cualquiera de las causas antes mencionadas, la

única obligación de ésta será la de dar aviso en el domicilio previsto en el apartado de Declaraciones de este instrumento a "EL

PROVEEDOR", para que éste, utilizando los medios correspondientes al caso, garantice salvaguardar a "BANJERCITO" de

cualquier controversia, Iiberéndole de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole.

En caso de que "BANJERCITO" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, "EL PROVEEDOR" se obliga a

reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD

"LAS PARTES" están conformes en que la información que se derive de la celebración del presente instrumento jurídico, así como

toda aquella información que "BANJERCITO" entregue a "EL PROVEEDOR" tendrá el carácter de confidencial, por lo que este se

compromete, de forma directa o a través de interpósita persona, a no proporcionarla o divulgarla por escrito, verbalmente o por

cualquier otro medio a terceros, ínclusive después de la terminación de este contrato.

La información contenida en el presente contrato es pública, de conformidad con lo dispuesto en los articulas 70 fracción XXVIII de la

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información

Pública; sin embargo la información que proporcione a "BANJERCITO" a "EL PROVEEDOR" para el cumplimiento del objeto

materia del mismo, seré considerada como confidencial en términos de los articulas 116 y 113, respectivamente, de los citados

ordenamientos juridicos, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a recibir, proteger y guardar la información confidencial

proporcionada por "BANJERCITO" con el mismo empeño y cuidado que tiene respecto de su propia información confidencial, así

como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios autorizados a los que les entregue o permita acceso a la información

confidencial, en los términos de este instrumento.

"EL PROVEEDOR" se compromete a que la información considerada como confidenciai no será utilizada para fines diversos a los

autorizados con el presente contrato especifico; asimismo, dicha información no podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente

en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De esta forma, "EL

PROVEEDOR" se obliga a no divulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento, toda vez

que son propiedad de "BANJERCITO".
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Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISiÓN y TERMINACiÓN ANTICIPADA, del presente contrato, concluya la

vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre los bienes establecidos en este instrumento legal.

En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, "EL PROVEEDOR" tiene conocimiento en que "BANJERCITO" podrá

ejecutar o tramitar las sanciones establecidas en la "LAASSP" y su Reglamento, así como presentar las denuncias correspondientes

de conformidad con lo dispuesto por el Libro Segundo, Titulo Noveno, Capitulas I y II del Código Penal Federal y demás

normatividad aplicable.

De igual forma, "EL PROVEEDOR" se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar un control de su personal y

hacer de su conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso de incumplir con lo dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su

caso, se obliga a notificar a "BANJERCITO" cuando se realicen actos que se consideren como ilicitos, debiendo dar inicio a las

acciones legales correspondientes y sacar en paz y a salvo a "BANJERCITO" de cualquier proceso legal.

"EL PROVEEDOR" se obliga a poner en conocimiento de "BANJERCITO" cualquier hecho o circunstancia que en razón de los

bienes prestados sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o evitar un perjuicio a la misma.

Asimismo, "EL PROVEEDOR" no podrá, con motivo de la prestación de "EL ARRENDAMIENTO" que realice a "BANJERCITO",

utilizar la información a que tenga acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier persona que tenga

relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo.

• "EL PROVEEDOR" se obliga expresamente a mantener y guardar en estricta y absoluta confidencialidad y reserva toda la

información o documentación que le sea proporcionada por "BANJERCITO" o de cualquier otra fuente.

PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES.

Derivado del presente instrumento "EL PROVEEDOR" tendrá acceso a Datos Personales, por lo que bajo protesta de decir verdad

en el presente acto, se obliga a implementar las medidas de seguridad de carácter administrativo, fisico y técnico para su debida

protección contra daño, pérdida, alteración, destrucción o su uso, acceso o tratamiento no autorizado, asi como, garantizar su

confidencialidad, integridad y disponibilidad de acuerdo a lo establecido por los articulas 30 y 59 de la Ley General de Protección de

Datos Personales en 'Posesión de Sujetos Obligados.

En caso de que ocurra una vulneración a la seguridad de los datos personales ocurrida en cualquier fase del tratamiento, entendida

como cualquier daño, pérdida, alteración, destrucción, acceso y en general, cualquier uso ilicito o no autorizado de los datos

personales aun cuando de manera accidental, "EL PROVEEDOR" notificará a "BANJERCITO" sin dilación alguna.
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La notificación que realice "EL PROVEEDOR" contendré, al menos, la siguiente información:

a. La naturaleza del incidente.

b. Los datos personales comprometidos.

c. Las acciones correctivas realizadas de forma inmediata.

d. Las recomendaciones sobre las medias que éste pueda adoptar para proteger sus intereses.

e. Los medios disponibles al titular para obtener mayor información al respecto.

"EL PROVEEDOR" documentaré toda vulneración de seguridad de los datos personales ocurrida en cualquier fase del tratamiento

identificado, de manera enunciativa més no limitativa, la fecha en que ocurrió; el motivo de la vulneración; los hechos relacionados

con ella y sus efectos y las medidas correctivas implementadas de forma inmediata y definitiva, la cual estaré a disposición de

"BANJERCITO",

DESTINO DE LOS DATOS PERSONALES AL FINALIZAR EL SERVICIO

Es obligación de "LAS PARTES" almacenar la información del presente instrumento contractual por un periodo de 5 años, contados

a partir de la fecha de finalización del trémite para fines de cualquier consulta, auditarla o solicitud, en su caso.

Para efectos de la presente cláusula se entenderá por "EL RESPONSABLE" a "BANJERCITO" y por encargado a "EL

PROVEEDOR".

Al finalizar el servicio, "EL PROVEEDOR" cancelaré los datos personales que consten digital o analógicamente y una vez efectuado

lo anterior remitiré a "BANJERCITO" un oficio de certificación de su destrucción por escrito, en el entendido que "EL

PROVEEDOR" no podré bajo ninguna circunstancia retener o conservar la información confidencial o copia de la misma, impresa o

electrónica.

Posteriormente, "EL RESPONSABLE", por conducto de la Subdirección de Seguridad de la Información y el Oficial de Protección de

Datos Personales, realizará una visita de inspección en las instalaciones de "EL PROVEEDOR", para verificar el cumplimiento de lo

anterior, por lo que deberá permitirse el acceso al personal descrito, a efecto de realizar la verificación.

SECRETO BANCARIO
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"EL PROVEEDOR" manifiesta que conoce el contenido del articulo 46 bis de la Ley de Instituciones de Crédito (L1C), el cual

establece que las personas que contraten con las Instituciones de Crédito, deberán salvaguardar la confidencialidad de la

información de los usuarios del sistema bancario y proveer que en la celebración de dichas operaciones se cumplan las

disposiciones aplicables para que lleven a cabo servicios necesarios para su operación, les serán aplicables las disposiciones

relativas a los secretos bancarios establecidos en el articulo 142 de la L1C, aun cuando dejen de laborar o prestar sus servicios.

VIGÉSIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACiÓN, SUPERVISiÓN Y ACEPTACiÓN DEL ARRENDAMIENTO

"BANJERCITO" designa como responsables de conformidad con las funciones especificadas en las Declaraciones a los siguientes

Servidores Públicos: la C. C.PA CAROLINA MELO GÓMEZ , en su carácter de JEFA DE DEPARTAMENTO DE GESTiÓN

DOCUMENTAL, quien 'funge como "ÁREA REQUIRENTE DEL CONTRATO", el C. Coro I.C.1. VICTOR MANUEL MARTíNEZ

HERNÁNDEZ , en ·su carácter de DIRECTOR DE TECNOLOGIAS DE ·LA INFORMACiÓN Y COMUNICACIONES, quien funge

como "Área Responsable por los aspectos de TICS" conforme a lo señalado en ei "Anexo Técnico" inciso E). Terminos y

Condiciones de. Entrega Recepción; numeral 5 .

El "ÁREA REQUIRENTE DEL CONTRATO" indicará a "EL PROVEEDOR" las observaciones que se estimen pertinentes,

quedando éste obligado a corregir las anomalias que le sean indicadas, asi como deficiencias en la entrega de los bienes

arrendados o de su personal.

Asimismo, "BANJERCITO" sólo aceptará "EL ARRENDAMIENTO" materia del presente contrato y autorizará el pago de los

mismos previa verificación de las especificaciones requeridas, de conformidad con lo especificado en el presente contrato y su

"Anexo Único".

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta expresamenté, que hasta en tanto no se cumpla de conformidad con lo establecido en el

párrafo anterior, "EL ARRENDAMIENTO", no se tendrá por aceptado por parte de "BANJERCITO".

"BANJERCITO", a través del "ÁREA REQUIRENTE DEL CONTRATO" o a través del personal que para tal efecto designe, podrá

rechazar los servicios si no reúnen las especificaciones y alcances establecidos en este contrato y en su "Anexo Único",

obligándose "EL PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo adicional

para "BANJERCITO".

VIGÉSIMA TERCERA, DEDUCCIONES

Con fundamento en lo dispuesto en el articulo 53 Bis de la Ley, en caso de que se presenten fallas en la prestación de "EL

ARRENDAMIENTO", derivadas del incumplimiento parcial o prestación deficiente de "EL ARRENDAMIENTO", las deducciones

serán calculadas, aplicadas y notificadas por escrito a "EL PROVEEDOR" por el "ÁREA REQUIRENTE DEL CONTRATO".

••·Se aplicará la deductiva del 2.0% (dos por ciento) sobre el precio unitario mensual de cada escáner por cada dia natural de

retraso en la subsanación del vicio oculto o sustitución de los bienes objeto de arrendamiento,as! como también se aplicará el mismo

porcentaje de deductiva para cualquiera de los supuestos siguientes:

a) Que los equipos presenten vicios ocultos en partes o funcionamiento cualquiera de los bienes objeto de arrendamiento

entregados y no sean subsanados en un lapso de 1 (un) día hábil.

b) Que cuando se solicite el cambio y/o sustitución de un equipo ya instalado por fallas recurrentes no sea entregado en el tiempo

establecido.

-.-~
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c) Cuando alguno de los kits de consumibles otorgados que se detecten con vicios ocultos O defectos de fabricación al momento

de abrirlos o en el transcurso del arrendamiento deberán ser sustituidos en un lapso no mayor a un día natural.

Los dias de retraso se contarán a partir del dia natural siguiente del día en que debia haberse corregido la falla o sustituido el

equipo hasta el dia en la misma sea efectivamente corregida o sea sustituido el equipo.

Cuando el monto total de aplicación de deducciones alcance el 10% (diez por ciento) del monto total del contrato. se iniciará el

procedimiento de rescisión.

La notificación de las deducciones correspondientes las realizará el "AREA CONTRATANTE" Y cálculo de las deducciones

correspondientes las realizará el "ÁREA REQUIRENTE DEL CONTRATO".

En caso de que aplique una Deductiva. "EL PROVEEDOR". deberá presentar al Departamento de Pago a Proveedores de

"BANJERCITO". copia del oficio de la notificación de la Deductiva informada por parte de la Subdirección de Recursos Materiales

de "BANJERC/TO". asi como el oficio de aceptación de la misma. en la cual se especifique la forma en que será cubierto (mediante

efectivo. cheque. trasferencia o compensación de adeudo) por lo que debe presentar el cheque. copia de transferencia o ficha de

depósito o en su caso. autorización para compensar el importe de la deducción contra el pago de Comprobante Fiscal Digital por

Internet correspondiente.

VIGÉSIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES

Conforme a lo señalado en el presente anexo. en caso de atraso en la entrega de los servicios objeto del "EL ARRENDAMIENTO" o

incumplimiento conforme a lo establecido en los articulos 53 segundo párrafo y 53 bis de la "LAASSP" y los articulos 95 y 97 de su

Reglamento las penas convencionales que se aplicarán serán las que a continuación se detallan:Por retraso en la entrega de los

bienes objeto del arrendamiento, en cualquiera de los supuestos señalados en el Apendice de condiciones contractuales en su

apartado "Penas Convensionales". se aplicará la penalización del 0.5% (cero punto cinco por ciento) por cada dia natural de

atraso, respecto al valor unitario mensual de cada escáner objeto del arrendamiento no entregados oportunamente. sin incluir el

impuesto al Valor Agregado. en que presenten:

a) La no entrega de alguno de los 12 escáneres tipo cama plana con alimentador dúplex nuevos (fabricados a partir del año 2020)

con los controladores (drivers) del hardware en discos compactos (CD o OVO) en óptimas condiciones.

b) La no entrega de alguno de los 4 kits de consumibles respectivos (48 Pick Roller modelo PA03740-K011 y 48 Brake Roller

modelo PA03740-K010) para cada uno de los 12 escáneres solicitados en las fechas estipuladas.
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Los días de atraso se contarán a partir del día natural siguiente del día en que debia realizarse la entrega hasta el día en que

los bienes y/o los kits de consumibles sean efectivamente entregados.

En caso de incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR", en el otorgamiento de los servicios de mantenimiento preventivo,

se aplicará la penalización del 1% (uno por ciento) por cada dia natural de atraso, sobre el monto total del valor de la factura

antes de IVA del mes que corresponda el incumplimiento. Los dias de atraso se contarán a partir del dia natural siguiente del

día en que debían realizarse los servicios de mantenimiento preventivo hasta el día en que los mismos sean efectivamente

realizados.

Respecto al soporte técnico hasta del 1% (uno por ciento) por cada ticket de atención, cuando no se haya atendido en

tiempo el ticket levantado, dependiendo el nivel de la falla y/o vicio oculto detectado, aplicado el monto total del valor de la factura

antes de IVA del mes correspondiente en que se presente el incumplimiento, después de las 24 horas otorgadas para la reparación

del escáner, la penalización será por cada día natural de retraso, los dias retraso se contarán a partir del día natural siguiente, del

día en que debía haberse corregido la falla hasta el dia en la misma sea efectivamente corregida, de conformidad a la prioridad

establecida en el "Anexo Único".

La forma de cobro de las penalizaciones será mediante transferencia electrónica o compensación de deuda, dentro de los 15 dias

naturales siguientes a la fecha en que "BANJERCITO", notifique a "EL PROVEEDOR".

Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garanlia de cumplimiento del presente contrato, se iniciará

el procedimiento de rescisión del mismo, en los términos del articulo 54 de la "LAASSP".

Independientemente de la aplicación de la pena convencional a que hace referencia el párrafo que antecede, se aplicarán además

cualquiera otra que la "LAASSP" establezca.

Esta pena convencional no descarta que "BANJERCITO" en cualquier momento posterior al incumplimiento determine procedente la

rescisión del contrato, considerando la gravedad de los daños y peryuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses de

"BANJERCITO".

En caso que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del contrato, la aplicación de la garantia de cumplimiento será por

el monto total de las obligaciones garantizadas.

La penalización tendra como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a "BANJERCITO" por el atraso en el cumplimiento

de las obligaciones estipuladas en el presente contrato.

La notificación de la pena convencional correspondiente la realizará el "AREA CONTRATANTE" Y calculo de la pena convencional

correspondiente la realizará el "ÁREA REQUIRENTE DEL CONTRATO".

VIGÉSIMA QUINTA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS

Cuando "EL PROVEEDOR" incumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables a éste, y como consecuencia,

cause daños y/o perjuicios graves a "BANJERCITO", o bien, proporcione información falsa, actúe con dolo o mala fe en la

celebración del presente contrato o durante la vigencia del mismo, por determinación de la Secretaría de la Función Pública, se

podrá hacer acreedor a las sanciones establecidas en la "LAASSP", en los términos de los articulas 59, 60 Y 61 de dicho

ordenamiento legal y 109 al115 de su Reglamento.

VIGÉSIMA SEXTA. SANCIONES APLICABLES Y TERMINACiÓN DE LA RELACiÓN CONTRACTUAL

"BANJERCITO", de conformidad con lo establecido en los artículos 53, 53 Bis, 54 y 54 Bis de la "LAASSP", y 86 segundo párrafo,

95 al 100 Y ~ 02 de su Reglamento, aplicará sanciones, o en su caso, llevará a cabo la cancelación de partidas total o parcialmente o
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VIGÉSIMA SÉPTIMA. RELACiÓN LABORAL

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón del personal que ocupe con motivo del suministro objeto de este contrato,

as! como el responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y

seguridad social. Asimismo, "EL PROVEEDOR" conviene en responder de todas las ieclamacione~ que sus trabajadores presenten

en su contra o en contra de "BANJERCITO". en reiación .con el suministro materia de este contrato.

VIGÉSIMA OCTAVA. EXCLUSiÓN LABORAL

"LAS PARTES" convienen en que "BANJERCITO" no adquiere ninguna obligación de carácter laboral con "EL PROVEEDOR" ni

con los elementos que éste utilice para el suministro de los bienes o prestación de los servicíos o arrendamiento objeto del presente

contrato, por lo cual no se le podrá considerar como patrón ni como un sustituto. En particular el personal se entenderá relacíonado

exclusivamente con la o las personas que lo emplearon y por ende cada una de ellas asumirá su responsabilidad por dicho concepto.

Igualmente, y para este efecto y cualquiera no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "BANJERCITO" de cualquier

responsabilidad laboral, civil, penal, de seguridad social o de otra especie que, en su caso, pudiera llegar a generarse; sin embargo,

si "BANJERCITO" tuviera que realizar alguna erogación por alguno de los conceptos que anteceden, "EL PROVEEDOR" se obliga

a realizar el reembolso e indemnización correspondiente.

Por lo anterior, "LAS PARTES" reconocen expresamente en este acto que "BANJERCITO" no tiene nexo laboral alguno con "EL

PROVEEDOR", por lo que éste último libera a "BANJERCITO" de toda responsabilidad relativa a cualquier accidente o enfermedad

que pudiera sufrir o contraer cualquiera de sus trabajadores durante el desarrollo de sus labores o como consecuencia de ellos, así

como de cualquier responsabilidad que resulte de la aplicación de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley del Seguro Social, de la Ley

deí Instituto del Fondo Nacíonal de la Vivienda para los Trabajadores y/o cualquier otra aplicable, derivada de la entrega de los

bienes o prestación de los servicios materia de este contrato.

VIGÉSIMA NOVENA. SUSPENSiÓN TEMPORAL.

Cuando en la prestación de "EL ARRENDAMIENTO", se presente caso fortuito o de fuerza mayor, "BANJERCITO" bajo su

responsabilidad, podrá de resultar aplicable conforme a la normatividad en la materia, suspender la prestación de "EL

ARRENDAMIENTO", en cuyo caso únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente recibidos por "BANJERCITO"

.Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a "BANJERCITO", a solicitud escrita de "EL PROVEEDOR", cubrirá los

gastos no recuperables, durante el tiempo que dure esta suspensión, para lo cual "EL PROVEEDOR" deberá presentar dentro de

los 30 (treinta) dias naturaies siguientes de la notificación del término de la suspensión, la factura y documentacíón de los gastos no

recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen

directamente con el contrato.

"BANJERCITO" pagará los gastos no recuperables, en moneda nacional (pesos mexicanos), dentro de los 45 (cuarenta y cínco)

días naturales posteriores a la presentación de la solicitud debidamente fundada y documentada de "EL PROVEEDOR", asi como

del CFDI o factura electrónica respectiva y documentacíón soporte.

En caso de que "EL PROVEEDOR" no presente en tiempo y forma la documentación requerida para el trámite de pago, la fecha de

pago se recorrerá el mismo número de días que dure el retraso.EI plazo de suspensión será fijado por "BANJERCITO", a cuyo

término en su caso, podrá iniciarse la terminación anticipada del presente contrato, o bien, podrá continuar producíendo todos los

efectos legales, una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión.

TRIGÉSIMA. RESCISiÓN

"BANJERCITO" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer efectiva la fianza de

cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a

10s¿rÁ~t~j/.\ffif~til.ll. en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento:
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1. Por suspender la prestación de "EL ARRENDAMIENTO" contratado, excepto en el caso previsto en la cláusula vigésima novena

del presente contrato;

2. Por ceder a terceras personas los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, ya sea los correspondientes a una

parte o a la totalidad de los mismos, a excepción de los derechos de cobro en términos del presente instrumento;

3. Por no otorgar a "BANJERCITO" o a las instancias que tengan facultades, datos necesarios para la inspección, vigilancia y

supervisión de los "EL ARRENDAMIENTO" objeto del presente contrato;

4. Por subcontratar "EL ARRENDAMIENTO" materia de este contrato;

5. Por contravención a cualquiera de las cláusulas del presente contrato o de las disposiciones previstas en la normatividad aplicable

al caso;

6. Por revelar información que por razón de la prestación de "EL ARRENDAMIENTO" contratados tenga conocimiento, o por usarla

en contra de los intereses de "BANJERCITO", por si o por interpósita persona, esto con independencia de las responsabilidades

civiles y/o penales en que incurra por estas acciones;

7. Por haber incurrido "EL PROVEEDOR", en falsedad de declaraciones respecto de sus conocimientos y experiencia para la

realización de los trabajos, objeto del presente contrato;

8. Por haber incurrido en falsedad de declaraciones en el reporte de los trabajos realizados;

9. Si es declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su

patrimonio;

10. En caso de que el "EL PROVEEDOR" no proporcione a "BANJERCITO" los datos necesarios que le permita la inspección,

vigilancia, supervisión, comprobación de que "EL ARRENDAMIENTO", está siendo prestado de conformidad con lo establecido en

el contrato y el "Anexo Único";

11. Por el incumplimiento total o parcial de las obligaciones a cargo del "EL PROVEEDOR" previstas en el contrato;

12. Cuando se incumplan o contravengan las disposiciones de la Ley, Reglamento, y las Leyes, Reglamentos y Lineamientos que

rigen en la materia;

13. Cuando el "EL PROVEEDOR" incurra en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación;

14. Cuando el "EL PROVEEDOR" incurra en negligencia respecto al servicio pactado en el contrato formalizado, sin justificación

para "BANJERCITO";

15. Por incumplimiento de los.requisitos para formalizar el instrumento juridico;

16. Cuando se agote el monto limite de aplicación de ias penas convencionales o deducciones o ambas pactadas en el contrato

formalizado;

H. Si "BANJERCITO" o cualquier otra autoridad detecta que el "EL PROVEEDOR" proporcionó información o documentación

falsa, ·falsificada o alterada en el procedimiento de adjudicación del contrato o en la ejecución del mismo;
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18. La falta de respuesta por parte de ·"EL PROVEEDOR" en el supuesto de que "BANJJ:RCITO" le formulen una reclamación con

motivo de la presentación del servicio de conformidad con los términos y plazos establecidos en el contrato y su Anexo Único.

19. En caso de que el "EL PROVEEDOR" modifique los precios del servicio materia de la presente contratación o durante la

vigencia del contrato formalizado, sin autorización de "BANJERCITO".

20. Por suspensión injustificada del servicio que afecte la operación de "BANJERCITO".

21. Cuando el "EL PROVEEDOR" no atienda las observaciones señaladas por el administrador del contrato de conformidad con los

términos y plazos establecidos en el contrato y su "Anexo Único".

22. Si "EL PROVEEDOR" no entrega cualquiera de las Garantías estipuladas de conformidad con las obligaciones contraídas, con

motivo de la contratación en tiempo y forma.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "BANJERCITO" comunicará por escrito a "EL PROVEEDOR" el incumplimiento

en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) dias hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su

derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.

Transcurrido dicho término "BANJERCITO", en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración los

argumentos y pruebas que hubiere hecho "EL PROVEEDOR", determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido

el contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha determinación dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar

"BANJERCITO" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión.

Iniciado un procedimiento de conciliación "BANJERCITO" podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregara la prestación de "EL SERVICIO", el procedímiento

iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "BANJERCITO" de que continúa vigente la necesidad de la

prestación de "EL ARRENDAMIENTO", aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.

"BANJERCITO" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del

mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, "BANJERCITO"

elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarian con la rescisión del

contrato resultarían más inconvenientes.

Al no dar por rescindido el contrato, "BANJERCITO" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo, que le permita subsanar el

incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a

las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la "LAASSP".
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Cuando se presente cualquiera de los casos mencionados, "BANJERCITO" quedará expresamente facultada para optar por exigir el

cumplimiento del contrato, aplicando las penas convencionales y/o rescindiría, siendo esta situación una facultad potestativa.

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran entregado pagos progresivos,

éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51 párrafo cuarto, de la

"LAASSP".

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha

de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "BANJERCITO".

"EL PROVEEDOR" será responsable por los daños y perjuicios que le cause a "BANJERCITO".

TRIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACiÓN ANTICIPADA

En términos de lo estipulado en los articulas 54 Bis y 55 Bis de la LAASSP y 102 de su "Reglamento", "BANJERCITO" podrá dar

por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando concurran razones de interés general o bien cuando por causas

justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el

cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaria algún daño o perjuicio a "BANJERCITO", o se determine la nulidad total

o parcial de los actos que dieron origen al contrato con motivo de una resolución de una inconformidad o intervención de oficio

emitida por la SFP, lo que bastará sea comunicado a "EL PROVEEDOR". En este caso, "BANJERCITO" a solicitud escrita de "EL

PROVEEDOR" cubrirá los gastos no recuperables, siempre que estos sean razonables estén debidamente comprobados y

relacionados directamente con el contrato.

TRIGÉSIMA SEGUNDA. DISCREPANCIAS

"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la solicitud de cotización, la propuesta económica de "EL

PROVEEDOR" Y el presente contrato, prevalecerá lo establecido en la solicitud de cotización respectiva, de conformidad con lo

dispuesto por el articulo 81 fracción IV, del Reglamento de la "LAASSP".

TRIGÉSIMA TERCERA, CONCILIACiÓN.

Conciliación.•

!!"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del

presente contrato se someterán al procedimiento de conciliación establecido en los articulas 77, 78, 79 de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento y al Decreto por el que se establecen las acciones

administrativas que deberá implementar la Administración Pública Federal para llevar a cabo la conciliación o la celebración de

convenios o acuerdos previstos en las leyes respectivas como medios alternativos de solución de controversias, publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2016.La solicitud de conciliación se presentará mediante escrito, el cual contendrá los

requisitos contenidos en el articulo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, además, hará referencia al número de

contrato, al servidor público encargado de su administración, objeto, vigencia y monto del contrato, señalando, en su caso, sobre la

existencia de convenios modificatorios, debiendo adjuntar copia de los instrumentos consensuales debidamente suscritos.

SOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS.
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En caso de que se presenten discrepancias con motivo de la materialización del presente instrumento, "EL PROVEEDOR", debe

manifestar por escrito su postura, la cual en su caso será analizada por "BANJERCITO", a fin de determinar su admisión para

buscar una solución adecuada a la controversia.

"LAS PARTES" se obligan a observar estrictamente el objeto de este instrumento, asi como todas y cada una de las declaraciones

y cláusulas que lo integran y su Anexo Único, en caso contrario podrán recurrir al procedimiento de conciliación previsto en el articulo

77 de la "LAASSP" y los correlativos de su Reglamento, para solventar sus desavenencias derivadas del cumplimiento del presente

instrumento.

TRIGÉSIMA CUARTA. DOMICILIOS

"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente

contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento,

requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Titulo

Tercero del Código Civil Federal y sus correlativos en los Estados de la República Mexicana.

TRIGÉSIMA QUINTA. LEGISLACiÓN APLICABLE

"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato y su "Anexo

Único", a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; la Ley

Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Acuerdo por el que se expide el protocolo de actuación en materia de

contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones y a las demás disposiciones

juridicas aplicables.

TRIGÉSIMA SEXTA. JURISDICCiÓN

"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se

someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero

que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.

EN .LA CIUDAD DE MÉXICO, UNA VEZ LEíDO Y ESTANDO DE ACUERDO EN EL CONTENIDO DEL PRESENTE

INSTRUMENTO No. BANJERCITO-DABS-SRM-GA-DPC-85-2021, RELATIVO A LA CONTRATACiÓN PLURIANUAL DEL

SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE FLOTILLA DE ESCÁNERESJUNTO CON SU ANEXO ÚNICO EL CUAL CONSTA DE 87

FOJAS, LO RATIFICAN Y FIRMAN ELECTRÓNICAMENTE A TRAVÉS DEL MÓDULO DE FORMALIZACiÓN DE

INSTRUMENTOS JURíDICOS, EN LAS FECHAS ESPECIFICADAS EN CADA FIRMA ELECTRÓNICA.

FIRMANTES:

POR "BANJERCITO"

NOMBRE CARGO R.F.C
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DIRECCiÓN CENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACiÓN
SUBDIRECCiÓN DE RECURSOS MATERIALES

Convocatoria de la Licitación Pública Nacional Electrónica
No. LA-006C1H001-ESO-2021 correspondiente a la
Contratación plurianual del Servicio de Arrendamiento de
Flotilla de escáneres

ANEXO I
ANEXO TÉCNICO

Objetivo: Contar con equipos de escáneres para sustituir a los que actualmente se encuentran
instalados dentro del Departamento de Gestión Documental, en virtud de que han cumplido
con su vida útil; estos equipos son esenciales para salvaguardar la información de expedientes,
fichas y cheques (documentación transformada en imágenes por medio de la digitalización)
dentro del sistema instalado, conservando de esta manera, la continua operación del
departamento al disponer con equipos en perfecto estado.

al REOUERIMIENTOS FUNCIONALES:

Características técnicas del servicio de arrendamiento requerido'

Concepto Descripción Técnica

Concepto Detalle del concepto

Tipo de Escáner ADF IAlimentador automático de documentos} /
Alimentación manual/ Cama plana, dúplex

Velocidad de escaneo
., (A4 Horizontal) ADF Sim plex: 80 ppm 1200/300 ppp)

(Color .,/ Escala de Dúplex: 160 ipm (200/300 ppp)
grises -1 / Monocromo Superficie plana 0.9 segundos 1200/300 ppp)

")

Velocidad de escaneo
ADF Simplex: 100 ppm (200/300 ppp)-, (A4 VerticalllColor"

/ Escala de grises" / Dúplex: 200 ipm (200/300 pppl

Monocromo -1)
Superficie plana: 0.6 segundos (200/300 ppp)

Tipo de sensor de
Color CCD x 3 (frontal x 1, posterior x 1, cama plana x 1)

Arrendamiento ¡macen
de 12 escaneres

I Matriz de LEO blanco x 6
tipo cama plana , Fuente de luz

(frontal x 2, posterior x 2. cama plana x 2)
con alimentador
dúplex nuevos i Resolución óptica 600 ppp

(fabricados a
Resólución de salida -partir del año I SO a 600 ppp lajustable en incrementos de 1ppp)

2020) I (Color / Escala de 1.200 ppp (controlador) • 5, grises / Monocromo)
1 Formato de salida, 24 bits, Escala de grises: 8 bits, Monocromo: 1 bit, Color:

Colores de fondo
ADF: blanco / negro (seleccionable)

Cama plana: blanco (o negro opcional)

ADF Máximo 304.8 x 431.8 mm [12 x 17 pulg,)
Tamañode Minimo 50.8 x 69 mm (2 x 2,7 in.) (Vertical)
documento Escaneo de página larga' • 5,588 mm (220 in.)

Cama plana Máximo 304.8 x 457.2 mm (12 x 18 pulg.)
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Concepto Descripción Técnica

Peso del papellgrosor)
Papel 20 a 413 g/ m' (S.3 a 110 lb)., Tamaño interior al AS: 12S a 209 g/m' (34 a S6 lb)

Tarjeta de plastico de hasta 1,4 mm'·

Capacidad de la
bandeja de entrada de

300 hojas (A4 SO g/m' o Carta 20 lb!papel"
IPaisaie A41

Ciclo de trabajo diario
30,000 hojastípico" 10

Detección de Detección de superposición (sensor ultrasónico), Detección
alimentación múltiple de lonqitud

Protección de papel Detección de deformación, detección de sonido (isOP)

I Interfaz U5B 3.1 Gen 1/ U5B 3.0 / U5B 2.0/ U5B 1.1
Requerimientos de

AC 100 hasta 240 V +. 10%Poder
Modo de funcionamiento 64 W o menos

Consumo de energia Modo de suspensión 1,7 W o menos
Modo de espera automatica (apaClado) 0.35 W o menos

Entorno operativo Temperatura de S a 35 oC (41 a 95 oF)
Humedad relativa 20 a SO% (sin condensación)

Cumplimiento
ENERGY 5TAR®, RoH5Ambiental

Dimensiones"n
(Ancho x Profundidad 706 x SOO x 345 mm 127.S x 19,7 x 13,6 pulg.¡

x Altural

Peso 3S kg (771b)

Windows® 10 (32 bits/64 bits). Windows® S.l (32 bits/64 bits),
Windows® 7 132 bits/64 bits), Windows 5erver® 2016 (64 .

Sistema operativo bits),

compatible Windows server® 2012 R2 (64 bits). Windows Server® 2012
. (64 bits), Windows Server® 200S R2 (64 bits), Windows

Seryer®
200S (32 bits/64 bits)

Controlador IP PaperStream (TWAIN/TWAIN x6411S151.
PaperStream Captura.

Software incluido / ScanSnap Manager para fi series'12. Software Panel de

Controladores
operaciones,

Guia de recuperación de errores, ABBYV FineReader para
ScanSnapTM.,2.

Scanner Central Admin, 20 Barcode para PaperStream"12
Salida de imagen multiple, detección automatica de color,
pagina en blanco detección. Umbral dinamico (iDTC), DTC
avanzado, SDTC, Difusión de errores, De'Screen, Emphasis,

Funciones de Halflone, Dropout color
procesamiento de INinguno/Rojo/VerdeIAzul/Blanco/SaturaclónIPersonalizado¡,

imágenes sRGB salida, eliminación de punzonado de agujero. recorte

I
de pestaña de indice, imagen dividida, Des-Skew, Corrección

de bordes. Reducción de rayas verticales, Recortar, Dither.
Umbral estático, Dividir páClina larqa

Artículos incluidos Apilador. conducto de papel ADF. cable de CA. adaptador de. CA, Cable USB, configuración de OVO-ROM
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Concepto Descripción Técnica

Opciones

Almohadilla de
documentos negro (FI- PA0333B-0960 almohadilla de fondo plana negra

575BKl
Estación de escaneo Paper5tream Capture Pro PA4 3404-A6B5 PaperStream

(LV) Capture Pro Licencia opcional

Consumibles a utilizar

Brake Roller- Rodillo
PA03740'-KOlO Cada 250.000 hojas o un año

de freno
Pick Roller-Rodillo de

PA03740-KOll Cada 250.000 hojas o un año
recolección

4 kits de Pick Roller modelo PA03740-KOll
consumibles

para cada
escaner en las

fechas Brake Roller modelo PA03740-KOlO
estipuladas para

cada año.•

Servicio en sitio de mantenimiento preventivo y soporte para 12 escéineres tipo cama con
alimentador dúplex, tanto software como en hardware, para atención que cubra lo sIguiente:

A. Una limpieza especializada para cada escáner la cual incluye:
l. Identificar que no haya fallas en los sistemas electrónicos y lógicos.
2. Sacar pantalla de contadores y de driver en uso
3. Corroborar la operación de sistemas ópticos
4. Validación de sistemas mecanicos
5. Limpieza del equipo interna (una vez fenecida la garantía del fabricante) y externa,

la cual incluya lubricación y ajuste.
6. Diagnóstico del tiempo máximo de vida útil.

3 Servicios de B. Verificación del funcionamiento, rendimiento y calidad de imagen de acuerdo al manual
mantenimiento del equipo (provisto por parte del fabricante).
preventivo para C. Diagnóstico de cada escáner manifestando los aspectos de:

cada año. 1- Tiempo requerido para realizar una reparación en caso de que aplique,
Descripción y numero de las partes y/o refacciones que presenten desgaste y/o
daño. (informativo).

2. Las piezas y/o refacciones que se deban remplazar, anexando evidencia (foto) de la

pieza y/o refacción que se recomiende, de acuerdo al diagnóstico realizado

(informativol.
3. El costo de la mano de obra que implique en el cambio o corrección de fallas del

escáner linformativo)
4. Tiempo en que se consigue la pieza y/o refacción. (informativo)

Indicar si para el cambio de refacciones o piezas, implica el traslado del equipo a un taller
·especializado. (informativo} .

"Nota: Cada kit cuenta con un pick roller v un brake roller dando 2 consumibles; por lo tanto:
Conceoto Cantidad

lal Escáneres 12
(b) Pick roller y brake roller 2

1
Ic) Resultado de multiplicar (a) x lb) 24
(di Kits a entregar en el año a cada escáner 4
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I (el Resultado de multiplicar (e) x (d) 96

I (fj Veces que se entregarán 3

I (91 Total de multiplicar (e) x If) 288

b) REQUERIMIENTOS NO FUNCIONALES:

Disponibilidad:
1. "EL LICITANTE", adjudicado, deberá entregar en una sola exhibición al Banco Nacional
del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C., a más tardar a los 15 dias hábiles del inicio del
contrato, los 12 escáneres tipo cama plana con alimentador dúplex nuevos (fabricados a partir
del año 2020) con los controladores (drivers) del hardware en discos compactos (CO o OVO)
correspondientes al modelo requerido, los 4 kits de consumibles respectivos para cada
escáner para cada año en las fechas estipuladas, además de realizar los servicios de
mantenimiento preventivo en los meses requeridos de enero, mayo y septiebre del 2021 a
2024; y otorgar todo tipo de soporte técnico, todas las veces que se requieran sin costo extra
para "BANJERCITO, S.N.C.", en caso de fallas en e! funcionamiento de los escáneres.
2. La'forma de pago a "EL PROVEEDQR", se realizará por el monto mensual por servicios de
arrendami.en.to ef~,ctjvame.f1tedevengados, para ello se corrobo'rará lo siguiente:

.. 'Que' fueron entregados los 12 escáneres tipo cama plana con alimentador dúplex
nuevos (fabricados a partir del año 2020) con los controladores (drivers) del hardware
en discos compactos (CO o OVO).
Que fueron entregados los 4 kits de consumibles respectivos para cada escáner en las
fechas estipuladas para cada año.
Que los servicios de mantenimiento fueron realizados a entera satisfacción acorde a
los meses establecidos en cada año.
Que no existan tickets de atención pendientes de ser atendidos y resueltos.

3. Los trabajos de mantenimiento preventivo, tickets de atención, reparaciones (en caso de
que aplique), cambio de equipo, etc., deben ser llevado a cabo dentro de los tiempos
establecidos, y realizarse la ubicación del Corporativo: Av. Industria Militar número 1055. Coi.
Lomas de Sotelo, c.P. 11200, Alcaldía Míguel Hidalgo, Ciudad de México de lunes a viernes
(dias hábiles) en un horario de 8:00 a 16:00 horas.
4. Se garantice que durante el arrendamiento la totalidad del equipamiento sea nuevo y
genuino, de. conformidad con las características técnicas solicitadas por "BANJERCITO,
S.N.C.", por lo que "EL POTENCIAL PROVEEDOR" deberá presentar dentro de su propuesta
técnica en papel preferentemente membretado, una carta firmada por el Representante
Legal del fabricante, donde manifieste que cumple con lo solicitado, como parte de la
proposición técnica.
5. "EL LICITANTE" deberá presentar en la Propuesta Técnica, en papel preferentemente
membretado, un escrito firmado por el Represent;;Jnte Legal del fabricante, donde manifieste
que los bienes ofertados objete del servicio de arrendamiento, tienen un tiempo de vida útil
no menor a 1 (un) año y que estarán disponibles en el mercado durante IQS dos (2) añosb
subsecuentes a la vigencia del arrendamiento para que,las refacciones que ocupen en el í
transcurso de su uso estén disponibles.

\
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garantizar,oue los productos informáticos~
con determinaqos estándares ecológicos y \

6, "EL LICITANTE" deberá presentar en la Propuesta Técnica, en papel preferentemente
membretado, un escrito firmado por el" Representante Legal del fabricante, donde manifieste
que solo los consumibles tienen garantía contra vicios ocultos durante la vigencia del
arrendamiento, (los cuales serían, que se lIeguen'a desgastar antes d tiempo, que no sean del
tamaño, que al momento de pasar las'hojas se atoren, que se lleguen a inflar, que se le hagan
grietas por el uso)
7, Para todos los conceptos no debe'rá contemplarse implementación o instalación.
8. "EL LICITANTE" deberá presentar los catálogos, folletos y/o fichas técnicas, en el idioma
del país de origen de los bienes, acompañados de una traducción simple al español, respecto
a los 12 escáneres tipo cama plana con alimentador duplex y de los consumibles respectivos;
la cual obligatoriamente deberá anexar a su propuesta técnica.
9. "EL L1CITANTE" en caso de que no cuente con les catálogos, folletos y/o fichas técnicas
en papel físico, deberá presentar dentro de la propuesta técnica en papei preferentemente
membretado, una carta firmada por el Representante Legal. donde manifieste que hará
entrega de las direcciones de internet vigentes, las cuales permitirán consultar los manuales
de información técnica y del usuario, así como consultar controladores y actualización del
firrnware, la cual deberá anexar a su propuesta técnica.
10. Todo tipo de documentación que 'se genere cemo complemento o de ,las actividades
d'erivadas de la formali-zación del contrato, deberá ser dirigidá á la Subdirección de Gestión
Documental de "BANJERCITO, S.N.C." y entregada físicamente a su vez.,
Controles de Seguridad: ' .
l. De acuerdo a la normatividad vigente y estipulada por parte de la Subdirección de la
Seguridad de la Información de "BANJERCITO, S.N,C.", acerca de los Requerimientos de
Seguridad Informática, (Anexos 1y 1-A /Anexos 3y 4 ubicados en el Focon 04) especifica mente
en lo que respecta a la entrada y salida de componentes sustituidos de los equipos de
cómputo y periféricos de las instalaciones de "BANJERCITO, S.N.C.", "EL POTENCIAL
PROVEEDOR" deberá apegarse a citados requisitos, por lo cual, deberá presentar en papel
preferentemente membretado. una carta,firmada por el.Representante Legal, manifestando
que cumplirá con los citados requerimientos deseguridad, la cual deberá anexar dentro de
su propuesta técnica.
2. "EL LICITANTE" en su propuesta técnica, deberá presentar preferentemente en papel
membretado, un escrito firmado por el Representante Legal, donde manifieste que los 12
escáneres tipo cama plana con alimentador duplex nuevos ofertados cumplen con la Norma
Oficia! Mexicana NOM-019-SCFI-1998, la cual establece 105 requisitos de seguridad que
deberán cumplir todos los equipos de procesamiento de datos, periféricos o equipos
relacionados, que se cOTDercializan en'el territorio de los Estados Unidos Mexicanos.
3. Se' requiere que, en la propuesta técnica, "EL LICITANTE" presente pr,eferentemente en
papel mernbretado, un escrito firmado por el Represent.ante Legal,donde manifieste que los
12 escáneres tipo cama plana con alimentador dúplex nuevos' Qfer:ados cumplen con a!
menos.alguna de las normas: ,"

• Energy Star (Programa de la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos
creado en 1992 para promover los productos eléctricos con 'consumo eficiente de
electricidad. reduciendo de· esta forma la emisión de gas de efecto invernadero por
'parte de las centrales eléctricas!.

• TCO Certified (Certificación TCO para
aqquiridos por empleadores cumplan
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sean lo suficientemente ergonómicos como para prevenir 'potenciales deterioros dé

salud a largo plazo). .
• En caso de que exista alguna ótra Norma que se deba cumplir respecto a los bienes

y/o servicios que son requerido~ dentro de la solicitud y quena esté enunci.ada en el
p.resente Anexo Técnico, favor de indicarla para la validación correspondiente dentro
de su cotizaci6n.

• En caso de que no aplique ninguna, "EL LICITANTE" deberá así manifestarlo con el
fundamento respectivo.

• Así mismo, el proveedor deberá considerar lo previsto en el artículo 26 del acuerdo por
el que se modifican las políticas y disposiciones para la estrategia digital nacional, en
materia de tecnologías de la información y comunicaciones, y en la de seguridad de
la información, así como el manual administrativo de aplicación general en dichas
materias, que a la letra dice; "Las instituciones conforme a lo indicado en el MAAGTICS,
previo al inicio de la puesta en operación de un aplicativo de comDuto, realizaran el

. análisis de vulnerabilidades correspondiente, el cual'deberá preservarse para efectos
de auditoria"

e) LOS CASOS DE USO. MÓDULOS. MATRIZ DE TRAZABILlDAD y PROTOCOLO DE

PRUEBAS;
Al término de cada uno de los servicios de mantenimíento preventivo, se elaborará el reporte
(véase anexo 2 ubicado en Focon 04) correspondiente de lo realizado, así como las pruebas de
movimiento, a fin de verificar la funcionalidad de los bienes objeto del arrendamiento, una vez
conectados a las herramientas o sistemas.

d) NIVELES DE SERVICIO;
Para la atención de la Garantía contra vicios ocultos o defectos de fabricación, "EL LICITANTE",
deberá de atender los siguientes requerimientos:

l. Deberá proporcionar la Matriz de escalamiento, a fin de identificar el nombre, número
telefónico y correo electrónico del personal responsable de realizar el mantenimiento de los
escáneres, en caso de detectar fallas o vicios ocultos en su funcionamiento., "EL LICITANTE"
dentro de su propuesta técnica deberá proporcionar esta información.
2. Deberá contar con una mesa de servicio con un horario de atención de lunes a viernes
de 08:00 a 16:00 horas (consideradas como horas hábiles) o en su caso, un número 800 para
activación de tickets, por lo que "EL LICITANTE", deberá entregar preferentemente en papel
membretado, una carta firmada por e.l Representante Legal de la .empresa, el número para
activación de tickets, misma que deberá ser agregada a la propuesta técnica.
3. "EL POTENCIAL PROVÉEDOR", debera proporcionar dentro del se'rvicio un soporte
técnico sin costo, tanto por vía telefónica como en sitio, que contemple: atención de fallas,
reparaciones, refacciones, sustitución de equipo, etc.). dentro de los tiempos y horarios
establecidos, en las oficinas del corporativo de "BANJERCITO, S.N.e." durante la vigencia de la

garantla. f
4. Si algún bien (escáner) no puede repararse en sitio en el horario de 8:00 a 16:00 horas el
mismo día hábil que se presente el técnico y contemple más tiempo de solución, "EL
_~P.QR", deberá entregar en sustitución, un equipo. nuevo con las mismas

t'~.""'"l\<1I'! "."oo.,,' /)
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características en un máximo de 1 [un) día hábil, pasando las 24 horas de la notificación
realizada de nuestra parfe, una vez cumplido el plazo y no se haya entregado el bien [escáner}
sustituto, serán aplicadas las deductivas correspondientes a "EL POTENCIAL PROVEEDOR".

Soporte Técnico:
En caso de presentarse alguna contingencia o alguna situación que no permita que los
escáneres operen de manera adecuada después de haberse realizado el servicio de
mantenimiento, "EL POTENCIAL PROVEEDOR" deberá prOporcionar el soporte técnico
necesario, cubriendo lo siguiente:

1. Deberá prestar el soporte técnico sin costo por parte de un especialista certificado donde
debe constatarse por medio de diploma expedido por el fabricante y entregado en
propuesta técnica.

2. El soporte técnico para atención de fallas deberá ser en sitio, una vez se haya realizado el
levantamiento del ticket vía telefónica y/o correo electrónico en su mesa de ayuda,
conforme se solicite, y cada vez que "BANJERCITO, S.N.C." lo requiera, acorde a la garantía

. técnica que ampare la calidad para el servicio del arrendamiento:

La gará"ntía técnica deberá ser aportada junto con su propuesta técnica en documento original
independiente, debidamente suscrito por "EL LICITANTE." donde "BANJERCITO, S.N.C." podrá
hacer efectiva la garantía en caso de que no cumpliera con las estipulaciones contractuales y
debe cu mplir con los siguientes requisitos: .

• Fecha del escrito.
• Nombre del Representante legal

• Nombre de la Empresa

• Manifestar que la misma:
o Cubrirá el 100% del valor de los bienesy considerará desperfectos ocasionados por

daños de fábrica y/o mal funcion.amiento por calidad de los componentes.
o Cubrirá a partir de la firma del contrato, la calidad, la correcta funcionalidad y el

cumplimiento de las especificaciones técnicas de los bienes, ofertados dentro de
la cotización.

o Que los bienes serán remplazados y/o remediados sin costo adicional en un lapso
de 1 (un) dia hábil, una vez sea solicitado por parte del Administrador del Contrato.

o Que se garantiza el correcto funcionamiento de los bienes objeto del
"ARRENDAMIENTO" a los que se les efectúe servicio de mantenimiento

preventivo (cubriendo lo estipulado por el fabricante en su manual acerca de las

especificaciones técnicas), por el tiempo de ejecución del servicio.

o Que los bienes y/o repuestos de iguales características técnicas o superiores en

sitio cuentan con garantía desde su entrega y del mismo modo aplica cuando

sean reemplazados e instalados de acuerdo a lo estabiecido en la\)

especificaciones técnicas del manual del fabricante. '"
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o Deberá garantizar el cumplimiento de las condiciones técnicas de los bienes
reemplazados durante la ejecución del contrato, responsabilizándose de los

reclamos por defectos dé calidád.·

Mantenimiento: , '.
Se realizará el servicio de mantenimiento preventivo a los 12 escáneres, dentro de los meses de
enero, mayo y septiembre del 2022 a 2024, de lunes a viernes (días hábiles) en un horario de 8:00
a 16:00 horas, el citado servicio incluirá: revisión, limpieza y lubricación de partes; así mismo,
referido mantenimiento.
Para cumplir lo anterior, debe ser enviado el cronograma de ejecución al correo electrónico
oaguilar@banjercito.com mx y cmelo@banjercito.com.mx, quienes fungen como el
Administrador del Contrato, a más tardar la última semana del mes previo, en el que se llevará
a cabo, señalando lo siguiente:

o Número de inventario del escáner a trabajar por día, a fin de que sea identificado.
o Número de serie del escáner a trabajar por día, a fin de que sea identificado.
o Nombre y apellido de los técnicos que realizarán el mantenimiento.
o Fechas y horas propuestas para el mantenimiento.
o Tiempo estimado para la ejecución del mantenimiento.

Una vez concluidas las actividades de mantenimiento preventivo a los escáneres, el personal
técnico deberá entregar un reporte físico (véase anexo 2 ubicado en Focon 04), donde los datos
asentados coincidan con el número de inventario y serie del equipo en físico, a fin de que sea
firmado por parte del personal perteneciente al departamento de Gestión Documental, donde
acepta a entera satisfacción el servicio de arrendamiento proporcionado y que el bien{escáner)
esta funcional.
Ese mismo reporte físico (véase anexo 2 ubicado en Focon 04) con las firmas respectivas, junto
con un reporte adicional en archivo electrónico acerca del detalle de lo realizado, que debe ser
enviado al correo electrónico oaguilar@banjercito.com.mx y cmelog@banjercito.com.mx,
quienes fungen como el Administrador del Contrato, el cual debe indicar como mínimo el
número de serie del bien (escáner). contador de imágenes, anexando evidencia fotográfica.
"EL LICITANTE''', deberá proporcionar un número telefónico y correo electrónico de su lvIesa de
Servicio, para el levantamiento de los tickets de atención y designe al técnico que inspeccionará
los bienes (escáneres) objeto de arrendamiento, que presenten alguna falla y proceda a la
reparación de lunes a viernes (días hábiles) en un horario de 8:00 a 16:00 horas, a fin de
mantenerlos en óptimas condiciones de operatividad, que son asignados para uso del personal
perteneciente al Departamento de Gestión Documental, adscripto a fa Subdirección de Gestión
Documental.

En el caso de que, alguna reparación requiera hacerse fuera (taller) de las instalaciones ·de
"BANJERCITO, S.N.C.", el técnico que asistió informará al respecto, por lo que se le dará al
"PROVEEDOR" un plazo de 1 (un) día hábil para hacer la entrega de un bien (escáner) con las
mismas características y especificaciones técnicas,.a fin de sustituir al dañado, sin algún costot
adicional para "BANJERCITO, S.N.C.", en el concepto que, los gastos de traslado y reparación
correrán a cargo del "PROVEEDOR".,
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el TÉRMINOS Y CONDICIONES DE ENTREGA Y RECEPCiÓN:

L-~\LoS servicios de mantenimiento preventivo a los escáneres deberán realizarse en el

Departamento de Gestión Documental, perteneciente al Corporativo de "BANJERCITO,

S.N.C.", ubicado en Av. Industria Militar, número 1055, Col. Lomas de Sotelo, c.P. 11200,

Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, dentro de los días y meses señalados (sin

contar días inhábiles) de lunes a viernes (días hábiles) e~ un horario de 8:00 a 16:00 horasl

2. "EL PROVEEDOR", deberá realizar la entrega de los bienes objeto del arrendamiento en

una sola exhibición a más tardar a los 15 días hábiles del inicio del contrato, que son los 12

escáneres tipo cama plana con alimentador dúplex nuevos (fabricados a partir del año
2020) con los controladores (drivers) del hardware en discos compactos (CD o OVO)

correspondientes al modelo requerido, para cada año en las fechas estipuladas, además
de realizar los servicios de mantenimiento en los meses requeridos de enero, mayo y

septiembre del 2021 a 2024, de lunes a viernes (días hábiles) en un horario de 8:00 a 16:00
h.oras, que a continuación se estar~lecen: . ,

.'CQl1cel>to Vigencia
Arrendamiento de 12 escáneres tipo cama plana con

alimentador dúplex nuevos (fabricados a partir del año OelOl de octubre del 2021 al 30 de
2020) con los controladores (drivers) del hardware en septiembre del 2024

discos compactos (eO o OVO)

4 Kits de consumibles respectivos para cada escáner (48 El 29 de octubre 2021.
Pick Roller modelo PA03740-K011 y 48 Brake Roller El 31 de octubre 2022.

modelo PA03740-KOlO) para cada año. El 31 de octubre 2023.
Oel1 al 31 del mes de enero años

2022, 2023 Y2024 •
Mantenimiento preventivo a 12 escáneres tipo cama Del1 al 31 del mes de mayo años

plana con alimentador duplex para cada año. 2022,2023 y 2024, "
Del1 al 30 del mes de septiembre

años 2022,2023 v 2024"
*Nota: NO debe considerar dlas Inhablles.

3. "EL LICITANTE", en su propuesta técnica, deberé presentar preferentemente en papel

membretado, un escrito firmado por el Representante Legal, en donde manifieste que los

bienes contemplados dentro'del"ARRENDAMIENTO" serán entregados en el Almacén

General de "BANJERCITO, S.N.C.", ubicado en Av. Industria Militar, No. 1055, Col. Lomas de

Sote lo, Alcaldía Miguel Hidalgo; c.P, 11200, Ciudad de México, de lunes a viernes (días

hábiles), en un horario de 09:00 a '14:00 horas,

4. Una vez que los hienes sujetos d.e arrendamiento sean provistos al Almacén General, el

personal perteneciente al Departamento de Gestión Documental, adscripto a la

Subdirección de Gestión Documental, procederá a verificar que los equipos cumplan con

las características técnicas de hardware y software descritas' en el Anexo Técnico, ~.
firmando y sella[ldo de que son recibidos a entera satisfacción. <\'
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S. Posteri.ormente a la entrega, .serán instalados los bienes arrendados con sus drivers
respecti.vos, por p'arte del' personal perteneciente a la Dirección de Tecnologras de la'
Informació~ y.Comunicaciones, ci'onde ~I personal perteneciente al Departamento' de

Gestión Documental, adscript~ ~','Ia 5t¡bdirección de Gestión Doc~rriental ~evisará que
están funcionales y que no cuenten con viciQs ocultos en su operatividad dentro del
tiempo del arrend~miento,en caso de fallas se levantará el ticket de atención respectivo.

6. "EL POTENCIAL' PROVEEDOR", en su propuesta técnica, deberá presentar
preferentemente en papel membretado, un escrito firmado por el Representante Legal,
endoride manifieste que los bienes objeto del "ARRENDAMIENTO" son compatibles con
los sistemas operativos Windows 7 y/o 10 de 64 bits.

7. "BANJERCITO", solo aceptará "EL ARRENDAMIENTO" que "EL PROVEEDOR" otorgue bajo
el objeto del contrato correspondiente y cuando los mismos cumplan con las
características ya estipuladas en la tabla de cara;:terísticas técnicas de los equipos a
arrendar, asi mismo deberá contar con el visto bueno por parte del Departamento de

G.estióri Documental. ..'
8.. · De todas las actividades relaciom¡das a la realización de "ELARRENOAMIENTO", deberán

."quedar.,. induidoen el ·costo, gasto o erogación que "PROVEEDOR" realice, directa o
indirectamente, para dar debido cumplimiento a las obligaciones contraidas; es decir, por
ninguna causa y/o motivo, "BANJ~RCITO,5.N.C." cubrirá a "PROVEEDOR" pasajes, viáticos
o traslados de su personal.

f) TIEMPOS DE RESPUESTA DE SOPORTE Y DE SERVICIO;
En todos los casos, el tiempo de atención y soluci,ón, iniciará a partir de que se entregue el
número de ticket otorgado por parte 'de su mesa de ayuda al,.Departamento de Gestión
Documental de "BANJERCITO, S.N,C.". de.acuerdo a' la atención que se requiera en el servicio
reportado..

Prioridad

1 (ALTA) , 2 (MEDIA) 3 (BAJA)

Pérdida completa Pérdida pardal . Pérdida semi parcial

(El equipo funciona en
.. hardware y software, pero la

(El equipofunciona en hardware" , . calidad
(El equipo no funciona en pero el software tiene errores de , de imágenes es mala,

hardware ysoftware), conexión'o de operación en'la
muestra interrupciones

alimentación d~ 105 documentos),
intermitentes o mensajes de

error) .

. '

I
1dra hábil 1. días hábiles 3 días hábiles

\-.,
. tf

Pigina 62 da '06



?s~~jercito
Cf't!'COmO$ con UI:lIiI rJ:lisJdn: rl! bJcI'lt1!s1"~U
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. . .

g) .USO INDEBIDO DE LA DOCU~ENTACIÓN.INFORMACIÓN y ACTIVOS pE TIC'SA
LOS OUE TENGAN ACCESO OQUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA .
PRESTACiÓN DEL SERV"CIO:

"EL LICITANTE ADJUDICADO", en el momento de lafirma del contrato, también deberá firmar
un convenio de confidencialidad con "BANJERCITO, S.N.C." (área requirente). relativo a la
aparición de L/na cláusula en citado contrato, la cual indica que "EL PROVEEÓOR" y su personal

- no harán uso indebido de la documentación, información, ni activos de TIC a ·Ios que tenga·
acceso o que se generen con la prestación del servicio de "ARRENDAMIENTO".

h} LA FORMA EN OUE SE LLEVARÁ A CABO LA SUPERVISiÓN DEL SERVICIO

CONTRATADO:

Para el seguimiento del "ARRENDAMIENTO" de soporte y mantenimiento, "EL PROVEEDOR"
deberá asignar a una persona para la administración del servicio, así mismo deberá crear una
carpeta, la cual entregará al Departamento de Gestión Documental de "BANJERCITO, S.N.C.", a
más tardar a los 10 días hábiles posteriores a la entrega de los bienes objeto del
"ARRENDAMIENTO", la cual debe estar i~tegradayorganizada comoa continuación se indica:. .

1. ¡ndice.·
2 Copia de contrato.
3. Lista de entrega bies (bienes objeto del "ARRENDAMIENTO").
4. Acta de aceptación de entregables (bienes objeto del "ARRENDAMIENTO").
5. Cartas solicitadas, del fabricante y del "POTENCIAL PROVEEDOR" (Proveedor
Adjudicado). .
6. Datos de contacto de su Mesa de Ayuda.
7. Procedimiento para activación de tickets y nivel escalamiento
8. Carta con URL para la activación de tickets.
9. Entrega de usuarios y contraseñas para el personal que funge como Administrador del
Contrato donde se otorgue el acceso, activación y seguimiento de tickets, en su caso.
10. Minutas:

• De reunión de inicio de proyecto (dentro de los 7 días hábiles posteriores a la fecha
de adjudicación),

• De terminación de contrato. (dentro de los 7 días hábiles posteriores al día 30 de

septiembre 2024).
11. Dar reportes en formato foliado para cada ticket atendido.
12. Evidencia documental de Soporte y Mantenimiento del tipo de atención realizada alas
bienes objeto del "ARRENDAMIENTO" que hayan sido reportados por fallas o vicios ocultos.
13. Acta de cierre de contrato. .

Así mislT1o, cada vez que se realicen los servicios de mantenimiento preventivo "EL POTENCIAL
PROVEEDOR" deberá entregar un reporte (véase anexo 2 ubicado en Focon 04) con: \:>

1. Diagnóstico de cada escáner, manifestando los aspectos de: '-

a. Informar el tiempo máximo de vida útil de cada escáner.
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b. Oto(gar captura de pantalla de contadores y del'driver en uso.
c. Tiempo requerido para realizar una reparación en caso de requerirse.'
d.. Descripción y número de las partes y/o refacciones que .presenten desgaste 'y/o

daño. (informativo).
e... Las piezas y/o refacciones. que se.deban remplazar, anexando evidencia (foto) de

la .pieza y/o refacción que se. recomiende, de acuerdo· al diagnóstico realizado
(informatjvo).

f. El costo de la mano de obra que implique en el cambio o corrección de fallas del
escáner (informativo).

g. Plazo para conseguir la pieza y/o refacción a ser sustituida.
h. Indicar si para el cambio de refacciones o piezas, implica el traslado del bien a un

taller especializado o en sitio donde se encuentre ubicado físicamente el escáner.

La citada carpeta se irá alimentando mensualmente de todo tipo de documentación
(incluyendo los tickets) que se generen durante la vigencia de I¡;¡ contratación.q\Je encierra
los biéne;~ objeto del "ARRENDAMII;i'!TO, d¡o,l mismo modci C;'uarídp s~ hag.an adecuaciones o
ajustes a fallas encontradas en el uso postei'iores al servicio de iTianténimiénto preventivo,
recibido en los mesés de enero, mayo y septiembre del 2022 a 2024; contando con un
maxirno de 3 días hábiles posteriores para I¡¡ COllformación de los m'isrrios, cada vez que se
realice algo; en caso de no proporcionar los entregables correspondientes al cierre de cada
mes, no se darán por aceptados los mantenimientos.

l. REPOSICiÓN DEL SERVICIO.DE "ARRENDAMIENTO";

En caso de que los servicios del mantenimiento preventivo no 'cumplan con las especificaciones
y características solicitados por "BANJERCITO, S.N.C.", éste notificará a "EL POTENCIAL
PROVEEDOR", con la finalidad de que se realicen los servicios correctos, a partir del día hábil
siguiente, una vez se haya realizado el levantamiento del ticket vía telefónica y/o correo
electrónico conforme a lo siguiente:

al Los 12 escáneres tipo cama plana con alimentador dúplex nuevos, que sean otor.gados
dentro del "ARRENDAMIENTO", y que estos NO cumplan con las características y
especificaciones técnicas señaladas en ,el apartado CARACTERrSTICAS TÉCNICAS DEL
ARRENDAMIENTO" A PRESTAR, "BANJERCITO, S.N.e" procederá al rechazo de los
mismos, aplicando por tal motivo, la pena convencional correspondiente, contando a
partir de la notificación a "EL PROVEEDOR".

b·1 De los.kits de consumibles otorgados que se qetecten que. teng¡;¡n viciqs ocultos o
defectos de fabricación al momento de abrirlos o en el transcurso d.el arrendamiento,
"BANJERCITO, S.N.e" procedera al rechazo de los mismos, informando a "EL

. PROVEEDOR" al respecto por medio de su mesa de servicio para que se sustituyan sin ~

costo algunb, dándole un plazo máximo 1 (un) día hábil, para ia entrega de la misma ".
cantidad de consumibles que rnostraron desperfectos, para que otorguen los que sr

r cumPlan con las especificaciones solicitadas.
eA ICR/~R/J.'IJ . . />
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, "

cl Respecto a los' 3 servicios de mantenimiento preventivo' a realizar dentro "EL
ARRENDAIV1IENTO", no cumplan con la descripción, especificación o presente vicios
ocultos, "EL POTENCIAL PROVEEDOR" se obliga a subsanar al 100% por defectos o vicios
ocultos los equipos reportados, contando con un plazo no mayor a'24 horas, a partir del
día hábil siguiente, para que se revisen y se aplicará por tal motivo, la pena convencional
correspondiente,

d) "EL PROVEEDOR" deberá otorgar un período de garantía de 3 meses posterior a cada
servicio de mantenimiento preventivo, estos serán contados a partir del día hábil
siguiente de la aceptación de su realización; dicha garantía consistirá en subsanar
cualquier defecto o vicio oculto en un plazo no mayor de 1 (un) día hábil a partir del
levantamiento del ticket que se realice a "EL PROVEEDOR"; sí los servicios del
mantenimiento incluidos dentro del "ARRENDAIV1IENTO" no son a entera satisfacción de
"BANJERCITO, S.N,C", se aplicará la deductiva correspondiente.

e) En caso de levantarse un ticket de atención por tres ocasiones con motivo de una misma
falla o vicios ocultos encontrados durante la operación (dentro de un lapso de S días
hábiles corridos) a cualquiera de los escáneres tipo cama plana con alimentador dúplex,
"EL PROVEEDOR", deberá proceder a realizar el cambio o sustitución del mismo, que
contenga iguales características y especificaciones técnicas (nuevo), sin costo alguno.

f) "EL PROVEEDOR" cuenta con un plazo de 1(un) día hábil, a partir del día hábil siguiente,
para que repare el o los escáneres tipo cama plana con alimentador dúplex reportados
con fallas o vicios ocultos dentro de las instalaciones de "BANJERCITO, S,N,C" a partir del
ticket levantado vía telefónica y/o correo electrónico, sin costo alguno,

g) En el caso de ser necesaria la sustitución de alguna pieza por defectos de fabricación, y
esta actividad sobrepasa las 48 horas de. atención, "EL PROVEEDOR" deberá entregar un
equipo con las mismas especificaciones y características, a fin de no afectar la operación
del área, contando "EL PROVEEDOR" con un plazo de 1(un) día hábil, a partir del día hábil
siguiente para llevarlo a cabo,

h) En caso de no poder hacer la reparación en sitio y que sea necesario realizarse fuera de
la ubicación física donde se encuentre instalado el equipo, es decir en un taller, "EL
PROVEEDOR" deberá entregar uno que sustituya al dañado con las mismas
especificaciones y características sin costo alguno, a fin de no afectar la operación del
área, contando "EL POTENCIAL PROVEEDOR" cOn un plazo de 1(un) día hábil, a partir del
día hábil siguiente de su notificación, para realizar la sustitución,

i) Cuandopor cue'stiones ajenas a "EL POTENCIAL PROVEEDOR" (cuestiones sociales, de ~
rlaturaleza, inexistencia de piezas o de solución técnica imputada al fabricante),

~'~RiJ~/4a /7 •
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sobrepase los tiempos de atención, de alguna reparación en sitio (dependiendo la
problemática a atender), este deberá informar al Administrador del contrato vía

telefónica y/o por correo electrónico, por lo que con la finalidad de no afectar la operación

del área, "EL POTENCIAL PROVEEDOR" cuenta con un plazo 1 (un) día hábil, a partir del
dia hábil siguiente de su notificación, para realizar la el cambio y/o sustitución, deberá
entregar uno con las mismas especificaciones y características sin costo alguno.

ji En caso de no cumplir con cualquiera de los incisos anteriores, "BANJERCITO, S.N.e
podrá aplicar la garantía de cumplimiento.

k) "EL POTENCIAL PROVEEDOR" deberá cubrir los gastos erogados para lograr el

cumplimiento de la garantía cuando implique una mala prestación de los servicios
solicitados por el tiempo del arrendamiento.

2. CARACTERíSTICAS TÉCNICAS DE LOS SERVICIOS A PR.ESTAR:

: ..'., .;

- 1 - •• -

,r-t!lJ.l·':~:.H·> ¡ '~:Jt.ti;.' H..:l -!·1.1:1~~1\.)

Arrendamiento
de escáneres

tipo cama plana
con alimentador
dúplex nuevos
(fabricados a
partir del año

2020)

Tipo de Escá ner

Velocidad de escaneo
., (A4 Horizontal)

¡Color'¡ / Escala de
grises _2 / Monocromo

")

Velocidad de escaneo
" (A4 Vertical) (Color"

I Escala de grises ~2 /

Monocromo *))

Tipo de sensor de
ima en

Fuente de luz

Resolución óptica

Pesolución de salida'
(Color / Escala de

grises / Monocromo)
Formato qe salida

Color:

Colores de fondo

ADF ¡Alimentador automático de documentos) /
Alimentación man~allCama plana, dúplex

ADF Simplex: 80 pp'T1 (200/300 ppp)
Dúpiex: 160 ipm (200/300 ppp)

Su perficie plana 0.9 segundos (200/300 pppl

ADF Simpiex: lOO ppm (200/300 pppl
Dúplex: 200 Ipm (200/300 pppl

Superficie plana: 0.6 segundos (200/300 pppl

Color CCO x 3 (frontal x 1, posterior x 1, cama plana x 1)

Matriz de LED blanco x 6
(frontal x 2, posterior x 2, cama plana x 2)·

600 ppp

SO a 600 ppp (ajustable en incrementos de 1 ppp)
1.200 ppD (contrclador) • s

24 bits, Escala de grises: 8 bits, Monocromo: 1bit

ADF· blanco /.negro (seleccionable).
Cama plana: blanco (o negro ,?pcional)
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ADF Máximo 304,S x·4·31,S·mm (12 x 17 pulg.)
Tamaño de Mínimo 50.8 x 69 mm (2 x 2.7 in.) (Vertical)
documento Eseaneo de página larga' 6 5,58S mm (220 In.)

Cama plana Máximo 304.8 x 457,2 mm '(12 x lS pulg.)

Peso del' papellgrosor}
Papel20.a 413 9 ¡. m' (5.3 a 110 lb)

I ., Tamaño inferior al AS: 128 a 209 g/m' (34 a 561b)
Tarjeta de plástico de hasta 1,4 mm .,

Capacidad de la
bandeja de entrada de

300 hojas (A4 SO g/m' o Carta 20 lb)papel ••
(Paisaje A4)

l' Ciclo de trabajo diario
30,000 hojasI tipico· 10

Detección de Detección de superposición (sensor ultrasónicoll Detección
alimentación múltiple de lonQitud

Protección de papel Detección de deformación, detección de sonido (isQP):

Interfaz USB 3.1 Gen 1/ US6 3.0 / USB 2.0 / USE 1,1
, '~

... ., , Re.~lJ,er!.mientos de AC 100.hasta 240 V.', 10%. 'Poder . , ....:
Modo de fu¡;,cionamiento 64 W o menos

Consumo de energia Modo de suspensión 1,7 W o menos
Modo de espera automática (apagado) 0,3S W o menos

Entorno operativo
Temperatura de 5 a 35 oC (41 a 95 oF)

Hum~dad relativa 20 a 80% (sin condensación)
Cumplimiento

ENERGI' STÁR®, RoH5
,

, Arr·biental

I Dimensiones-ll
lAncho x Profundidad 706 x 500 x 345 mm (27,8 x 19,7 x 13,6 pulg.)

i , Altura)

Peso 35 kg (?7lb)

Windows® 10 (32 bits/64 bits). Windows® 8.1 (32 bits/64 bits).
Windows® 7 (32 bits!64 bits). Windows 5erver® 2016 (64

Sistema operativo bits),
Wi'1dows Server® 2012 R2 (64 bitS). Windows 5erver® 2012

compatible (64 bits), Windows Server® 2008 R2 (64 bits). Windows
Server® .

2008 132 bit5/64 bitsl
Controlador IP PaperStream ¡TWAIN!7WAIN x64/ISI5),

PaperStrearn Captura.

Sohware incluido /
ScanSnap Manager para fi Series"'i2, Software Panel de

operaciones,
Controladores

Guía de rec~peraciónde erlor.es, ABBYV FrneReadei para
ScanSnapTM-12,

Scanner Central Admin, 2C' Barcode para PaperStream'12
Sa"lida' de Imagen múltiole, detección automatice dé color.
pagina en blanco detección, Umbiai dinámico [iDTC!. DTC

Funciones de a"cmzado. SDTe, Difusión de enares, Oe-Screen, Empr.asis,
procesamiento de Halhone, Dropout color rimágenes INin9un o/RojoNerde/Azu I/B la nco/Sat u rae ión/Person aIizad 01,

sRGB salida, eliminación de punzonado de agujero, recorte
de pestaña de in dice. imaqen dividida, Des·Skew, Corrección
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de bordes, Reducción de rayas verticales, Recortar, Dither,
Umbral estático, Divi.dir páqjna larq.a- .

Artículos incluidos
Apilad~", conducto de popel ADF,.cable de CA, adaptador. de

CA, Cable.USB, configuración de DVD·ROM

-Opciones

Almohadilla de
documentos negro (FI- PA03338·D960 aimo,hadilia de fóndo plana negra

S75BK)
Estación de escaneo PaperStream Captur'e Pro PA4·3404-A685 PaperStream

(LV) Capture Pro Licencia opcional

Consumibles a utilizar

Brake Roller· Rodillo
PA03740·K010 Cada 250.000 hojas o un año

de freno
Pick Roller·Rodillo de

PA03740·K0l1 Cada 250.000 hojas o un añorecolección

4 kits de
144

consumibles Plck Roller modelo PA03740·KOllI para ca.da
esr:éner ·en las .

fechas
8rake Roller modelo PA03740·K010 144

15';~~::':~t•.
Servicio en sitio de mantenimiento preventivo y soporte para 12 escáneres tipo cama eon
alimentador dúplex, tanto software como en hardware, para atención que cubra lo
siguiente:

D Ur,la limpieza especialjzada para cada escáner la cual incluye:
7. Identificar que no'haya fallas en los sistemas"e'lectróniCcs y lógicos.

B Sacar pantalla de contadores y de driver en usp

9. Corroborar la operación de sistemas ópticos
10. Validación de sistemas mecánicos
11. Limpieza de! equipo interna (una vez fenecida la garantia del fabricante) y.

externa, la cual incluya lubricación y ajuste.

Servicios de 12. Diagnóstico del tiempo máximo de v.ida útil.

mantenimiento E. Verificación del funcionamiento, rendimiento y calidad de imagen de acuerdo al 3

preventivo para manual del equipo (provisto por parte del fabricante).
cada año. F. Diagnóstico de cada escáner manifestando los aspectos de:

S, Tiempo requerido para realizar una reparació'n en caso de que aplique.

Descripción y número de las partes y/o refacciones que presenten desgaste
y/o daño, (informativo).

6 Las piez'as y/o refacciones que se deban remplazar, anexando evidencia (foto)

de. la pieza y/o reta.ceión que se recomiende,' de acuerdo ;a·l diagnóstico

reanzado (informativol.

I

7. El costo o'?' la mano de obra que implique en el cambio o corrección de fallas

del escáner (infor,natlvo)
8, Tiempo en que se consigue la pieza y/o refacción. ¡informativo)

I
I Indicar si para el cambio de refacciones o piezas, implica el traslado del equipo a un taller

. ~specializado. (informativol '-

1
Pagina 68 ce '0&



,{~*;,jercito
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SUBDIRECCiÓN DE RECURSOS MATERIALES

Convocatoria de la Licitación Pública Nacional Electrónica
No. LA-OOGG1H001-ESO-2021 correspondiente a. la
Contratación plurianual del Servicio· de Arrendamiento de
Flotilla de escáneres

3. CONDICIONES DE ACEPTACiÓN DE'LOS SERVICIOS DEL "ARRENDAMIENTO"

"BANJERCITO. S.N.C', solo aceptará del "POTENCIAL PROVEEDOR". la entrega de bieries objeto
del arrendamiento y de los servicios d~ mantenimiento preventivo, siempre y cuando estos
cumplan con las características ya estipuladas, y además que estos cuenten con el visto bueno
por parte del p'ersonal del Departamento de Gestión. Documental, dependiente de la Gerencia
de Coordinación de Archivos, quienes vérificarán y constatarán que los servicios recibidos son a
entera satisfacción, otorgando firma del servidor responsable y dentro de los dias establecidos
del 01 de octubre 2021 al30 de septiembre 2024.

Por ninguna causa, motivo o razón, "BANJERCITO, S.N.C." cubrirá a "EL POTENCIAL
PROVEEDOR" pasqjes, viáticos o traslados del personal dependiente de éste último, cuando
realicen labores con motivo a la entrega de bienes objeto del arrendamiento y de los servicios
de mantenimiento preventivo, en las oficinas de "BANJERCITO, S.N.C.", ubicadas en Av. Industria,
Militar, número 1055, Col. Lomas de Sote lo, c.P. 11200, Alcaldla Miguel Hidalgo, Ciudad de México;
en citado personal quedará incluido cualquier costo, gasto o erogación que "EL LICITANTE"
realice, directa o indirectamente, para dar debido cumplimiento a las obligaciones contraídas.
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CORo ART. D.E.M. VICTOR MANUEL TORRES LÓPEZ.
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACIÓN.
BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AÉREA YARMADA, S.N.e.
PRESENTE

Licitación Pública Nacional Electrónica
No. LA-006GIHOOI-ESO-2021 correspondiente a la

Contratación plurianual del Servicio de Arrendamiento de
Flotilla de escáneres

PROPUESTA TÉCNICA

OFICINA CENTRAL-MEXICO
Emiliano Zapata No. 17
Coi, Santa Maria Nativitas
Naucalpan. Edo. de México
c.p 53020
T: 53631011/53132' 06/53138241
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SUCURSAL OUERÉTARO
Av. Monte Miranda No. '7
Inl. 9' 6. Piso 9, Condominio
Orvil 11, El Marqués,
Ouerélaro C.P. 76240
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Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006G1H001-ESO-2021 correspondiente a la Contratación plurianual
del Servicio de Arrendamiento de Flotilla de escáneres

Naucalpan, Estado de México a 15 de septiembre de 2021

CORo ART. D.E.M. VICTOR MANUEL TORRES LÓPEZ.
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACIÓN.
BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.e.
PRESENTE

Se entregan 105 siguientes documentos:

• ANEXO 1
• Fichas técnicas
• Lugar y horario de entrega de los bienes arrendados.
• Tiempo de entrega de 105 bienes arrendados.
• Vigencia del contrato
• Cumplimiento de Normas y Certificaciones
• Periodo y condiciones de garantía (por defectos o vicios ocultos).

OFICINA CENTRAl-MEXICO
Emiliano Zapata No. 17
Col. Santa Maria Nativitas
Naucalpan. Edo. de Mexico
c.p S3020
T:53631011/53732106/53738247
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Naucalpan, Estado de Mexico a 15 de septiembre del 2021.

BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N, C
Domicilio: Av. industria Militar 10SS, Ca. Lomas de Sotelo, cp.: 11200, Ciudad de México

CONVOCATORIA DE LA
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA

LA-006G1H001-ESO-2021, CORRESPONDIENTE A LA CONTRATACIÓN PLURIANUAL DEL SERVICIO
DE ARRENDAMIENTO DE FLOTILLA DE ESCÁNERES.

No. de procedimiento en CompraNet.
No. LA-006G1H001-ESO-2021.

ANEXO I
ANEXO TÉCNICO

Objetivo: Contar con equipos de escáneres para sustituir a los que actualmente se encuentran
instalados dentro del Departamento de Gestión Documental, en virtud de que han cumplido con
su vida útil; estos equipos son esenciales para salvaguardar la información de expedientes, fichas
y cheques (documentación transformada en imágenes por medio de la digitalización) dentro del
sistema instalado, conservando de esta manera, la continua operación del departamento al
disponer con equipos en perfecto estado.

al REQUERIMIENTOS FUNCIQNAlES:

Características técnicas del servicio de arrendamiento requerido:

Concepto Descripción Técnica

I
Concepto Detalle del concepto

.

I Tipo de Esc.imer
ADF {Alimentador automático de documentos) / Alimentación

Arrendamiento de
manual/Cama plana. duplex

12 escaneres tipo Velocidad de escaneo ,1
ADf Simple>: 80 ppm (200/300 ppp)cama plana con (A4 Horizontal) (Color .1 /

alimentador duplex Escala de grises .1 /
Dúplex: 160 ipm ;200/300 ppp)

nuevos (fabricados iJ Mo~ocromo .1)
Superli6e plana 0.9 segundos (200/300 ppp)

partir del arlO 2020)

OFICINA.CENTRAl-MEX/CO
EmiJiano Zapata No. 1j
Col. Santa Maria Nativitas
NAucalpan. Edo. de México
c.p 53020
T: 53631011/53732106/5373-4441
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C~ncep.!O Descripción Técnic;l

Velocidad de escaneo .1
ADF Simplex: 100 ppm (200/300 ppp)

.' . , ; (A4 Vertical) (Color ., f
Duplex: 200 ipm (200/l00 ppp)

Escala de grises ",2 /

Monocromo .. l) Superficie plana: 0.6 segundos (200/300 ppp)

Tipo de sensor de imagen Color CCO )( 3 (frontal )( 1, posterior x 1, cama plana x 1)

Fuente de luz
Matriz de LED blanco x 6

(frontal)( 2. posterior x 2. cama plana x 2)

Resolución óptica 600 ppp

Resolución de salida ..
50 a 600 PPP (ajustable en incrementos de 1 ppp)

(Color 1 Escala de grises 1
Monocromo)

1.200 ppp (controlador) • ,

Formato de salida Color: 24 bits, Escala de grises: 8 bits, Monocromo: 1 bit

Colores de fondo
ADF: blanco 1 negro (seleccionable)

Cama plana: blanco (o negro opcional)

ADF Maximo 304.8 x 431.8 mm (12 x 17 pulg.)

Tamaño de documento
Minimo 50.8 x 69 mm (2 x 2.7 in.) (Vertical)

Escaneo de pagina larga· • 5.588 mm (220 in.)
Cama plana Maximo 304.8 x 457.2 mm (12 x 18 pulg.)

Papel 20 a 413 g 1 m' (5.3 a 110 lb)
Peso del papel (grosor) .. l' Tamaño inferior al AS: 128 a 209 9 I m 2 (34 a S6 lb)

Tarjeta de plastico de hasta 1,4 mm ••

Capacidad de la bandeja
de entrada de papel 1llil 300 hojas (M 80 g 1 m' o Carta 20 lb)

(Paisaje M)

Ciclo de trabajo diario
30,000 hojastípico. 10

Detección de Detección de superposición (sensor ultrasónico), Detección de
alimentación múltiple longitud

Protección de papel Detección de deformación. detección de sonido (iSOP)

Interfaz USB 3.1 Gen 11 USB 3.01 usa 2.0 1 USB 1.1

Requerimientos de Poder AC 100 hasta 240 V +. 10%

Modo de funcionamiento 64 W o menos
Consumo de energía Modo de suspensión 1,7 W o menos

Modo de espera automática (apagado) 0,35 Wo menos

Entorno operativo
Temperatura de 5 a 35 oC (41 a 95 oF)

Humedad relativa 20 a 80% (sin condensación)

Cumplimiento Ambiental ENERGY STAR®, RoH5

Dimensiones·11 706 , 500 x 345 mm (27.8 x 19,7 x 13,6 pulg.)

OFICINA CENTRAL-MEXICO
EmiJiano Zapata No. 17
Col. santa María Nativitas
NAucalpan. Edo. de México
C.P 53020
T: 5363101 1/53732106/53734441
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Concepto Descripción Técnica

(Ancho x Profundidad x
Altura)

Peso 35 kg (77 lb)

WindowsCI() 10 (32 bits/64 bits). Windows® 8.1 (32 bits/64 bits).

Sistema operativo
Windows® 7 (32 bits/64 bits). Windows 5erver@ 2016 (64 bits).

Windows 5erver® 2012 R2 (64 bits). Windows 5erver® 2012
compatible

(64 bits). Windows 5erver® 2008 R2 (64 bits). Windows 5erver®
2008 (32 bits/64 bits)

Controlador IP Paper5tream (TWAIN/TWAIN x64/15151. Paper5tream
Captura.

Sohware incluido / 5canSnap Manager para ri Series*12, Software Panel de operaciones,
Controladores Guia de recuperación de errores, ABBYY FineReader para

ScanSnap'-"*12,
Scanner Central Admin, 2D Barcode para PaperStream*12

Salida de imagen múltiple, detección automatica de color. página en
blanco detección. Umbral dinamico (iOTe), DTe avanzado. SOTe,

Funciones de
Difusión de errore'i, De- Screen, Emphasis. Halftone. Dropout color

procesamiento de
(Ninguno/Rojo/Verde/Azul/Blanco/5aturación/Personalizadol. sRGB

imágenes
salida, eliminación de punzonado de agujero, recorte de pestaña de
índice. imagen dividida, Oes·Skew, Corrección de bordes, Reducción
de rayas verticales. Recortar, Dither. Umbral estático, DivIdir página

larga

Artículos incluidos
Apilador. conducto de papel ADF. cable de CA. adaptador de CA.

Cable U5B. configuración de DVD-ROM

Opciones

Almohadilla de
documentos negro {FI- PA0333B-D960 almohadilla de fondo plana negra

575BKl

Estación de escaneo (LV)
PaperStream Capture Pro PA4 3404·A685 PaperStream Capture Pro

licencia opcional

Consumibles a utilizar

Brake Roller- Rodillo de
PA03740·K010 Cada 250,000 hojas o un año

freno

Pick Roller-Rodillo de
PA03740-KOll Cada 250,000 hojas o un año

recolección

4 kits de consumibles Pick Roller modelo PA03740·KOll
para cada escaner en

las fechas estipuladas
Brake Roller modelo PA03740-KOlO

para cada año.•

Servicio en sitio de mantenimiento preventivo y soporte para 12 escáneres tipo cama con alimentador dúplex, tanto
3 Servicios de software como en hardware. para alención que cubra lo siguiente:

mantenimiento A, Una limpieza especializada para cada esc~ner la cual incluye:
preventIvo para cada 1. Identificar que no haya fallas en los sistemas electrónicos y lógicos.

año.
2, Sacar pantalla de contadores y de driver en uso

3. Corroborar la operación de sistemas ópticos

OFICINA CENTRAl-MEXICO
Emiliano Zapata No. 17
Col. Santa Maria Nativitas
NAucalpan, Edo. de México
c.p 53020
T: 5363101 1/53732106/53734441
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Concepto Descripción Técnica

4. Validación de sistemas mecanicos.
5. limpieza del equipo interna (una vez fenecida la garantía del fabricante) y externa, la cual incluya

lubricacIón y ajuste.

6. Diagnóstico del tiempo máximo de vida útil.
B. Verificación del funcionamiento, rendimiento y calidad de imagen de acuerdo al manual del equipo (provisto

por parte del fabricante).

e Diagnóstico de cada escáner manifestando los aspectos de:

1. Tiempo requerido para realizar una reparación en caso de que aplique.

Descripción y número de las partes y/o refacciones que presenten desgaste y/o daño. (informativo),
2. las piezas y/o refacciones que se deban remplazar, anexando evidencia (foto) de la pieza y/o refacción

que se recomiende. de acuerdo al diagnóstico realizado (informativo).

3. El costo de la mano de obra que implique en el cambio o corrección de fallas del escaner (informativo)

4. Tiempo en que se consigue la pieza y/o refacción. (informativo)

Indicar si para el cambio de refacciones o piezas. implica el traslado del equipo a un taller especializado. (informativo]

*Nota: Cada kit cuenta con un pick roller y un brake roller dando 2 consumibles; por lo tanto:

Concepto Cantidad
(a) Escáneres 12
(b) Pie< roller y brake roller 2
(e) Resultado de multiplicar (a) x (b) 24
(d) Kits a entregar en el año a cada escáner 4

(e) Resultado de multiplicar (e) x (d) 96
(1) Veces que se entregaran 3

(9) Total de multiplicar (e) x (1) 2BB

EQUIPO OFERTADO:

It CANTIDAD DESCRlPOON

Scanner fi-

1 12
7700

PA03740-

BOOl-LA

OFICINA CENTRAL-MEXJCO
EmlJiano Zapata No. 17
Col. santa MarIa Nativitas
NAucalpan, Edo. de M~co
c.p 53020
T: 5363101 1/53732106/53734441
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6. "EL LICITANTE" deberá presentar en la Propuesta Técnica, en papel preferentemente membretado, un
escrito firmado por el Representante Legal del 'fabricante, donde manifieste que solo los consumibles tienen
garantia contra vicios ocultos durante la vigencia del arrendamiento. (los cuales serían, que se lleguen a desgastar
antes d tiempo, que no sean del tamaño, que al momento de pasar las ··hojas se atoren, que se lleguen a inflar,
que se le hagan grietas por el uso)
7. Para todos los conceptos no deberá contemplarse implementación o instalación.
8. "EL LICITANTE" deberá presentar los catálogos, folletos y/o fichas técnicas, en el idioma del país de origen
de los bienes, acompañados de una traducción simple al español, respecto a los 12 escáneres tipo cama plana con
alimentador dúplex y de los consumibles respectivos; la cual obligatoriamente deberá anexar a su propuesta
técnica.
9. "EL UClTANTE" en caso de que no cuente con los catálogos, folletos y/o fichas técnicas en papel fisico,
deberá presentar dentro de la propuesta técnica en papel preferentemente membretado, una carta firmada por el
Representante Legal. donde manifieste que hará entrega de las direcciones de internet vigentes, las cuales
permitirán consultar los manuales de información técnica y del usuario, así como consultar controladores y
actualización del firmware, la cual deberá anexar a su propuesta técnica.
10. Todo tipo de documentación que se genere como complemento o de las actividades derivadas de la
formalización del contrato, deberá ser dirigida a la Subdirección de Gestión Documental de "BANJERCITO,
S.N.C." y entregada físicamente a su vez.
Controles de Seguridad:
l. De acuerdo a la normatividad vigente y estipulada por parte de la Subdirección de la Seguridad de la
Información de "BANJERCITO, S.N.C." ,acerca de los Requerimientos de Seguridad Informática, (Anexos 1 y l-A
/Anexos 3 y 4 ubicados en el Focon 04) específicamente en lo que respecta a la entrada y salida de componentes
sustituidos de los equipos de cómputo y periféricos de las instalacíones de "BANJERCITO, S.N.e, "EL
POTENCIAL PROVEEDOR" deberá apegarse a citados requisitos, por lo cual, deberá presentar en papel
preferentemente membretado, una carta firmada por el Representante Legal, manifestando que cumplirá con los
citados requerimientos de seguridad, la cual deberá anexar dentro de su propuesta técnica.
2. "EL LICITANTE" en su propuesta técnica, deberá presentar preferentemente en papel membretado, un
escrito fírmado por el Representante Legal, donde manifieste que los 12 escáneres tipo cama plana con
alimentador dúplex nuevos ofertados cumplen con la Norma Oficial Mexicana NOM-019-SCFI-1998, la cual
establece los requisitos de seguridad que deberán cumplir todos los equipos de procesamiento de datos,
periféricos o equipos relacionados, que se comercializan en el territorio de los Estados Unidos Mexicanos.

OFICINA CENTRAl-MEXICO
EmiJiano Zapata No. 17
Col. Santa Maria Nativitas
NAucalpan, Edo. de México
c.p 53020
T:53631011¡53732106¡S3734441
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b) REQUERIMIENTOS NO FUNCIONALES:

Disponibilidad:
1, "EL LICITANTE", adjudicado, deberá entregar en una sola exhibición al Banco Nacional del Ejército,
Fuerza Aérea y Armada, S.N,C., a más tardar a los 60 días naturales a partir de la notificación del fallo,
quedando como fecha limite para la entrega de los bienes arrendados el dla 22 de noviembre de 2021,
los 12 escáneres tipo cama plana con alimentador dúplex nuevos (fabricados a partir del año 2020) con
los controladores (drivers) del hardware en discos compactos (CD o DVD) correspondientes al modelo
requerido, los 4 kits de consumibles respectivos para cada escáner para cada año en las fechas
estipuladas, además de realizar los servicios de mantenimiento preventivo en los meses requeridos de
enero, mayo y septiembre del 2021 a 2024; y otorgar todo tipo de soporte técnico, todas las veces que
se requieran sin costo extra para "BANJERCITO, S.N.C,", en caso de fallas en el funcionamiento de los
escáneres.
2. La forma de pago a "EL PROVEEDOR", se realizará por el monto mensual por servicios de
arrendamiento efectivamente devengados, para ello se corroborará lo siguiente:

• Que fueron entregados los 12 escáneres tipo cama plana con alimentador dúplex nuevos
(fabricados a partir del año 2020) con los controladores (drivers) del hardware en discos
compactos (CD o OVO), '

• Que fueron entregados los 4 kits de consumibles respectivos para cada escáner en las fechas
estipuladas para cada año.

• Que los servicios de mantenimiento fueron realizados a entera satisfacción acorde a los meses
establecidos en cada año.

• Que no existan tickets de atención pendieqtes de ser atendidos y resueltos,

3, Los trabajos de mantenimiento preventivo, tickets de atención, reparaciones (en caso de que aplique),
éambio de equipo, etc" deben ser llevado a cabo dentro de lostiempos establecidos, y realizarse la
ubicación del Corporativo: Av, Industria Militar número 1055, Col. Lomas de S'otelo, C.P, 11200, Alcaldía
MigUel Hidalgo, Ciudad de México de lunes ¡(viernes (días hábiles) en un horario de 8:00 a 16:00 horas,
4, Se garantice que durante el arrendamiento la totalida~ del eqLJipamientosea nuevo y genuino, de
conformidad con lás caracterrsticas técnicass9licitadas por "BANJERCITO,S,N,C,", porlo que "EL
POTENCIAL PROVEEDOR" deberá presentárdentro de Su propuesta técnica en papel preferentemente
rnembretado, una .c.arta firmada por el Representante Legal de! fabricante, donde manifieste q~e cumple
eón lo 'solicitado, como'p¡;jrte de la proposición técnica. . .. . .. _
5. "EL L19ITANTE" deberápresentaren la Propuesta Técnita, en papel preferentemente mernbretado;
un .escrito firmado' pOr el RepresentanteL':!ga! del fabricante, dcindemanifieste que losbiénes ofertados
bbjeto del servicio de arrendamiento, tienen un tiempo de vida útil no menor a 1 (un) a~o y que estarán
disponibles en el mercado durante los dos (2) años subsecuentes a ,la vigencia del arrendamiento para
que 'las refacciones que ocupen el1 el transcUrso de su uso estén disponibles..
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~.' 'Se 'requiere que, en 1" propuesta técnica. ':~LÜCITANTE" presente preferente(;,ente en papel membretad,o,
un escrito firmaQo por él Representante Legal".d,onde manifieste que loS,U'escáneres tipo cania plana con
,3limEmtador dúplex nuevos ofertados cumplen con aLmenas alguna de las. normas: .' .

• •.•• • .,. • j •

• ."E~~r.gy Star (Programa de la Ageocia qe protecciól)' Ambiental de los Estados Unidos creado en 1992 para

promover los productos eléctricos con consumo eficiente de electricidad, reduciendo de esta forma la

emisión de gas de efecto invernadero por parte de las centrales eléctricas).

• TCO Certified (Certificación TCO para garantizar que los productos informáticos adquiridos por

empleadores cumplan con determinados estándares ecológicos y sean lo suficientemente ergonómicos

como para prevenir potenciales deterioros de salud a largo plazo).

• En caso de que exista alguna otra Norma que se deba cumplir respecto a los bienes y/o servicios que son

requeridos dentro de la solicitud y que no esté enunciada en el presente Anexo Técnico, favor de indicarla

para la validación correspondiente dentro de su cotización,

• En caso de que no aplique ninguna, "EL UCITANTE" deberá asi manifestarlo con el fundamento

respectivo.

• Asi mismo, el proveedor deberá considerar lo previsto en el artículo 26 del acuerdo por el que se

modifican las políticas y disposiciones para la estrategia digital nacional, en materia de tecnologías de la

información y comunicaciones, y en la de seguridad de la información, asi como el manual administrativo

de aplicación general en dichas materias, que a la letra dice; "Las instituciones conforme a lo indicado en

el MAAGTICS, previo al inicio de la puesta en operación de un aplicativo de computo, realizaran el análisis

de vulnerabilidades correspondiente. el cual deberá preservarse para efectos de auditoria"

c) LOS CASOS DE USO. MÓDULOS, MATRIZ DE TRAZABILIDAD Y PROTOCOLO DE PRUEBAS:

Al término de cada uno de los servicios de mantenimiento preventivo. se elaborará el reporte (véase anexo 2 ubicado
en Focon 04) correspondiente de lo realizado, asi como las pruebas de movimiento, a fin de verificar la funcionalidad
de los bienes objeto del arrendamiento, una vez conectados a las herramientas o sistemas

d) NIVELES DE SERVICIO:

Para la atención de la Garantía contra vicios ocultos o defectos de fabricación. "EL LICITANTE" ,deberá de atender
los siguientes requerimientos:

1. Deberá proporcionar la Matriz de escalamiento, a fin de identificar el nombre, número telefónico y correo
electrónico del personal responsable de realizar el mantenimiento de los escáneres, en caso de detectar fallas o
vicios ocultos en su funcionamiento., "EL UCITANTE" dentro de su propuesta técnica deberá proporcionar esta
información.
2. Deberá contar con una mesa de servicio con un horario de atención de lunes a viernes de 08:00 a 16:00 horas
(coo5ideradas como horas hábjles) 9 eo sy caso uD m)merg 899 Rara actjyadÓn de tjckets por 19 pIJe "El
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ucnANTE" , deberá entregar preferentemente en papel membretado, una carta firmada por el Representante
Legal de la empresa, el número para activación de tickets, misma que deberá ser agregada a la propuesta técnica,
3, "EL POTENCIAL PROVEEDOR" ,deberá prqporcionar dentro del servicio un soporte técnico sin costo, tanto
por via telefónica como 'en sitio, que contemple: atención de fallas, reparaciones, refacciones, sustitución de
equipo, etc), dentro de los tiempos y horarios establecidos, en las oficinas del corporativo de "BANJERCnO,
S,N,C." durante la vigencia de la garantia. ' ,
4. Si algún bien (escáner) no puede repararse en sitio en el horario de 8:00 a 16:00'horas el mismo dia hábil que
se presente el técnico y contemple más tiempo de solución, "EL PROVEEDOR" ,deberá entregar en sustitución
un equipo nuevo con las mismas caracteristicas en un máximo de 1 (un) día hábil, pasando las 24 horas de la
notificación realizada de nuestra parte, una vez cumplido el plazo y no se haya entregado el bien (escáner)
sustituto, serán aplicadas las deductívas correspondientes a "EL POTENCIAL PROVEEDOR" .

Soporte Técnico:
En caso de presentarse alguna contingencia o alguna situación que no permita que los escáneres operen de manera
adecuada después de haberse realizado el servicio de mantenimiento, "EL POTENCIAL PROVEEDOR" deberá
proporcionar el soporte técnico necesario, cubriendo lo siguiente:

1. Deberá prestar el soporte técnico sin costo por parte de un especialista certificado donde debe constatarse

por medio de diploma expedido por el fabricante y entregado en propuesta técnica,

2, El soporte técnico para atención de fallas deberá ser en sitio, una vez se haya realizado el levantamiento del

ticket vía telefónica y/o correo electrónico en su mesa de ayuda, conforme se solicite, y cada vez que

"BANJERCnO, S,N,C." lo requiera, acorde a la garantía técnica que ampare la calidad para el servicio del

arrendamiento:

La garantía técnica deberá ser aportada junto con su propuesta técnica en documento original independiente,
debidamente suscrito por "EL UCITANTE" donde "BANJERCnO, S,N,C." podrá hacer efectiva la garantía en caso
de que no cumpliera con las estipulaciones contractuales y debe cumplir con los siguientes requisitos:

• Fecha del escrito,

• Nombre del Representante legal

• Nombre de la Empresa

• Manifestar que la misma:

o Cubrira el 100% del valor de los bienes y considerará desperfectos ocasionados por daños de fábrica

y/o mal funcionamiento por calidad de los componentes,

o Cubrira a partir de la firma del contrato, la calidad, la correcta funcionalidad y el cumplimiento de las

especificaciones técnicas de los bienes, ofertados dentro de la cotización,

o Que los bienes seran remplazados y/o remediados sin costo adicional en un lapso de 1 (un) día hábil,

una vez sea solicitado por parte del Administrador del Contrato.
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o Que se garantiza el correcto funcionamiento de los bienes objeto del "ARRENDAMIENTO" a los

que se les efectúe servicio de mantenimiento preventivo (cubriendo lo estipulado por el fabricante

en su manual acerca de las especificaciones técnicas), por el tiempo de ejecución del servicio,

o Que los bienes y/o repuestos de iguales características técnicas o superiores en sitio cuentan con

garantia desde· su entrega y del mismo modo aplica cuando sean reemplazados e instalados de

acuerdo a lo establecido en las especificaciones técnicas del manual del fabricante,

o Deberá garantizar el cumplimiento de las condiciones técnicas de los bienes reemplazados durante

la ejecución del contrato, responsabilizándose de los reclamos por defectos de calidad.

Mantenimiento:

Se realizará el servicio de mantenimiento preventivo a los 12 escáneres, dentro de los meses de enero, mayo y
septiembre del 2022 a 2024, de lunes a viernes (dias hábiles) en un horario de 8:00 a 16:00 horas, el citado servicio
incluirá: revisión, limpieza y lubricación de partes; así mismo, referido mantenimiento.
Para cumplir lo anterior, debe ser enviado el cronograma de ejecución al correo electrónico
oaguilar@banjercito,com.mx y cmelo@banjercito.co,m.mx, quienes fungen como el Administrador del Contrato, a
más tardar la última semana del mes previo, en el qüe se llevará a cabo, señalando lo siguiente:

o Número de inventario del escáner a trabajar por día, a fin de que sea identificado.

o Número de serie del escáner a trabajar por día, a fin de que sea identificado.

o Nombre y apellido de los técnicos que realizarán el mantenimiento,

o Fechas y horas propuestas para el mantenimiento.

o Tiempo estímado para la ejecución del mantenimiento.

Una vez concluidas las actividades de mantenimiento preventivo a los escáneres, el personal técnico deberá entregar
un reporte físico (véase anexo 2 ubicado en Focon 04), donde los datos asentados coincidan con el número de
inventario y serie del equipo en físico, a fin de que sea firmado por parte del personal perteneciente al departamento
de Gestión Documental, donde acepta a entera satisfacción el servicio de arrendamiento proporcionado y que el
bien(escáner) esta funcional.
Ese mismo reporte fisico (véase anexo 2 ubicado en Focon 04) con las firmas respectivas, junto con un reporte
adicional en archivo electrónico acerca del detalle de lo realizado, que debe ser enviado al correo electrónico
oaguilar@banjercito.com.mx y cmelog@banjercito,com,mx, quienes fungen como el Administrador del Contrato, el
cual debe indicar como minimo el número de serie del bien (escáner), contador de imágenes, anexando evidencia
fotográfica,

"EL LICITANTE" , deberá proporcionar un número telefónico y correo electrónico de su Mesa de Servicio, para el
levantamiento de l.os tickets de atención y designe al técnico que inspeccionará los bienes (escáneres) objeto de
arrendamiento, que presenten alguna falla y proced~ a la reparación de lunes a viernes (días hábiles) en un horario
de 8:00 a 16:00 horas, a fin de mantenerlos en óptimas condiciones de operatividad, que son asignados para uso del
personal perteneciente al Departamento de Gestión Documental, adscripto a la Subdirección de Gestión Documental.
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En el caso de que, alguna reparación requiera hacerse fuera (taller) de las instalaciones de "BANJERCITO, S.N.C." ,el
técnico que asistió informará al respecto, por lo que se le dará al "PROVEEDOR" un plazo de 1 (un) dia hábil para
hacer la entrega de un bien (escáner) con las mismas características y especificaciones técnicas, a fin de sustituir al
dañado, sin algún costo adicional para "BANJERClTO, S.N.C." , en el concepto que, los gastos de traslado y
reparación correrán a cargo del "PROVEEDOR" .

el TÉRMINOS Y CONDICIONES DE ENTREGA Y RECEPCIÓN:

1. Los servicios de mantenimiento preventivo a los escáneres deberán realizarse en el Departamento de Gestión

Documental, perteneciente al Corporativo de "BANJERClTO, S.N.C." , ubicado en Av. Industria Militar, número

1055, Col. Lomas de Sotelo, c.P. 11200. Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, dentro de los días y meses

señalados (sin contar días inhábiles) de lunes a viernes (días hábiles) en un horario de 8:00 a 16:00 horas.

2. "EL PROVEEDOR" , deberá realizar la entrega de los bienes objeto del arrendamiento en una sola exhibición a

más tardar a los 15 días hábiles del inicio del contrato, que son los 12 escáneres tipo cama plana con alimentador

dúplex nuevos (fabricados a partir del año 2020) con los controladores (drivers) del hardware en discos

compactos (CD o OVD) correspondientes al modelo requerido, para cada año en las fechas estipuladas, además

de realizar los servicios de mantenimiento en los meses requeridos de enero, mayo y septiembre del 2021 a

2024, de lunes a viernes (dias hábiles) en un horario de 8:00 a 16:00 horas, que a continuación se establecen:

,. . , .,.;.'" ... .
~ -./

Arrendamiento de 12 escáneres tipo cama plana con
alimentador dúplex nuevos (fabricados a partir del año 2020) Del 01 de octubre del 2021 al 30 de

con los controladores (drivers) del hardware en discos septiembre del 2024
compactos (CD o DVD)

4 Kits de consumibles respectivos para cada escáner (48 Pick El 29 de octubre 2021.

Roller modelo PA03740-KOll y 48 Brake Roller modelo El 31 de octubre 2022.
PA03740-KOI0) para cada año. El 31 de octubre 2023.

Del1 al 31 del mes de enero años 2022,
2023 Y2024. '

Mantenimiento preventivo a 12 escáneres tipo cama plana con Del 1 al 31 del mes de mayo años
alimentador dúplex para cada año. 2022,2023 y 2024. '

Del 1 al 30 del mes de septiembre años
2022,2023 y 2024'

"Nota: NO debe conSiderar dlas rnhabiles.
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3. "EL UCITANTE" , en su propuesta técnica, deberá presentar preferentemente en papel membretado, un escrito

firmado por el Representante Legal, en donde manifieste que los bienes contemplados dentro del

"ARRENDAMIENTO" serán entregados en el Almacén General de "BANJERCITO, S.N.e , ubicado en Av.

Industria Militar, No. 1055, Col. Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, c.P. 11200, Ciudad de México, de lunes

a viernes (dias hábiles), en un horario de 09:00 a 14:00 horas.

4. Una vez que los bienes sujetos de arrendamiento sean provistos al Almacén General. el personal perteneciente al

Departamento de Gestión Documental, adscripto a la Subdirección de Gestión Documental, procederá a verificar

que los equipos cumplan con las características técnicas de hardware y software descritas en el Anexo Técnico,

firmando y sellando de que son recibidos a entera satisfacción.

5. Posteriormente a la entrega, serán instalados los bienes arrendados con sus drivers respectivos, por parte del

personal perteneciente a la Dirección de Tecnologias de la Información y Comunicaciones, donde el personal

perteneciente al Departamento de Gestión Documental, adscripto a la Subdirección de Gestión Documental

revisará que están funcionales y que no cuenten con vicios ocultos en su operatividad dentro del tiempo del

arrendamiento, en caso de fallas se levantará el ticket de atención respectivo.

6. "EL POTENCIAL PROVEEDOR" , en su propuesta técnica, deberá presentar preferentemente en papel

membretado, un escrito firmado por el Representante Legal, en donde manifieste que los bienes objeto del

"ARRENDAMIENTO" son compatibles con los sistemas operativos Windows 7 y/o 10 de 64 bits.

7. "BANJERClTO", solo aceptará "EL ARRENDAMIENTO" que "EL PROVEEDOR" otorgue bajo el objeto del

contrato correspondiente y cuando los mismos cumplan con las características ya estipuladas en la tabla de

caracteristicas técnicas de los equipos a arrendar, así mismo deberá contar con el visto bueno por parte del

Departam.ento de Gestión Documental.

8. De todas las actividades relacionadas a la realización de "EL ARRENDAMIENTO" ,deberán quedar incluido en el

costo, gasto o erogación que "PROVEEDOR" realice, directa o indirectamente, para dar debido cumplimiento a

las obligaciones contraídas; es decir, por ninguna causa y/o motivo, "BANiÉRCrrO, S.N.C." cubrirá a

"PROVEEDOR" pasajes, viáticos o traslados de su personal.

f) TIEMPOS DE RESPUESTA DE SOPORTE Y DE SERVICIO:

En todós los casos, el tiempo de atención y solución, iniciará a partir de que se entregue el número de ticket
otorgado por parte de su mesa de ayuda al Departamento de Gestión Documental de "BANJERCrrü, S.N.C." , de
acuerdo a la atención que se requiera en el servicio reportado

Prioridad

1 (ALTA) 2 (MEDIA) 3 (BAJA)

Pérdida completa Pérdida parcial Pérdida semi parcial
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Prioridad

1 (ALTA) '2 (MEDIA) 3 (BAJA)

(El equipo funciona en hardware, pero el
(El equipo funciona en hardware y

(El equipo no funciona en software tiene errores de conexión o de
software. pero lá calidad

hardware y software). operación en la alimentación de los
de imágenes es mala, muestra

documentos).
interrupciones intermitentes o

mensajes de error).

1 día hábil 2 dias hábiles 3 días hábiles

9) USO INDEBIDO DE LA DOCUMENTACiÓN. INFORMACiÓN Y ACTIVOS DE TlC'S A LOS OUE TENGAN

ACCESO O QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO:

"EL LICITANTE ADJUDICADO" , en el momento de la firma del contrato, también deberá firmar un convenio de
confidencialidad con "BANJERClTO, S.N.e." (área requirente), relativo a la aparición de una cláusula en citado
contrato, la cual indica que "EL PROVEEDOR" Y su personal no harán uso indebido de la documentación,
información, ni activos de TIC a los que tenga acceso o que se generen con la prestación del servicio de

"ARRENDAMIENTO" .

h) LA FORMA EN QUE SE LLEVARÁ A CABO LA SUPERVISIÓN DEL SERVICIO CONTRATADO:

Para el seguimiento del "ARRENDAMIENTO" de soporte y mantenimiento, "El PROVEEDOR" deberá asignar a
una persona para la administración del servicio, así mismo deberá crear una carpeta, la cual entregará al
Departamento de Gestión Documental de "BANJERClTO, S.N.e." ,a más tardar a los 10 dias hábiles posteriores a la
entrega de los bienes objeto del "ARRENDAMIENTO", la cual debe estar integrada y organizada como a
continuación se indica:

1. Índice.
2. Copia de contrato.
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3. Lista de entregables (bienes objeto del "ARRENDAMIENTO" ).
4. Acta de aceptación de entregabies (bienes objeto del "ARRENDAMIENTO").
S. Cartas solicitadas, del fabricante y del "POTENCIAL PROVEEDOR" (Proveedor Adjudicado).
6. Datos de contacto de su Mesa de Ayuda.
7. Procedimiento para activación de tickets y nivel escalamiento
8. Carta con URL para la activación de tickets.
9. Entrega de usuarios y contraseñas para el personal que funge como Administrador del Contrato donde se
otorgue el acceso, activación y seguimiento de tickets, en su caso.
10. Minutas:

De reunión de inicio de proyecto (dentro de los 7 dias hábiles posteriores a la fecha de adjudicación).

• De terminación de contrato. (dentro de los 7 dias hábiles posteriores al día 30 de septiembre 2024).

11. Dar reportes en formato foliado para cada ticket atendido.
12. Evidencia documental de Soporte y Mantenimiento del tipo de atención realizada a los bienes objeto del

"ARRENDAMIENTO" que hayan sido reportados por fallas o vicios ocultos.
13. Acta de cierre de contrato.

Así mismo, cada vez que se realicen los servicios de mantenimiento preventivo "EL POTENCIAL PROVEEDOR"
deberá entregar un reporte (véase anexo 2 ubicado en Focon 04) con:

1. Diagnóstico de cada escáner, manifestando los aspectos de:

a. Informar el tiempo máximo de vida útil de cada escáner.

b. Otorgar captura de pantalla de contadores y del driver en uso.

c. Tiempo requerido para realizar una reparación en caso de requerirse.

d. Descripción y número de las partes y/o refacciones que presenten desgaste y/o daño. (informativo).

e. Las piezas y/o refacciones que se deban remplazar, anexando evidencia (foto) de la pieza y/o

refacción que se recomiende, de acuerdo al diagnóstico realizado (informativo).

f. El costo de la mano de obra que implique en el cambio o corrección de fallas del escáner

(informativo).

g. Plazo para conseguir la pieza y/o refacción a ser sustituida.

h. Indicar si para el cambio de refacciones o piezas, implica el traslado del bien a un taller especializado

o en sitio donde se encuentre ubicado físicamente el escáner.

La citada carpeta se irá alimentando mensualmente de todo tipo de documentación (incluyendo los tickets) que
se generen durante la vigencia de la contratación que encierra los bienes objeto del "ARRENDAMIENTO, del
mismo modo cuando se hagan adecuaciones o ajustes a fallas encontradas en el uso posteriores al servicio de
mantenimiento preventivo, recibido en los meses de enero, mayo y septiembre del 2022 a 2024; contando con un
máximo de 3 días hábiles posteriores para la conformación de los mismos, cada vez que se realice algo; en caso
de no proporcionar los entregables correspondientes al cierre de cada mes, no se darán por aceptados los
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l. REPOSICIÓN DEL SERVICIO DE "ARRENDAMIENTO" :

En caso de que los servicios del mantenimiento preventivo no cumplan con las especificaciones y caracteristicas
solicitados por "BANJERCnO, S.N.e , éste notificará a "El POTENCIAL PROVEEDOR" ,con la finalidad de que se
realicen los servicios correctos, a partir del día hábil siguiente, una vez se haya realizado el levantamiento del ticket
vía telefónica y/o correo electrónico conforme a lo siguiente:

a) Los 12 escáneres tipo cama plana con alimentador dúplex nuevos, que sean otorgados dentro del

"ARRENDAMIENTO" ,y que estos NO cumplan con las características y especificaciones técnicas señaladas

en el apartado CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL ARRENDAMIENTO" A PRESTAR, "BANJERCnO, S.N.C'

procederá al rechazo de los mismos, aplicando por tal motivo, la pena convencional correspondiente,

contando a partir de la notificación a "EL PROVEEDOR"

b) De los kits de consumibles otorgados que se detecten que tengan vicios ocultos o defectos de fabricacíón al

momento de abrirlos o en el transcurso del arrendamiento, "BANJERCnO, S.N.e procederá al rechazo de

los mismos, informando a "EL PROVEEDOR" al respecto por medio de su mesa de servicio para que se

sustituyan sin costo alguno, dándole un plazo máximo 1 (un) día hábil, para la entrega de la misma cantidad

de consumibles que mostraron desperfectos, para que otorguen los que sí cumplan con las especificaciones

solicitadas.

c) Respecto a los 3 servicios de mantenimiento preventivo a realizar dentro "EL ARRENDAMIENTO" , no

cumplan con la descripción, especificación o presente vicios ocultos, "EL POTENCIAL PROVEEDOR" se

obliga a subsanar al 100% por defectos o vicios ocultos los equipos reportados, contando con un plazo no

mayor a 24 horas, a partir del día hábil siguiente, para que se revisen y se aplicará por tal motivo, la pena

convencional correspondiente.

d) "EL PROVEEDOR" deberá otorgar un período de garantía de 3 meses posterior a cada servicio de

mantenimiento preventivo, estos serán contados a partir del día hábil siguiente de la aceptación de su

realización; dicha garantia consistirá en subsanar cualquier defecto o vicio oculto en un plazo no mayor de 1

(un) día hábil a partir del levantamiento del ticket que se realice a "EL PROVEEDOR" ; sí los servicios del

mantenimiento incluidos dentro del "ARRENDAMIENTO" no son a entera satisfacción de "BANJERCITO,

S.N.e ,se aplicará la deductiva correspondiente.
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e) En caso de levantarse un ticket de atención por tres ocasiones con motivo de una misma falla o vicios ocultos

encontrados durante la operación (dentro de un lapso de 5 días hábiles corridos) a cualquiera de los

escáneres tipo cama plana con alimentador dúplex, "EL PROVEEDOR" , deberá proceder a realizar el

cambio o sustitución del mismo, que contenga iguales características y especifícaciones técnicas (nuevo), sin

costo alguno.

f) 'H PROVEEDOR" cuenta con un plazo de 1 (un) día hábil, a partir del día hábil siguiente, para que repare

el o los escáneres tipo cama plana con alimentador dúplex reportados con fallas o vicios ocultos dentro de

las instalaciones de "BANJERCfTO, S.N.C" ., a partir del ticket levantado vía telefónica y/o correo

electrónico, sin costo alguno.

g) En el caso de ser necesaria la sustitución de alguna pieza por defectos de fabricación, y esta actividad

sobrepasa las 48 horas de atención, "EL PROVEEDOR" deberá entregar un equípo con las mismas

especificaciones y caracteristicas, a fin de no afectar la operación del área, contando "EL PROVEEDOR" con

un plazo de 1 (un) día hábil, a partír del día hábil siguiente para llevarlo a cabo.

h) En caso de no poder hacer la reparación en sitio y que sea necesario realizarse fuera de la ubicación física

donde se encuentre ínstalado el equipo, es decir en un taller, "EL PROVEEDOR" deberá entregar uno que

sustituya al dañado con las mismas especificaciones y caracterlsticas sin costo alguno, a fin de no afectar la

operación del área, contando "EL POTENCIAL PROVEEDOR" con un plazo de 1 (un) día hábil, a partir del

dia hábil siguiente de su notificación, para realizar la sustitución.

i) Cuando por cuestíones ajenas a "EL POTENCIAL PROVEEDOR" (cuestiones sociales, de naturaleza,

inexistencia de piezas o de solución técnica imputada al fabricante), sobrepase los tiempos de atención, de

alguna reparación en sitio (dependiendo la problemática a atender), este deberá informar al Administrador

del contrato via telefónica y/o por correo electrónico, por lo que con la finalidad de no afectar la operación

del área, "EL POTENCIAL PROVEEDOR" cuenta con un plazo 1 (un) día hábil, a partir del dia hábíl siguiente

de su notificación, para realizar la el cambio y/o sustitución, deberá entregar uno con las mismas

especificaciones y características sin costo alguno.

j) En caso de no cumplir con cualquiera de los incisos anteriores, "BANJERCITO, S.N.e podrá aplicar la

garantía de cumplimiento,

k) "EL POTENCIAL PROVEEDOR" deberá cubrir los gastos erogados para lograr el cumplimiento de la

garantia cuando implique una mala prestación de los servicios solicitados por el tiempo del arrendamiento.
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2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS SERVICIOS A PRESTAR:

Tipo de Escáner

Velocidad de escaneo ,,1

(A4 Horizontal) (Color .' /
Escala de grises .. 2 I

Monocromo .3)

Velocidad de escanea ~l

(A4 Vertical) (Color .' /
Escala de grises .J I

Monocromo .. 3)

Tipo de sensor de imagen

Fuente de luz

ADF {Alimentador automático de documentos} /
Alimentación manual/Cama piana, dúplex

ADf Simplex: 80 ppm (200/300 ppp)
Dúplex: 160 ipm (200/300 ppp)

Superficie plana 0.9 segundos (200/300 ppp)

ADf Simplex: 100 ppm (200/300 ppp)
Dúplex: 200 ipm (200/300 pop)

.' Superficie plana: 0.6 segundos (200/300 ppp)

Color CCD x 3 '(frontal x 1, posterior x 1, cama plana x 1)

Matriz de LED blanco x 6
(frontal x 21 posterior x 2, cama plana x 2)

Colores de fondo

1

Arrendamiento
de escáneres

tipo cama
plana con

alimeryt?dor
duplex nuevos
(fabricados a
partir del afo,o

2020)

Resolución óptica

Resolución de salida ..
(Color I Escala de grises I

Monocromo)

Formato de salida Color:___-----!Ioo

1

Tamaño de documento

Peso del papel (grosor) ~ )

Capacidad de la bandeja
de entrada de papel 100

(Paisaje A4)

600 ppp

SO a 600 ppp (ajustable en incrementos de 1 ppp)
1.200 ppp (controlador) ••

24 bits, Escala de grises: 8 bits, Monocromo: 1 bit

AOF: blanco / negro (sele:::cionable)
Cama plana: blanco (o negro opcional)

ADf Maximo 304,8, 43L8 mm (12 x 17 pulg.)
Minimo 50.8·x 69 mm (2 xÚ il':' IVertical)

Escaneo de pagina larga' , 5,588 mm (220 in.)

Cama plana Maximo 304.8 x 457.2 mri'¡.(12 x 18 pulg.)

Papel 20 a 413 g/m' (5.3 a 110 lb)

Tamaño i"feri~r al AS: 128 a 209 9 / m 2 (34 a S6 lb)
Tarjeta de plástico ~e hasta 1,4 mm ... 11

300 hojas (A4 80 g ¡ m' o C.rta 20 lb)

12
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Ciclo de trabajo diario
tipico. lo

30.000 hojas

Detección de
alimentación multiple

Detección de superposjción (sensor ultrasón'ica), Detección
'de longitud

Protección de papel Detección de deformación. detección de sonido (iSOP)

Interfaz UsB 3.1 Gen 1/ USB 3.0/ UsB 2.0 / UsB 1.1

Requerimientos de Poder AC 100 hasta 240 V +. 10%

Consumo de energia
Modo de funcionamiento 64 Wo menos

Modo de suspensión 1.7 W o menos
Modo de espera automática (apagado) 0.35 W o menos

Entorno operativo
Temperatura de 5 a 35 oC (41a 95 oF)

Humedad relativa 20 a 80% (sin condensaCión)

Cumplimiento Ambiental ENERGY sTAR®. RoH5

Dimensiones·1l
(Ancho )( Profundidad )(

Altura)
706 x 500 x 345 mm (27.8 x 19.7 x 13,6 pulg.)

Peso 35 kg (77 lb)

Sistema operativo
compatible

Windows® 10 (32 bits/64 bits), Windows@ 8.1 (32 bits/64
bits),

Windows® 7 (32 bits/64 bits), Windows Server® 2016 (64
bits),

Windows 5erver® 2012 R2 (64 bits), Windows server® 2012
(64 bits), Windows server® 2008 R2 (64 bits), Windows

Server®
2008 (32 bits/64 bits)

Software Incluido /
Controladores

Controlador IP Paperstream (TWAIN/TWAIN x64/1sI5).
PaperStream Captura,

ScanSnap Manager para fi Series*12, Software Panel de
Operac.lones,

Guia de recuperadón de errores, ABBYY FineReader para
5canSnap'·"12,

Scanner Central Admin, 2D Barcode para PaperStream*12

Funciones de
procesamiento de

imagenes

Salida de imagen multiple, detección automática de color,
página en blanco detección, Umbral dinámico (iDTe), DTe
avanzado, SOTe, Difusión de errores, De·Screen, Emphasis,

Halftone, Dropout color
(Ninguno/RoJo/Verde/AzuI/Blanco/5aturación/Personalizad

o), sRGB salida, eliminación de punzonado de agujero,
recorte de pestaña de indice, imagen dividida, Des-Skew,

Corrección de bordes, Reducción de rayas verticales,
Recortar, Dither, Umbral estático, Dividir pagina larga

Articulas incluidos
Apilador, conducto de papel AOf, cable de CA. adaptador

de CA Cable USB, configuración de OVO· ROM

Opciones

Almohadilla de
documentos negro (fl-

PA03338-0960 almohadilla de fondo plana negra
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575BK)

4 kits de
consumibles

para cada
escáner en las

fechas
estipuladas

para cada año.

Estación de escaneo (LV)

Brake Roller· Rodillo de
freno

Pick Roller·Rodillo de

recolección

Paper5tream Caplure Pro PA4 3404·A685 PaperStream
Capture Pro Licencia opcional

Consumibles a utilizar

PA03740·K010 Cada 250.000 hojas o un año

PA03740·KOll Cada 250.000 hojas o un año

Pick Roller modelo PA03740·KOll

Srake Roller modelo PA03740·KOlO

144

144

Servicios de
mantenimiento
preventivo para

cada año.

Servicio en sitio de mantenimiento preventivo y soporte para 12 escáneres tipo cama con alimentador
dúplex. tanto software como en hardware, para atención que cubra lo siguiente:

D. Una lImpieza especializada para cada escáner la cual incluye:

7. Identificar que no haya fallas en los sistemas electrónicos y lógiCOS.

8. Sacar pantalla de contadores y de driver en uso

9. Corroborar la operación de sistemas ópticos

10. ValidaCión de sistemas mecánicos

11. Limpieza del equIpo interna (una vez fenecida la garantia del fabricante) y externa. la

cual incluya lubricación y ajuste.

12. Diagnóstico del tiempo maximo de vida ütil.

E. Verificación del funcionamiento, rendimiento y calidad de imagen de acuerdo al manual del

equipo (provisto por parte del fabricante).

F. Diagnóstico de cada escáner manifestando los aspectos de:

S. Tiempo requerido para realizar una reparación en caso de que aplique.

Descripción y número de las partes y/o refacciones que presenten desgaste y/o daño.
(informativo).

6. Las piezas y/o refacciones que se deban remplazar. ane)(ando evidenCIa (fotol de la

pieza y/o refacción que .se recomiende. de acuerdo al diagnóstico realizado

(informativo).

7. El costo de la mano de obra que Implique en el cambio o corrección de fallas del

escáner (informativo)

8. Tiempo en que se consigue la pieza y/o refacción. (informatIVO)

Indicar si para el cambio de refacciones o piezas, implica el traslado del equipo a un taller
especializado. (informativo)

3
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3. CONDICIONES DE ACEPTACiÓN DE lOS SERVICIOS DEL "ARRENDAMIENTO"

"BANJERCITO, S.N.e , solo aceptará del "POTENCIAL PROVEEDOR" , la entrega de bienes objeto del
arrendamiento y de los servicios de mantenimiento preventivo, siempre y cuando estos cumplan con las
características ya estipuladas, y además que estos cuenten con el visto bueno por parte del personal del
Departamento de Gestión Documental, dependiente de la Gerencia de Coordinación de Archivos, quienes verificarán
y constatarán que los servicios recibidos son a entera satisfacción, otorgando firma del servidor responsable y dentro
de los días establecidos del 01 de octubre 2021 al 30 de septiembre 2024.

Por ninguna causa, motivo o razón, "BANJERCnO, S.N.C." cubrirá a "EL POTENCIAL PROVEEDOR" pasajes,
viáticos o traslados del personal dependiente de éste último, cuando realicen labores con motivo a la entrega de
bienes objeto del arrendamiento y de los servicios de mantenimiento preventivo, en las oficinas de "BANJERCnO,
S.N.C." , ubicadas en Av. Industria, Militar, número 1055, Col. Lomas de Sotelo, c.P. 11200, Alcaldía Miguel Hidalgo,
Ciudad de México; en citado personal quedará incluido cualquier costo, gasto o erogación que "EL LICITANTE"
realice, directa o indirectamente, para dar debido cumplimiento a las obligaciones contraídas.
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Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006G1H001-ESO-2021 correspondiente a la Contratación plurianual
del Servicio de Arrendamiento de Flotilla de escáneres

GARANTíA TÉCNICA

Naucalpan, Estado de México a 15 de septiembre de 2021

CORo ART. D.E.M. VICTOR MANUEL TORRES LÓPEZ.
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACIÓN.
BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.e.
PRESENTE

Alejandro Van Scoit Reyes, en mi carácter de Representante Legal de la empresa Comercializadora Labcom, S.A. de C.V.,
con referencia a la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006G1HOOl-E50-2021 correspondiente a la Contratación
plurianual del Servicio de Arrendamiento de Flotilla de escáneres, manifiesto que:

• Se cubrirá el 100% del valor de los bienes y considerará desperfectos ocasionados por daños de fábrica y/o mal
funcionamiento por calidad de los componentes.
• Se cubrirá a partir de la firma del contrato, la calidad, la correcta funcionalidad y el cumplimiento de las especificaciones
técnicas de los bienes, ofertados dentro de la cotización.
• Que los bienes serán remplazados y/o remediados sin costo adicional en un lapso de 1 (un) dia hábil. una vez sea solicitado
por parte del Administrador del Contrato.
• Que se garantizará el correcto funcionamiento de los bienes objeto del "ARRENDAMIENTO" a los que se efectúe servicio
de mantenimiento preventivo (cubriendo lo estipulado por el fabricante en su manual acerca de las especificaciones
técnicas) por el tiempo de ejecución del servicio.
• Que los bienes y/o repuestos de iguales características técnicas o superiores en sitio cuentan con garantía desde su entrega
y del mismo modo aplica cuando sean reemplazados o instalados de acuerdo a lo establecido en las especificaciones
técnicas del manual del fabricante.
• Se garantizará el cumplimiento de las condiciones técnicas de los bienes reemplazados durante la ejecución del contrato,
responsabilizándose de los reclamos por defectos de calidad.

ATEN

Alejandro
Represen nte Legal

COMERClAUZADORA
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NIVELES DE SERVICIO

MATRIZ DE ESCALAMIENTO:

EPSON
Honeywell 8
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A continuación, se describe el procedimiento de Mes~ ·de ayuda para laatenci6n de.A LA CONTRATACIÓN
PLURIANUAL DEL SERVICio DE ARRENDAMIENTO DEJLOTILLA DE ESCÁNERES.

Definición Descripción
Mesa de ayuda Es el único punto de contacto para registro seguimiento de

incidentes y solicitudes de servicio de soporte técnico, así como
seguimiento de ciclo de vida del servicio.

Definición Descripción
Incidente Es la interrupción no planeada de un servicio. una reducción o

degradación en la calidad del servicio o un evento que aún no ha
impactado en el servicio al Usuario o Cliente.

Requerimiento

Se requiere contar con un
servicio de Mesa de Ayuda
para la Gestión de
Incidentes y Solicitudes de
Servicio.

Soporte técnico

OFICINA CENTRAl-MEXICO
Emiliano zapata No. 17
Col. santa MarIa Nativilas
NAucalpan, Edo. de México
c.p 53020
T:S3631011¡S3732106¡S3734441

Descripción

La Mesa de Ayuda contara
con horario de atención de
8:00 a 16:00 horas
(consideradas como horas
hábiles) v o en su caso un,
numero 800 para la .~.;o

activación de tickets.

El soporte técníco para
atención de fallas deberá ser
en sitio. una vez se haya
realizado el levantamiento
del ticket vía telefórlica y/o
correo electrónico en su
mesa de ayuda, conforme se
solicite, y cada vez que

"BANJERCITO, S.N.e lo
requiera. acorde a la garantia
técnica que ampare la
calidad para el servicio del
arrendamiento:

,_ .e" • _.

Objetivo

Gestionar todos los
Incidentes y Solicitudes de
Servicio referentes A LA
CONTRATACIÓN
PLURIANUAL DEL SERVICIO
DE ARRENDAMIENTO DE
FLOTILLA DE ESCÁNERES.

Atención y Solución de
todos los Incidentes y
Solicitudes de Servicio.

NR00023
SUCURSAL OUERÉTARO
CORPORAnvo ORVlT, TORRE 11
Av. Paseo Mame Miranda 17,
Piso 9 Oficina 916 El marqués. ORO.
C.P 76246
T: 4425437016
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e
TIEMPOS DE RESPUESTA DE SOPORTE V DE SERVICIO:

En todos los casos, el tiempo de atención y solución, iniciará a partir de que se entregue el número de ticket
otorgado por parte de su mesa de ayuda al Departamento de Gestión Documental de "BANJERCITO, S,N.C." ,de
acuerdo a la atención que se requiera en el servicio reportado.

Prioridad

1 (ALT~), 2 (MEDIA) 3 (BAJA)

Pérdida completa Pérdida parcial Pérdida semi parcial

(El equipo funciona en hardware, pero el
(El equipo funciona en hardware y

(El equipo no funciona en software tiene errores de conexión o de
software, pero la calidad

hardware y software). operación en la alimentación de los
de imágenes es mala, muestra

documentos).
interrupciones intermitentes o

mensajes de error).

1 dia hábil 2 dias hábiles 3 días hábiles

al En caso de levantarse un ticket de atención por tres ocasiones con motivo de una misma falla o vicios ocultos

encontrados durante la operación (dentro de un lapso de S dias hábiles corridos) a cualquiera de los

escáneres tipo cama plana con alimentador dúplex, "EL PROVEEDOR" , deberá proceder a realizar el

cambio o sustitución del mismo, que contenga iguales caracteristicas y especificaciones técnicas (nuevo), sin

costo alguno.

b) "EL PROVEEDOR" cuenta con un plazo de 1 (un) día hábil, a partir del día hábil siguiente, para que repare

el o los escáneres tipo cama plana con alime.ntador dúplex reportados con fallas o vicios ocultos dentro de

las instalaciones de "BANJERCrrO, S.N.C" ., a partir del ticket levantado vía telefónica y/o correo

electrónico, sin costo alguno.

OFICINA CENTRAl-MEXlCO
EmiJiano zapata No. J7
Col. santa Maria Natívitas
NAucalpan, Edo. de MéXico
C.P 53020
T: 53631011/53732106/53734441

SUCUR.SAL OUERÉTARO
CORPORATIVO ORVIT, TORRE 11
Av. Paseo MonteMitanda 17,
Piso 9 Oficina 916 El marqués, ORO.
C.P76246
T: 4425437016
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c) En el caso de ser necesaria la sustitución de alguna pieza por defectos de fabricación, y esta actividad

sobrepasa las 48 horas de atención, "EL PROVEEDOR" deberá entregar un equipo con las mismas

especificaciones y características, a fin de no afectar la operación del área, contando "EL PROVEEDOR" con

un plazo de 1 (un) dia hábil, a partir del dia hábil siguíente para llevarlo a cabo.

d) En caso de no poder hacer la reparación en sitio y que sea necesarío realizarse fuera de la ubicación física

donde se encuentre instalado el equipo, es decir en un taller, "EL PROVEEDOR" deberá entregar uno que

sustituya al dañado con las mismas especificaciones y características sin costo alguno, a fin de no afectar la

operación del área, contando "EL POTENCIAL PROVEEDOR" con un plazo de 1 (un) día hábil, a partir del

dia hábil siguiente de su notificación, para realizar la sustitución.

e) Cuando por cuestiones ajenas a "EL POTENCIAL PROVEEDOR" (cuestiones sociales. de naturaleza,

inexistencia de piezas o de solución técnica ímputada al fabricante), sobrepase los tiempos de atención. de

alguna reparación en sitio (dependiendo la problemática a atender), este deberá informar al Administrador

del contrato vía telefónica y/o por correo electrónico. por lo que con la finalidad de no afectar la operación

del área, "EL POTENCIAL PROVEEDOR" cuenta con un plazo 1 (un) día hábil, a partir del día hábil siguiente

de su notificación, para realizar la el cambio y/o sustitución, deberá entregar uno con las mismas

especificaciones y características sin costo alguno.

SUCURSAL aUERETARO
CORPORATIVO ORVIT, TORRE 11
Av. Paseo Monte MI,anda '7,
Piso 9 Oflcina 9' 6 El ma'qués, ORO.
C.P76246
T:4425437016

OFICINA CENTRAL-MEXICO
Emiliano zapata No. '7
Col. santa Ma,ia Nativitas
NAucalpan, Edo. de México
C.P 53020
T: S363101 I/S3732 106/5373444 1
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Flujo de trabajo de atención de incidentes

Mesa de ayuda .Area tecnica Cambios

1 Recepaon Diagnostíoo

~.
Identifica ,
Registra y

Categoriza.

,<E-oo
.'

¡SiJ:> Solidlud de

RFC ~
Cambio

Si~
No

Proceso de
atendón de

RFC

Notifica
Restaura el o
los Servicios

~radO

...-~ - '-~. N800026
OFICINA CENTRAl-MEXlCO
Emiliano Zapata No. 17
Col. Santa Maria Nativtt3s
NAucalpan, Edo. de Mhcico
C.P 53020
T: 536310' 1/53732106/53734441

SUCURSAL oUERfTARO
CORPORATIVO ORVIT, TORRE JI
Av. Paseo Monte Miranda J7,
Piso 9 Oficina 9 J6 El marqués, ORO.
c.p 76246
T: 4425437016



lenOVO.B
0:[-10.1#
lmI!J1mJ

,
labcom..........".....,.. ,." ..

. . ,
lA PDrlJier'Flt$t
~íI 'Gola EPSON

Honeywell
S('''l'icio~ Ar1l11i/li~trn¡¡(l~ r1e TI

8
Informe de Capacidad Técnico para la prestación de Servicios de Soporte

, . u _ . "
,~

Componente del
Cantiílad Experienciaservicio

Mesa de Ayuda: para Herramienta de Mesa de Ayuda, componentes del Servicio de
la Gestión de Infraestructura para la Gestión de Incidentes y Solicitudes de
Incidentes y 1 Servicio de los equipos Informaticos de nuestfOs diferentes

Solicitudes del clientes, Mesa de Ayuda alineada a !TIL, Servicio de Soporte
Servicio. técnico certificado por ISO/IEC20000-1:2011

Agentes de Mesa de Ayuda encargados de registrar Incidentes y
Agentes de Mesa de

2
solicitudes del Servicio en la herramienta para la gestión de estas,

Ayuda ;y seguimiento al ciclo de v.ida del servicio. Agentes alienados a
[TIL, ESTÁNDAR DE MEJORA CONTINUA.

Coordinado de Mesa de ,A,yuda para el analisis de las tendencias,
Coordinador de Mesa asi como el 'Seguimiento del ciclo de vida de nuestro servicio

de Ayuda /
1

ademas de liderar al equipo de soporte técnico y los agentes de
Administrados de mesa de ayuda, coordinador certificado en lTlL, estandar de

proyecto calidad y mejora continua., encargado de entregables y
estadísticos mensuales.

Ingenieros y Técnicos
de Sop.o.rte en

1
Ingeniero de soporte téénico asig'nado al proyecto bajo los

nuestro requerimientos descritos por la convocante.
laboratorio

I

Atentam'ente \~~Ld,I2021Naucalpan de Juarez
Alejandro Van Scoit R yes
REPRESENTAr'HE LEG ~
Comercializadora Labcom s.a. de c.v.

Ni00027
OFICINA CENTRAL-MEXlCO
Emiliano Zapata No. 17
Col. Santa Maria Nativitas
NAucalpan. Edo. de México
c.p 53020
T: 53631011/53732'06/53734441

5UCURSAL OUERÉTARO
CORPORATIVO ORVIT. TORRE 11
Av. Paseo Monte Miranda 1.7,
Piso 9 Oficina 916 El marqués. ORO.
·C.P 76246
T: 4425431016
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Lid~ación Pública Nacional Electrónica No. LA·006G1H001·ESO·2021 correspondiente a la Contratación plurianual
del Servicio de Arrendamiento de Flotilla de escáneres

: 1... ,.

Naucalpan, Estado de México a 15 de septiembre de 2021

CORo ART. D.E.M. VICTOR MANUEL TORRES LÓPEZ.
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACIÓN.
BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.e.
PRESENTE

HORARIO DE MESA DE AYUDA: ATENOÓN DE 8. A.M. A 16 HRS
CORREO ELECTRONICO: servicioslabcom@labcom.com.mx
info@!abcom.c.9m.mx

TELS: SS 53 73 8247
55537144 41
5553631011

Cel Whatsapp exclusivo LabCom: 55 39 64 5671

ATEN

Alejandro n Seoit Reyes
Represe ante Legal

COMERClAlIZADORA LABCOM, S.A. DE e.v

MI00028
OFICINA CENTRAL·MEXICO
Emiliano Zapata No. '7
Col. Santct Maria Nativitas
Naucalpan. Edo. de México
c.P 53020
T:53631011/S3732106/53738247
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SUCURSAL QUERÉTARO
Av. Monte Miranda No_ 17
lot. 916, Piso 9, Condominio
Orvit 11. El Marqués,
Querétaro c.P. 76240
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CERTIFICADO

Registro Público del Derecho de Autor
SECRF.T~flít. DE

EOUCAC,Ót-.: ~ÚBlICA

Para los efectos de los artlculos 13, 162, 163 fracción 1, 164 fracción 'l. 168, 169, 209
fracción 111 y demás relativos de la Ley Federal del Derecho de Autor, se hace constar que
la OBRA cuyas especificaciones aparecen a continuación, ha quedado inscrita en el
Registro Público del Derecho de Autor, con los siguientes datos:

AUTOR:

TITULO:

RAMA:

VAN SCOIT REYES ALEJANDRO

BENCHWOAK

PROGRAMAS DE COMPUTACION

TITULAR: COMERCIALlZADORA LABCOM, S.A DE C.V. (CON
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 83 DE LA L.F.D.A.)

L.F.D.A.- Articulo 168.- Las inscripciones en el registro establecen la presunción de ser ciertos los hechos
y aclos que en ellas consten, salvo prueba en contrario. Toda inscripción dej¡¡. a salvo los derechos de
terceros. Si surge controversia, los electos de la inscripción quedarán suspendidos en tanto se pronuncie
resolución firme por autoridad competente.

Número de Registro:

México D.F., a 18 de junio de 2009

03·2009·061113361200-01

EL SUBDIRECTOR DE REGISTRO DE OBRAS Y CONTRATOS-"'--_.'.I 1

ART~O' ' AGUIl.AR
'-...».- /

"
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Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-OOGGIHOOI-ESO-2021 correspondiente a la Contratación plurianual
del Servicio de Arrendamiento de Flotilla de escáneres

NORMA MEXICANA

Naucalpan, Estado de México a 15 de septiembre de 2021

CORo ART. D.E.M. vrCTOR MANUEL TORRES LÓPEZ.
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACIÓN.
BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.C.
PRESENTE

Alejandro Van Scoit Reyes, en mi carácter de Representante Legal de la empresa Comercializadora Labcom, SA de C.V., con
referencia a la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA·006G1H001·E50·2021 correspondiente a la Contratación
plurianual del Servicio de Arrendamiento de Flotilla de escáneres, manifiesto que los 12 escáneres tipo cama plana con
alimentador dúplex nuevos ofertados cumplen con la Norma Oficial Mexicana NOM-019-SCFI-1998. la cual establece los
requisitos de seguridad que deberán cumplir todos los equipos de procesamiento de datos, periféricos o equipos
relacionados, que se comercializan en el territorio de los Estados Unidos Mexicanos.

Alejandro
Represe ante Legal

COMERCIAUZADOR LABCOM, SA DE C.V

Ni0003Q
OFICINA CENTRAL·MEXICO
Emiliano Zapata No, 17
Col. Santa María Nativita.s
Naucalpan, Edo. de México
c.P 53020
T: 53631011/53732106/53738247

SUCURSAL OUERÉTARO
Av. Monte Miranda No. 17
Int. 916, Piso 9. Condominio
Orvit 11. El Marqués.
Ouerétaro c.P. 76240
T:4425437016
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licitación Pública Nacional Electróníca No. LA-006G1H001-ESO-2021 correspondíente a la Contratación plurianual
del Servícío de Arrendamíento de Flotilla de escáneres

PENAS CONVENOONALES

Nauca/pan, Estado de México a 15 de septiembre de 2021

CORo ART. D.E.M. VlCTOR MANUEL TORRES LÓPEZ.
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACIÓN.
BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.e.
PRESENTE

Alejandro Van Scoit Reyes, en mi carácter de Representante Legal de la empresa Comercíalizadora Labcom, S.A. de C.V.,
con referencia a la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-00GG1H001-E50-2021 correspondiente a la Contratación
plurianual del Servicio de Arrendamiento de Flotilla de escáneres, me comprometo, en caso de resultar adjudicado, a que,
si algún bien no se repare en el tiempo estipulado, se aplicarán las penas convencionales.

ATEN AMENTE

Alejandro an Scoit Reyes
Represe tante Legal

COMEROAUZADO LABCOM, SA DE c.v

NeQ0031

OFICINA CENTRAl·MEXICO
Emillano Zapata No. '7
CoJo Santa Maria Nativitas
Naucalpan¡ Edo. de México
c.P 53020
T: 53631011/53732106/53738247

SUCURSAL OUERÉTARO
Av. Monte Miranda No. 17
Into 916. Piso 9. Condominio
Orvlt 11. El Marques.
Ouerétaro c.P. 76240
T:442S437016
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Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006G1H001-ESO-2021 correspondiente a la Contratación plurianual
del Servicio de Arrendamiento de Flotilla de escáneres

GARANTÍA CONTRA VICIOS OCULTOS O DEFECTOS DE FABRICACIÓN

Naucalpan, Estado de México a 15 de septiembre de 2021

CORo ART. D.E.M. VICTOR MANUEL TORRES LÓPEZ.
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACIÓN.
BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO. FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.e.
PRESENTE

Alejandro Van Scoit Reyes, en mi carácter de Representante Legal de la empresa Comercializadora Labcom, S.A. de C.V.,
con referencia a la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006G1H001-E50-2021 correspondiente a la Contratación
plurianuai del Servicio de Arrendamiento de Flotilla de escáneres, en caso, de resultar adjudicado me comprometo a
respond",r por los vicios ocultos Q defectos de fabricación que pudieran llegar a presentarse en los bienes arrendados y
entregados a' "'~BANJERCITO, S.N.e." ,durante el ejercicio, como lo señalado en el punto 5 de los aspectos no funcionales
del presente Anexo Técnico.

ATENTAMENTE

Scoit Reyes
Represent nte Legal

COMERCIAUZADORA BCOM, S.A. DE C.v

N800032
OFICINA CENTRAL-MEXICO
Emiliano Zapatit No. T7
Col. Santa Maria Nativitas
Naucalpan. Edo, de México
c.P 53020
T: 53631011/537321 06/S3738247

SUCURSAL OUERÉTARO
Av. Monte Miranda No. 17
Jnt. 916, Piso 9, CondomInio
Orvit 11. El Marques.
Ouerélaro c.P. 76240
T:4425437016
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Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006GIHOOI-E50·2021 correspondiente a la Contratación plurianual
del Servicio de Arrendamiento de Flotilla de escáneres

VIDA ÚTIL

Naucalpan, Estado de México a 1S de septiembre de 2021

CORo ART. D.E.M. VlCTOR MANUEL TORRES LÓPEZ.
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACIÓN.
BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.e.
PRESENTE

Alejandro Van Scoit Reyes, en mi carácter de Representante Legal de la empresa Comercializadora Labcom, S.A. de C.V.,
con referencia a la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-OOGG1H001-ESO-2021 correspondiente a la Contratación
plurianual del Servicio de Arrendamiento de Flotilla de escáneres, manifiesto que los bienes ofertados objeto del servicio de
arrendamiento, tienen un tiempo de vida útil no menor a 1 (un) año y que estarán disponibles en el mercado durante los
dos (2) años subsecuentes a la vigencia del arrendamiento para que las refacciones que ocupen en el transcurso de su uso
estén disponibles.

ATENTAMENTE

Alejandro
Represe

COMERCIAUZADO

n Scoit Reyes
ante Legal
LABCOM, S.A. DE e.V

"aOOO~3

OFICINA CENTRAL-MEXICO
Emiliano Zapata No. 17
Col. Santa MarIa Nativitas
Nauca/pan, Edo. de México
c.P 53020
T: 53631011/53732106/53738247

SUCURSAL QUERETARO
Av. Monte Miranda No. 17
Int. 916, Piso 9, Condominio
Orvít 11, El Marqués,
Querétaro c.P. 76240
T:4425437016
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Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006GIHOOI-E50-2021 correspondiente a la Contratación plurianual
del Servicio de Arrendamiento de Flotilla de esciÍneres

COMPATIBIUDAD CON WINDOWS

Naucalpan, Estado de México a 15 de septiembre de 2021

CORo ART. D.E.M. VICTOR MANUEL TORRES lÓPEZ.
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACIÓN.
BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.e.
PRESENTE

Alejandro Van Scoit Reyes, en mi carácter de Representante legal de la empresa Comercializadora Labcom, S.A. de C.V.,
con referencia a la licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006G1H001-EsO-2021 correspondiente a la Contratación
plurianual del Servicio de Arrendamiento de Flotilla de escáneres, manifiesto que los bienes objeto del citado

"Arrendamiento" son compatibles con los sistemas operativos Windows 7 y/o 10 de 64 bits.

Alejand ro V Scoit Reyes
Represent nte legal

COMERCJAllZADORA ABCOM, SA DE e.V

Ni00034

OFICINA CENTRAl·MEXICO
Emlllano Zapata No. 17
Col. Santa Maria Nativitas
Naucalpan. Edo. de México
c.P 53020
T: 53631011/53732106/53738247

SUCURSAL OUERÉTARO
Av. Monte Miranda No. 17
Int. 916. Piso 9. Condominio
Orvlt 11. El Marqués.
Ouerétaro c.P. 76240
T:4425437016
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Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-OOGG1H001-ESO-2021 correspondiente a la Contratación plurianual
del Servicio de Arrendamiento de Flotilla de escáneres

ACLARACIÓN DE CONVOCATORIA

Naucalpan, Estado de México a 8 de septiembre de 2021

CORo ART. D.E.M. VICTOR MANUEL TORRES LÓPEZ.
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACIÓN.
PRESENTE

LlCITACION N°: LA-006G1H001-ESO-2021 IFECHA: 8 DE SEPTIEMBRE DE 2021
RELATIVA A: la Contratación plurianual del Servicio de Arrendamiento de Flotilla de escáneres

RAZON SOCIAL DE LA EMPRESA (NOMBRE FISCAL DE LA EMPRESA): Comercializadora Labcom, S.A. de c.v.
REPRESENTANTE LEGAL: Alejandro Van Scoit Reyes

SOLICITA LAS SIGUIENTES ACLARACIONES MISMAS QUE PUEDE CLASIFICAR COMO (PREGUNTAS TÉCNICAS,
PREGUNTAS ECONÓMICAS, PREGUNTAS LEGAL ADMINISTRA 77VA5)

PREGUNTAS TÉCNICAS:

Pregunta 1:
ANEXO l/ANEXO TECNICO/REQUERIMIENTOS FUNCIONALES PAGS 46 Al 48 DE 94.

la convocante solicita en el apartado de requerimientos funcionales, el siguiente dato técnico:

Velocidad de escaneo .1 (A4
Horizontal) (Cotar _2 /

Escala de grises _2/
Monocromo .1)

Velocidad de escaneo ., (A4

Vertical) (Color .2/ Escala
de grises .2 / Monocromo..)

ADF Simple", 80 ppm (200/300 ppp)
Duplex: 160 ipm 1200/300 ppp)

Superncie plana 0.9 segundos (200/300 ppp)

ADF Simple", 100 ppm (200/300 ppp)
Duplex: 200 ipm 1200/300 ppp)

Superficie pl.na: 0.6 segundos (200/300 ppp)

Sin embargo; y en base a los correctos datos técnicos descritos en las fichas técnicas oficiales del fabricante del modelo requerido por la convocante, se
requiere aclara; que los datos anteriormente descritos y publicados en bases se encuentra invertidos e incorrectos, siendo la correcta descripción y orden
los que se rescatan a continuación:

Velocidad de escaneo ., (A4
Horizontal) (Color .2/
Escala de grises .~ /

Monocromo .l)

Velocidad de escaneo· 1 (A4
Vertical) (Color .2/ Escala
de grises .2/ Monocromo

.')

OFICINA CENTRAl-MEXICO
Emiliano Zapata No. 17
Col. Santa Maria Nativitas
Naucalpan. Edo. de México
c.p S3020
T: 53631011/53732106/53738247

ADF Simplex: 100 ppm (200 dpi /300 dpi)
Duplex: 200 ipm 1200 dpi /300 dpi )

Superficie plana: 0.6 segundos (200 dpi /300 dpi))

ADF Simplex: 80 ppm (200 dpi /300 dpi)
Ouplex: 160 ipm (200 dpi /300 dpi)

Superficie pl.na 0.9 segundos (200 dpi 1300 dpi)

SUCURSAL QUE T R
Av. Monte Miranda No. '7
Int. 9 J6. Piso 9. Condominio
Orvit JI, El Marqués.
Querétaro C.P. 76240
T:442S437016
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Con el propósito de corregir el requerimiento técnico en el apartado de requerimientos funcionales y el de no afectar el proceso de licitación y
cumplimiento de las ofertas técnicas de el o los licitantes, se solicita atentamente a la convocante realizar corrección del a apartado
mencionado, ¿se acepta nuestra solicitud?

Pregunta 2:
ANEXO l/ANEXO TÉCNICO / d)
pag SO de 94

NIVELES DE SERVICIO:

punto numo 2. la Convocante solicita que el proveedor debera contar con una mesa de servicio con un horario de atención de lunes a viernes de 08:00 a
16:00 horas (consideradas como horas hábiles) o en su caso, un número 800 para activación de tickets, por lo que "El LICITANTE M • deberá entregar
preferentemente en papel membretado, una carta firmada por el Representante Legal de la empresa, el número para activación de tickets, misma que
deberá ser agregada a la propuesta técnica.

¿Podría la convocante aclarar que será suficiente la descripción y entrega de correos electrónicos y números de lineas telefónicas
convencionales para la creación de tickets en Mesa de ayuda? ¿Se acepta nuestra solicitud?

PREGUNTAS lEGAl-AOM/N/STRA TlVAS:

Pregunta 1:
EJERCICIO FISCAL DE CONTRATACION PAG 8 DE 94.

Se indica que la CONTRATACIÓN PLURIANUAL DEl SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE FLOTILLA DE ESCÁNERES. abarca los ejercicios presupueslales y
pagos con ejercicio 2021, mientras que para los ejercicios 2022,2023 y 2024 está sujeto a disponibilidad presupuestaria.

¿Podria la convocante aclarar si existe la posibilidad de rescindir la contratación en caso de no contar con disponibilidad de presupuestos para
los años 2022,2023 y 2024?

¿Podria la convocante aclara si existe la posibilidad de realizar convocatorias de licitación para la CONTRATACIÓN PLURIANUAL DEL SERVICIO
DE ARRENDAMIENTO DE FLOTILLA DE ESCÁNERES en los ejercicios del 2022,2023 y 2024?

Pregunta 2:

SECCION VI. • DOCUMENTOS Y DATOS QUE DEBERAN PRESENTAR LOS UCITANTES PAG 27 DE 94.

Las bases describen lo siguiente, Los bienes que ofertan para la partida respectivas y que entregaran. seran producidos en los Estados Unidos Mexicanos,
y además contendrán como minimo el porcentaje de contenido nacional requerido, de conformidad al número 3.1 y 3.3 de las "Reglas para la
determinación, acreditación y verificación del contenido nacional de los bienes que se oferten y entreguen en los procedimientos de contratación, asi
como para la aplicación del requisito de contenido nacional en la contratadón de obras públicas, que celebren las dependencias y entidades de la
administración pública Jederal" ,(D,O.F. 14-10-2010).

m)~~J
-----+----'--_¿

Scoit Reyes

Represent nte Legal
COMERCIALlZADORA LABCOM, SA DE C.v

¿Podría la convocante confirmar por este medio que el anterior párrafo. así como la presentación de escrito o anexo X, ¿NO APUCA para este
procedimiento de licitación núm. LA-006GIHOOI-ESO-2021, debido a que los bienes demandados no son fabricados en el territorio Nacional?
muchas gracias por reiterar aclaración.

OFICINA CENTRAL-MEXICO
Emiliano Zapata No, '7
Col, Santa Maria Nativitas
Naucalpan, Edo. de México
c.r 53020
T:53631011/53732106/53738247

N200036
SUCURSAL OUERÉTARO
Av. Monte Miranda No. 17
Int. 916. Piso 9. Condominio
Orvit 11, El Marqués,
Oueretaro c.r. 76240
T: 4425437016
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Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-OOGG1H001-ESO-2ll21 correspondiente a la Contratación plurianual
del Servicio de Arrendamiento de Flotilla de escáneres

ANEXO XI
fORMATO PARA PARTIOPAR EN LA JUNTA DE ACLARACIONES Y PODER FORMULAR PREGUNTAS

Naucalpan, Estado de México a 8 de septiembre de 2021

CORo ART. D.E.M. VICTOR MANUEL TORRES lÓPEZ.
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRA06N.
PRESENTE

Alejandro Van Scoit Reyes, por este medio manifiesto bajo protesta de decir verdad, que tengo interés en participar en la

licitación por si o en representación de un tercero y que cuento con facultades suficientes para intervenir en la junta de
aclaraciones en la presente licitación, en nombre y representación de:

Número: 17
Municipio; Naucalpan de Juárez
Entidad'Federativa: México

Nombre de la empresa o persona fisica: Comercializadora Labcom, S.A. de C.V.
Registro Federal de Contribuyentes: CLA940215EH7
Domicilio: Calle: Emiliano Zapata
Colonia: Santa Maria Nativitas
Código Postal: 53020
Teléfonos; (SS) 53738247, 53732106, 53736952, 53531011
Correo electrónico; info@labcom.com.mx, avanscoit@labcom.C\lm.rTlY.
N° de la escritura en la que consta su Acta Constitutiva; 35,059 Fecha; 25 de enero de 1994
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma; líe. Enrique Almanza Pedraza,
Notario Público No. 198 de la Ciudad de México

Nombre (s):
ALEJANDRO

Apellido Materno:
REYES

Relación de accionistas:
Apellido Paterno:
VAN scorr.-Descripción del 'Objeto Social: compraventa, distribución, éomercializació~, 'importación y exportación de toda clase de articulos y
productos relacionados con la computación en general y que estén permitidos. por la ley
Reformas al Acta Constitutiva: actualización del Capital Variable y objeto social Fecha: 6 de febrero 2015 Escritura número; 33,993
Fecha y datos jns<:ripció.n en el R(!9istro Público de Comercio; 8 de marzo de 1994 Folio mercantil: 184,256
Nombre del..apoderado o represef1tante:, Alejandro Van Scoil:f<eyes
Datos·d.el documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades:
Escritura pública número; 35,059 Fecha: 25 de enero 1994
Nombre, número y lugar del notario póblico ante el cual se otprgó:
lic. Enrique Almanza Pedra¡¡a Notario· público No. 198 de la Ciuc;lad de Méx·ico .

ATENTAMENTE·

Alejandr9 it R!!yes
Represen ante Legai

COMERCIAUZADOR,A; LABCOM, 5.1\. DE C.V'

OFICINA CENTRAL-MEXICO
Emiliano zapata No. 17
Col. Santa Maria Nativitas
Nzucz!p¿:n, Edo. de Mé~jcc

C.P 53020
T: 53631011/53732106/5373R247

SUCURSAL OUERÉTAIiO
Av. Monte Miranda No. 17
Jnt. 916, Piso 9, Condominio
Otvit 11, El Ma;qué.,
Ouelétaro c.P. 762qO



FuJitsu~P3740C P3740C'

Specifications

Brand Name:

Model Name:

Model Number:

Type:

Marking Technology:

Print Speed (ipm or mppm):

Page Format Size:

Power in SJeep (Watts):

Power In Off (Watts):

Markets:

ENERGY STAR Certified:
_.

Fujitsu

P3740C

P3740C

Scanners

NIA (Scanner)

200

Standard

1.31

0.12

United States, Switzerland, Taiwan, Japan, Canada

Ves

Additional Model Information

fi-7700,fi-7700,

Capturad On:
09/02/2021

H200038
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Canon EPSON Honeywe I

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006G1H001-ESO-2021 correspondiente a la Contratación plurianual
del Servicio de Arrendamiento de Flotilla de escáneres

ENTREGA DE MANUALES, INSTRUCTIVOS, CATÁLOGOS V/O FOLLETOS

Naucalpan, Estado de México a 15 de septiembre de 2021

COR. ART. D.E.M. VICTOR MANUEL TORRES LÓPEZ.
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACIÓN.
BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.e.
PRESENTE

Alejandro Van Scoit Reyes. en mi carácter de Representante Legal de la empresa Comercializadora Labcom. S.A. de C.V.,
con referencia a la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006G1H001-E50-2021 correspondiente a la Contratación
plurianual del Servicio de Arrendamiento de Flotilla de escáneres, manifiesto que, se presentan los catálogos, folletos y/o
fichas técnicas, en el idioma del pais de origen de los bienes, acompañados de una traducción simple al español, respecto
a los 12 escáneres tipo cama plana con alimentador dúplex y de los consumibles respectivos.

Asimismo. enviamos las direcciones de internet donde podrá consultar:
• Los manuales de información técnica y del usuario:

https:/lwww.fuiitsu.com/global/support/products/computing/peripheral/scanners/filmanuals/fi-7700.htmI
.:. Manual en español: https:l/origin.pfultd.com/downloads/IMAGE/manual/fi -7700/P3PC-6092-04ESZO.pdf

• Los controladores:
http://imagescanner.fujitsu.com/global/dl/index.html

.:. Windows 7: http://imagescanner.fujitsu.com/global/dl/wil1-7-fi-7xOO.html

.:. Windows 10: http://imagescanl1er.fujitsu.com/global/dl/win-10-fi-7xOO.htmI

• La actualización de firmware:
https:/lwww.fuiitsu.com/globallsupportlproducts/computing/peripheral/scal1ners/filsoftware/firmware-7600-7700.htmI

OFICINA CENTRAL-MEXICO
Emiliano Zapata No. 17
Col. Santa Maria Nativitas
Naucalpan. Edo. de México
c.P 53020
T:53631011/53732106/53738247

Alejandro Va Scoit Reyes
Representa te Legal

COMERCIAlIZADORA L BCOM, S.A. DE e.V Nf00039

SUCURSAL OUERETARO
Av. Monte Miranda No. 17
J"t. 916, Piso 9. Condominio
Orvit fI. El Marques.
Oueré"',o c.P. 76240
T' 44'C;4~701#o,
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Ollllc/Islons (\'Il D~ Hbase unll)"'1 wer hl 236.:432x214 mm/ll 7061 SOO 134í mm 135 k

Pape.Slrenm Ca pIure. Papc,SlIeam lP Dflve. (TWAINffi'/IIIN x64I1SIS·~I. 2D Bareadc 101 PapelSlream''',
tncludell soUware I (\rl~ers Soll\~ale OPc'31.on Panel. ((fO' Recovery Glfide. SeanSnap Manalle. lor li Selles'!!:"

S,,, to """"11Sha"p~""s"",,,,Sea""" Cenl,,1 Mm," '001,
Environmenlal cOlflpli~ncl! E OHS'II
Sllllll!¡¡.O W.uranlv ljn¡;lullcllln lhe pflctollhe t{oollCl) 1Year Slandllrd Warrilnl ; - Nexl BUSiness D¡¡v Rcsuonse

I &tlXledOillt Outvo.t:1t'

.,. , .
Consumable 1':1' CON·37110·S00K Ineludes 21 Pick Rollers and 21 Brake Rollels. U la ~ooK SCilns.
Cle~llIn KII COr¡·Clf·KI5 Includes h bullle 01 rI clcanlllg t1U1d and P¡¡ck 01 7Sxlml·lrae elalhs lor 75+ 11 IiCtllrons,
Posllm linIer (1l.760PRRI PI\037'l(J-D]OI Pllnts u lO 43 al hanumcllcilt eha'aCler~ un baek slde 01 scanncd lIocuments
Pltnl Cartrid&t CAOOO50-0262 Lilelimt: 4 000.000 Drmlcd eharacltrS: 1i·760PRS linl head
Hlack /}ocumenl P3d PA033J8·0960 fOl Ilalbell unii.. ,. , . ,
(xtended \'/afl3nl., U3·[X1I'I·lVP JYllar [xlended \'/arranlY. Onslle Sel'Jicc - Next Business Dav RcsOllrnc

sa• .s.va P1an 1.' ·11IoiIl,RoI_...I_Ai..J .•-
Gold Stfi;tCC Plan U)·GOlO·lVP 3 Vea, Se.fVlte Pl3n. OnSI!e Sr/vIce - 8110ur Rt~IlOIl5e .. 8 Hour fl('1 2 Pfev~Il!3h\l~ Matnlcll<)OcC \lCr 'Ita. .~

.. ,.,', ~I"'hnl 1OI, ... ,thD\ ue ·~IH.,lllllt Mrlh lec!ucl¡1 ':-MI n'lImn
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Escáneres documentales
FUJITSU fi-7600 I fi-7700

• • I
&

Lo~ rnndek» fi 7600 Yfi-7700 permiten dfgitaliZClI ygiJlilntizar la integridad documental, por lo que son la solución

idónea para agllizéll las tareas adn ,inistrativas y105 procpsos de neyol iu de toda la organiZCIción Estos modelos

(01 np.:.H 1'U~, (Je Jll.dS pr•.staciones, son capaces de captural lotes mixtos de c!OC!IITIE'll105 con UI sulo dispositivo.

N~00042

ca
Te

Panel LCO

El modelo li-7600 eSlá equipado con un panel de
operaciones en ambos lados que facilita el uso a
los usuarios diesllos yzUldos. La pantalla LCD en el
panel de operaciones revela el estado del escáner.

El cristal óel (¡·7700 12scanea consHutlvamente
documentos gruesos, hagiles oencuadernados.
incluso con la tapa abierta.

!JIU' e~{J df' d'(¡IIJliL¡J( iúll m,j~ r<ipido y
ell(18i11f:-

Las guias laterales del ADF se pueden adaptar para
cada lote documental, alineando y ordenando los
documentos procesados.

ADF gIratoriO :80 grtld05

TlayetlOfla plana dc1lmpel

Innovilcloff's n".'Cdrll~mos ril'
al'llllenlilClón dr In, ¡jncllmenlos

El reductor de inclinación de 105 documentos
mejorc1la alimentación y asegura que las hojas
sucesivas se digitalicen correctamente. Esto
garantiza que toda la información contenida
en los documentos se captura correctamente,
incluso en lotes de documentos mixtos. La
luncionalidad de plOteccion del papel detiene la
alimentación automaticamente cuando se delectan
illegulafidades en el ploceso.

Dioenados I'"ra lma mayol pl'lrien/lit
Ambos modelos de escánel han sido diseñados
para ajuStarse a las necesidades de cada usualio.
El allmentadol automático de documentos (ADFI
gilatolio del fi-7700 se desplaza leO grados a
ambos lados para facilitar la captura documental.

I ,1 ':'1..-1<'5 de "Itd jJllldiJ' urin 11 y.lblrr. y
t IIJ r()dl'rl'~ .

Con velocidades de eseaneo de iDO ppm/200 ipm
(200/300 dpl), los modelos li-7600 y li-7700 mejO/an

considerablemente la eliciencia de los procesos. Asi.
es posible digltallzal grandes volúmenes de lotes
mixtos. entre otros. papel, larjetas de plástico, sobles

odocumentos ~xtra largos.

I !uHh 'L 1..:,'1: 1.'1 idllrl~'nt;-:J(illn Uf" du( llrnentos
Los modelos fi·7600 y fl-7700 deleClan
automaticamente el gramaje de 105 documentos

desde 105 20 hasta los 413 g/m~ La tlayecíO/ia plana
del papel leduce le caiga y garantila la liabilidad en

el proceso de digitalización, independientemente
de la condición y el tipo de documento. Basta con
deslizar la palanca del escaner para digitalizar
fácilmente snbles o documentos de grandes
dimenSIOnes con ian solo doblarlos por la mitad.

runciooe, principales:

• ¡¡"pido pi'" e"illflipr,ro el 1(lO IJplTll
2UO Iplll (1(J1 ;l,dll' A4, h'.'II7.0lllal.
lOIol .iOQI1U() "¡Ji)

• iJitJil~jl/éJlÍ()f1 dl.·lole~ rnlxtns rJI"
diJI 11I11H1W', dr"UC lrorrnalo AS a A3
(11')041; (j/lll "ll'IclllsoAI doblados

11 PdPf;l lr lwI1111

a: ~r:'r',I;'t(¡l!III\U' l'lh".lIlf'l!l.llllf ~dtl¡' (udc.
'~llh'1'ldI'IIIH,I""'iplql'l ':o 'JIl I,I.Jllín •

G Illrll~"d' "l!lth! dt~lfllt' t0<!iiJlI dj~ tJJfi.):,.

1.<)I!+q('I'. rllullll,I,Jlt·" y Ilfl~ 101 kili·,'"



l "':'7. !:-" , )o... ':. • , "-

,

t~ ...:PaperS,reafTI Software incluido
l .- ,

btAI1é'It>s profesiol1ales junto ton el mejor software eJe capLura documpntal de Fujitsu

Pa"erStream Cap!UI"

• Escáneres compatibles con TWAIN e 1515
• Mejora y optimizaCIón de los documentos digitalizados
• Reconocimiento de patch codes y códigos de barras
• Perfiles de captura predefinidos para facilitar las tareas

rutinarias
• Asistencia al usuario mediante 'Asslsted Sean'
• ¡¡ecorte, alimentaci6n, detección del color yeliminación de

paginas en blanco automáticamente

• Captura por lotes con tan solo pulsar un botón
• Rápida digitalización, visualización de las Imágenes en tiempo real,

detección de códigos de barras e indexación
• El software PaperStream IP mejora las imágenes de forma automática

y la aplicación PaperStream Capture garantiza una alta calidad de los
documentos digitalizados

• Escanear-comprobar·¡ndexar-publicar en una sola rutina optimizada, que
cada usuario puede realizar fácilmente

• Asistencia al usuario mediante 'Assisted Sean', pudiendo personalizar los
perfiles de captura documental

~. " Especificaciones
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Consulte hltp:l/emea.fujilsu.tomlfiscannelf¡qsl para obtener mlÍs informacIón
AO(" "AOfyCristal

Auna cara / Ados cara, Color / Es~a!a de grises / W.onocromo
CCD colol x2 " CCO talar x3

Matriz de LEO blancos K4 Matriz de LEO blancos x6
Sensor déUtlrasonido para la detección de alimentación mtittiple, Paper Prolectlon

ADF Minimo: 50,8 x69 mm vertical/ Maximo: 304,8 x431,8 mm
Escaneado de páeina IDllIa: 5.588 mm" I

Crislal Maximo: 304 1gx457,2 mm
20 a413 g/m' / Soporta 128 a 209 ¡lmJ pilra til/j!tu idenlific¡UVa$lilmaflo 1I~,_con relieve 1,4 mm oinferior'J

Auna cara, 100 ppm (2001300 PPpJ 'A una ,",m, 100 ppm 11IlOO00 PPl'I,Ados",m, 200ipm 11iXl'300 PPPII
Ados cara: 200 Ipm (200/300 PPP) , Crislal: 0,6 secol!.ds (200/300 pppl j

Allna cara: 80 ppm (2001300 ppp) Auna cara: 80 ppm (2'001300 PPpl, AdOs cara: 160 ¡pm (20CV300 pw) I
AdOs ",ra, 160 ipm (100ll00 PPpJ Cristal, 0,9 s",ollds 1200/300 ppp) I

300 hoias lA" SO g/m'l
Blilnco / Negro (seleccionable) ¡fU: 81aOOl/ fqltl (seIB::cilxlablel (Cristal: Blanoo (n?groes cp:mal) 1

600 POP

50 a 600 ppp (ajusle por incrementos de 1 PPP), 1200 PIlP"

Colol: 24 bits, ES~8Ia.!le grJse~: 8 bits, Monocromo: 1bits I
usa 3,1 Gen 11 usa l,O 1usa 2,0 1usa 1,11 "PO a I

Salida de vari.:lS imágenes, detección automtltica de ColM, delecc:ión de pasillas en blanco, umbral dinámico (iDTe), DTC avanzadO.
SOTe. difusión de errores, recorte de pantalla, enlalizado, semitonos. separación de colores {ningunolrojolvenlefazul/blallcoI '

saluraciónlpersofUlizadoJ. salida sRGB, eliminación de marcas de et1cul'ldernacióll, recorte de pestana de marcadores. dlvisi611 de I
imagen, recorte automático, correctiÓfl de bordes, reducción de rayas verticales, recorte, interpolación, umbral estalico

CA lOOa2'0V,±10%
En IUncion.:lmiellto: 64W o Inferior (MOdO ínac1ivo; 1,7Wo inferior) Modo en espera automalico (APAGADO): 0,35W o¡lIfe/ior

Temperalura: 5a 35 "e, Humedad relativa: 20 a 80% [Sin cOlldenS8c¡~n)

136xmx214mmrllkg 706xSOOxl45mm/3'kg
Paper$lream Captu~, PapfrSlreílnl IP Driver {TWAlN &ISIS"'l. 20 Sarcode lor PaperSheam'u. Software Operation PallPl,

Error RecOYeIY Gulde, ScanSnap Manater lar hSeries"u. Stan lo Microsoft SharePolnfll•
ABBVY nneReader fotSCanSr.ílJ}Il, hefl'amientíls Stanner CentrBl Admin

EHERGY STARo 1RoHS'"
Garnlltla ~sUndar de I Mo..: Servicio 0!tSi.!!.: Respuesta sig~nte d(~.!.ab(H8ble

Tílmallo del documenta

, Sistemas operalivos compatibles
TIpo de escahel
Modos de digitalización
Tipo de sensor de Imagen
Fuente de luz
Delecclón de ílJimenlacióll múlliple

Gramaje de papel recomendado'l
Velocidad de diFllallzación (A4llpaisador~

Color' / Escala de grises' l / Monocromo"
• Velocidad de dlgijallzación (A4 wrtlc.:ll)"
1 Color"s / Escala de griscs' l / Monocromo"
! Capacidad del alimenlador' l
IColores de landa
IResolución Optlt:l
I Resolución de sDlidO"
• Color / Escala de grises / Monocromo
I Formato de salld.:l
¡lolerlaz/ Forma del conedor

Ifune;"" de p,,,esam;ento do ;,nagen

I
RequiSitos de alimenlacióo
Consumo
[nlolOo operativo
DImensiones IAu. xPr. KAl. unidad bilscl'lo/ Peso

I
Software incluido Jdrivers

Conlolmidod con normativa medioambiental
Galilntra ES1éndar (Incluido en el pra:io del pl\lductol

I Kj! de consumibles
Kit de limpieza
Post tmplinler (lj-760PRBI
COJrtucho de impresión
Topa para fOlloo negto

COH·37'0·001A
.-SC·CLE-LV
PA037.0-0101
CAOOO'O'0162
PAOlllS-0960

_ 1. ~ rodillos ue recociua; 2x!~Ios ue freno: vida úlill!1Axl!!!~ 5~Q.OOO escane'!dl!S _
Umpiadol ~n SPlély.Fl -+; L5 Pl.~o,s d!J!PJ!¡~lª-~.í!!.pelusa

IlOp~ime hast:J 40 C1Iracteres :Jlfanuméricos en el reverso de los documentos escaneados
~ VIda útil: 4.000.000 de c~gere~ Imp,eSlJs; cabezal de imp¡esióll deli-760PRB

~Por unidad dec.ema pJ3h8

"Ext~e~njjs;~ón.d~'IG~arianllliaL:!i::.::~u3~'~EX1W~_ '~LV~P:.:.í:;!~;~~:l.!~E~xt~'lins~iÓin¡¡do~G~a~raJ!l!~la~a~.3iíA¡¡nIíOS~' S~OfV~iC~io~o.nsiit~ei· ~Re.s~'!..ies~t'~s~;~u~i••nt~'~dlia~la~bo."~b~I'i!i¡;;::::~:;:21';1
, Plen de SelVlcio Plata U3~SILV·lVP

PI.n de Servicio Oro U3·GOLO·lVP

.>l" '..'!'J Lf\·.l~ •
!~'lt OI·.~ll·,r.... ,1.\1

N~00043 o~
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Energy Efficiency Certification
UL conducted an ¡ndependent evaluation on behalf of:

Fujitsu Computer Products of America, Inc.
1250 Ea.t Arques Avenue, Sunnyvale, California 94085-5401, USA

for the following products:

In¡aging equipment Ilmage Scanner

Brand: Fujitsu

Model:
P3740A, fi·7600, P3740C,
ti-noo, P3740E, fi-7700S

ENERGY STAR ®: Program Requirements

for Imaging Equipment, Version 3.0.

Energy
Verified

2019-08-07

Certification Date

NIA

Certification Revision Date

~~S?~
Issued by

4789053467-C

UL Product Number

lX)·VS·f(I·U9, Ver'51on 6.0, Thisis lo certlfy 'hal ~"rrsenI311vt!umplesoflhe Ct!rtlfied Productlslllued abovr.: have been ;n\?uig:lted bV Ullo the Stand,,~dhl;"dic:,l\rd on thlsu!;'tif'inlt, In 3ccordantr IY,lh till~ Ul G!obal 5t!rvicesA~f.-emr"t .nd 1!lIt He Trrm~ & Condoljons (~Aueemenr''I. The
Úlr1ific¡11! HIl\dl:'f ;sl!.mtlrt! 10 U~ l!'le Ul Ener¡v Vrrir.ed Mart fot Ihe Cel1ifred Produet(,Jlnted on lhe ccf1,fjale .n:l m¡l'Iuf;)eturrd;¡¡t Ihe lIro::luttlol'l site(sl covc.ed bV the Ul Test R~ort. ¡Il~cordance w¡th ¡he lermsor theAlI'l'l'ment. This Cert'flca!!! s!1;tU rf"ma<n ~Iid unll!-~,) Slo1ndo1fd Identt111'd on
Ih's Cc-rTif,co1l.e '5 ¡¡mended or .... ithdr¡¡lA.ro prior lo mal d¡¡ll' or lherl' is,} norooCompho1l'1CC' wilh ll:l' I\rrC'C'ment.
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NO. DE REFERENCIA 7779C0221 QUE CONSTAN DE:

COH lAa IlGUEN1$C UPECIFlC4CtONEIi ELECTRICAI DE I!HT'AA,OA: 100-2'0 Ve.. eo.to lb 1.3-0.' A, SAlm...: 241 \'Qt 3.3J A_.

El presente Certificado de Conformidad significa la concesión del derecho de Uso de la Contraseña
Oficial y de la Marca registrada del Organismo NOM·NYCE la cual deben ostentar, en forma legible,
discernible e indeleble, los productos que ampara este Certificado de Conformidad, de acuerdo a lo
indicado en la siguiente figura:

NYCE
La Contraseña Oficial NOM y la marca registrada NYCE quedan sujetas al cumplimiento de los

"Lineamientos de Uso de la Contraseña Oficial" y del "Reglamento de Uso de Contraseñas"

CLÁUSULAS
1. El tilul", debe fU.t!ibir lit Conlra:5efID NO......YCe mediante etlquelas. eswnp.adO u otro procedlmiel'lto Que la tulga ostensible. en ud& uno de los prOductos que ampara cste CCrtirlcooo.

2. El Utular da este C.r1ifilAtdo se compromete a respetar las cOOdlclones de uso, lanto del propio Cenlficodo de Conlormldld como de la ConlrsseÑ NOM·HYCE.

3. 8 tltuler dl:l\ Certificedo debe goren!lzar que~ prodUC108 certifICados Que ostenten lo Contralle"" NO"~YCE QJmplen con las espedflcaclone3 de la Norma or!Ci¡'J1 Mexicana lSpllCllble.

4, NI este COrtlf¡CIlcjo de ConfOfrnidCIJ nI 01 uso de la Corllresel\a, oU3lllvycn 00 nlngun etJso 1& 9Of&ntllllJel pro<;lueto Qve COI'r~ponlJe en lo, tennlnos de la leglslaciOn y de las norma, en vigor.

5. El Ce1'lifleado debe ser automélicamente cancelado. en el momenl0 que:

Lu cspeclfiCtlclonc5 l~a'ls el'! las Que le balO el Cettifleado de Cc:ntormldad hoyon sufrido (Amblas y no ~G. J)OO~ reelU:ar une reeveluuc16n al produCto.
Se IncurTo en el mal U50 del ~iflaldo de Conformidad Ode la Contrnseha.
A petición por "ento del titular.
Se delecle duranla la vigencia del Certificado que al producto cenlficsdo deja de cumplir con la oomla bajo la cual se certlflc6.

6. Todo empleo indebido del Ce"ificado d& Conformidad, y. seo, del utullr o de un tercero, dare derflCho a una acdón legal o Judldal por parte do NYCE.



Av, lomas de Solelo 10S7 • Col. lomas de S6telo 11200 Ciudad de México • Tel. 5553S5 0777
, nyce@nyce,ors,mx • www.nyce.org.mx

Organismo de certificación de producto acreditado por la Entidad Mexicana de Acredilación (ema)
Número de acredilaciór: 02110, vigente a partir del 01/06/2010
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Certificado de Producto Nuevo
de Conformidad con

Norma OfiCial Mexicana
FR4CERl

Certifita<;io No.: NYC·2102C1E15112

Normalización y Certificación NYCE, S,C" otorgo el presente Cediticodo de Conformidad con Norma OFicial Mexicano Con bese 01

informe de resultados de pruebosNo, TESOe08321, emitido por el laboratorio LABORATORtO TESO DE MÉxlco. S.A, DE C,V.. con

número de' Acreditación y Aprobación EE-0023-DD3IOS. en términos de la legislación vigente.

De acuerda 01 procedimiento PCPCER de NYCE ~ P la solicitud con No. de Referencia 777SC0221, se otorgo el presente cerlificodo

con verificación mediante pruebas periódicas a la empresa:

COMPUCENTER DE MEXtCO SA DE Cv'

con domicilio en: TAMAULlPAS ea COL HIPODROMO
CUAUHTEIOIOC, CIUOAD DE MÉXICO C,P. 06100
R,F,C. CME950207866

del siguiente producto:

Producio: DtGITAUZADOR DE IMAGENES (SCANNER)

Malca: FUJITSU -, " '

Modelo' (sI: 11·7600 (P3740A)¡ f1·7700(P374OC), INClUVEN:,ADAPTADOR DE caice. MARCA: SANKEN ElEbRIC.'CO,' lTD, StN

MODELO,,,,

País de Origen: CHINA (AEPUBLlCA POPULAR); INDONESIA; SINOAPu'R; JAPON; TAIWAH: COREA; COAEA DEL SUR; "ALAS'A: HONG KONG; ESTADOS
UNIDOS CE AMERICA; MElleO; CANA DA -

País de Procedencia: INDONESIA; CHINA (REPUBLlCA POPULAR); S¡NGAPUR: JAPON: TAIWAN; COREA: COREA CEL SUR: MolLASIA: HONO KONG; ESTADOS

Ut4lDOS OE AMERitA; MElICO; CANADA - j

Especificaciones eléctricas: 24 Vcc 2.7 A., ENTRADA: 100-240 Vea &Q..6() Hz' .s.o.6 A SALIDA: 24 Vce 3.33 A-
I

Fracción Arancelario-: 847'6004-

De cOf"!formidod con lo Norma Oficidl Mexicano NOM-D19·SCFI-1998 "Seguridad de'equipo de p.ro¿~somienlode

dolos,", publicado en el Diario Oficial de lo Federación del 11 de diciembre de 1998", El presenle Certificado de

conformi,dod se expide en lo Ciudad de México. el día 13-Jul-2021. con vigel)cio de 1 (un) año, poro los efectos que

convengan al 'inleresadó, Lo validez d~"lo-vigencioesterá,sujeto 01 resultado del seguimiento cqrrespondiente,

iiiii

EN CASO DE EXISTIR UNA CONTROVERSIA
NVCE, ÚNICAMENTE RESPALDARÁ El

, ORIGiNAL DE~CERTIFICADO

Certificó: Analizó:

~-_ u:

-~-- "
-~=ü.=u:--'"- "!!!!!!! ~
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f,.Compucenter, " .W de México .. ~".

Tiene el honor de conceder la presente·
CERTIFICACiÓN a: .

De la empresa Labcom por su participación en'la capa'éitación
técnica de la gama de escáneres.

Director Comercial y Técnico

México CDMX. a 16 de Enero del 2020
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~~~~ Compucenter
.~ de México

Tiene el honor de conceder la presente
CERTIFICACiÓN a:

De la empresa labcom por su participación en la capacitación
técnica de la gama de escáneres

~
Director Comercial y Técnico

México CDMX. a 16 de Enero del 2020
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I~Compucel)~er
~ de Mexlco

Tiene el honor de conceder la presente
CERTIFICACiÓN a:

De la empresa Labcom por su participación en la capacitación
técnica de la gama de escáneres·

"""'.~
(~..¿,..,.

.~:~. N·l~p-Jr~~r.U~·r~
11 't;,R tl~' I1 ~~~

Jorge Aguirre

Director Comercial y Técnico

México CDMX. a 16 de Enero del 2020



CERTIFICADO ENERGY STAR

15 de septiembre de 2021

BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.C.
CORo ART. D.E.M. VICTOR MANUEL TORRES LÓPEZ.
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACiÓN.
PRESENTE

LICITACiÓN PUBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LA-006G1 H001-E50-2021

Por medio de la presente, declaramos que los equipos marca Fujitsu, modelo fi
7700, que suministraremos a la compañía LABCOM, S.A. DE C.V. por cuenta de la
presente licitación y que serán objeto del servicio de arrendamiento por parte de la
dicha empresa frente el BANJÉRCITO S.N.C, cumplen con la certificación ENERGY
STAR de conformidad con las características técnicas solicitadas por "BANJÉRCITO
S.N.C"

Gerente Comercial Latam y Caribe
Fujitsu do Brasil Ltda.

,;:)

rU!l'TSU
Celular: + 321
E-mail:

NeoaOS1



CARTA DE DISTRIBUIDOR AUTORIZADO

15 de septiembre de 2021

BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.C.
CORo ART. D.E.M. VICTOR MANUEL TORRES LÓPEZ.
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACiÓN.
PRESENTE

Por medio de la presente, declaramos que la compañía LABCOM, S.A. DE C.v. está
autorizada a ofertar los equipos marca Fujitsu, modelo fi-nOO, en la LICITACiÓN PUBLICA
NACIONAL ELECTRÓNICA No, LA-006G1 HOO'I-E50-2021 y que serán objeto del servicio
de arrendamiento de la dícha compañía frente al "BANJERCITO, S.N,C."

Gerente Comercial Latam y Caribe
FujitsU do Brasil Ltda.

rUJrrsu
C~lular: +1 )321 50
E-mal

. <

'j. " ·
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CARTA PERIODO Y CONDICIONES DE GARANTíA (POR DEFECTOS O VICIOS
OCULTOS)

15 de septiembre de 2021

BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.C.
CORo ART. O.E.M. VICTOR MANUEL TORRES LÓPEZ.
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACiÓN.
PRESENTE

LICITACiÓN PUBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LA-00SG1 H001-E50-2021

Por medio de la presente, declaramos que los equipos marca Fujitsu, modelo fi-7700, que
suministraremos a la compañia LABCOM, S.A. DE C.v. por cuenta de la presente licitación
y que serán objeto del servicio de arrendamiento por parte de la dicha empresa para el
BANJÉRCITO S.N.C contarán con un periodo de garantía de vicios ocultos que
estará vigente durante el tiempo que dure lo arrendamiento y que esta contará a
partir de la entrega física de los escáneres y consumibles en las instalaciones de
"BANJERCITO, S.N.C.", y que hayan sido recibidos a entera satisfaccíón del
Departamento de Gestión Documental, dependiente de la Subdirección de Gestión
Documental dependiente de la Subdirección de Gestión Documental.

Gerente Comercial Latam y Caribe
Fujitsu do Brasil Ltda.

,o(J
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CARTA DE VICIOS OCULTOS DE COMSUMIBLES

15 de septiembre de 2021

BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.C.
CORo ART. D.E.M. VICTOR MANUEL TORRES LÓPEZ.
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACiÓN.
PRESENTE

LICITACiÓN PUBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LA-OOGG1H001-E50-2021

Por medio de la presente, declaramos que los consumibles de los equipos marca Fujitsu,
modelo fi-?700, que suministraremos a la compañía LABCOM, S.A. DE C.V. por cuenta de
la presente licitación contarán con garantía contra vicios ocultos durante la vigencia del
arrendamiento por parte de la dicha empresa para el BANJÉRCITO S.N.C. Algunos
ejemplos serían, que se lleguen a desgastar antes de tiempo, que no sean del tamaño, que
al momento de pasar las hojas se atoren, que se lleguen a inflar, que se le hagan grietas
por el uso. así como cualquier otro vicio oculto que no esté considerado en los ejemplos
citados anteriormente.

Dicha garantia será cubierta en su totalidad por los Centros de Servicio Autorizados por
Fujitsu en México y/o el proveedor del contrato de arrendamiento.

Gerente Comercial Latam y Caribe
Fujitsu do Brasil Ltda.
• r"')

fU¡fTSU
Celular: (+1) 321 5037897

..E-mail.~fuiitsu.com

H200054



CARTA TIEMPO DE VIDA DE LOS EQUIPOS Y REFACCIONES

15 de septiembre de 2021

BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N,C.
CORo ART. D.E.M. VICTOR MANUEL TORRES LÓPEZ.
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACiÓN.
PRESENTE

L1CI.TACiÓN PUBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LA-00GG1 H001-E50-2021

Por medio de la presente, declaramos que los equipos marca Fujilsu, modelo fi-nOO, que
suministraremos a la compañia LABCOM, S.A. DE C.V. por cuenta de la presente licitación
y que serán objeto del servicio de arrendamiento por parte de la dicha empresa para el
BANJÉRCITO S.N.C , tienen un tiempo de vida útil de 1 (un) año y estarán disponibles en
el mercado durante los dos (2) años subsecuentes a la vigencia del arrendamiento para
que las refacciones que ocupen en el transcurso de su uso estén disponibles.

Dicha garantía será cubierta en su totalidad por los Centros de Servicio Autorizados por
Fujitsu en México y/o el proveedor del contrato de arrendamiento.

Gerente Comercial Latam y Caribe
Fujitsu do Brasil Ltda·.

,.~"'l .
;:'j'117 '. ;. , } -.....
C.elular~3 7897
E-mail~ilsu.cOnl



CARTA DE GARANTíA DE EQUIPOS NUEVOS

15 de septiembre de 2021

BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.C.
CORo ART. D.E.M. VICTOR MANUEL TORRES LÓPEZ.
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACiÓN.
PRESENTE

LICITACiÓN PUBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LA-006G1H001-E50-2021

Por medio de la presente, declaramos que todos los equipos marca Fujitsu, modelo fi-7700,
que suministraremos a la compañía LABCOM, S.A. DE C.v., por cuenta de la presente
licitación serán nuevos, genuinos y están en conformidad con las características técnicas
solicitadas por "BANJÉRCITO S.N.C"

Gerente Comercial Latam y Caribe
Fujitsu do Brasil Uda.

,.')

t "11-'1 i. " .) -'.'
Celular: (+1) 321 5037897
E-mail' fu·iisu.colll

NiOOQ56
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PFU
aFujilsu company

Rev 18 Dale: November 26.2020

RoHS Compliance Certificate
2011/65/EU, (EU) 2015/863

PFU Limiled. a scanner manufaclure wilh Ihe principal place of business al Nu 98-2 Unoke. Kahoku-shi.
Ishikawa 929-1192, Japan hereby certifies Ihal Ihe following products meet Ihe RoHS Direclive (2011/65/EU

and (EU) 2015/863) requiremenls, PFU declares Ihal Ihey conlain Ihe reslrícted hazardous subslances less
Ihan or equal lo the maxímum permissible value defined in Ihe RoHS Direclive and Ihey meel our own
standards.

1. PFU Po/icies are:

1) Cadmium and cadmium compounds concenlralion value 100 ppm or less.

2) Lead and lead compounds concenlralion value less Ihan or equal lo 300 ppm for polyvinyl chloride
cables and 1000 ppm or less for olhers.

3) For olher reslricted subslances (Mercury, Hexavalenl cf'¡romium, PBBs, PBDEs, DEHP, BBP, DBP and
DIBP). Ihe maximum concentralion value 1000 ppm or less.

4) Producls, parts and materiais exempled in Ihe RoHS Direclive shall nol need lo meel Ihe above Ihreshold.
Please be aware Ihal RoHS Directive may be revised after Ihe review by Ihe Commission.

2, The declared products:

Scanner (Europe mod¡;¡¡e~I)~o,:¡r:;; ~.....~""",,"
- Q

1 TI-6800 PA03575-B061 A9ECC01644
i'-2'~] S1300i PA03643-B001 A01BC5414S----

~
I SV600 PA03G41-B301 AT5HF10260- ---·------1

-'4---[fi-65F,'--- PA03595·B001 A66CC29046--
5 rr-7160 PA03670-B051- A33AJ30037 --,------1
6 ti-7180 ! PA03670-B001 I A1VAC10200 /

: 7 I ti-7260 PA03670-B551 ! A3MAC35763 ,---'---- I
I 8 I ti-7280 PA03670-B501 I A2FAC05337 '--1
: -9- ;'j'X100 PA03688-B001 I AF1HC15254 '--1'
¡----:¡o--1 PA03688-B501 C83H000001--

~_111_231-_~--_-.lrNI;7~114f.lotociA __.'.'k ~~~;~i~~~~~~ _~ ~~~gg;:i:-- 1

'=14- N7100 ~~~~;~~~~~~~ tAj~~g~~ -------------1
! ~r-, ~;~~~~A I ~~~~;~t~~~~ -i~~=~~:--=--==--===I
;~17 -rSp-1120(P37Q?~)-= _ I PA03708-B001 --j AHCJ033914 _ . __~I
_ 18_.. ~-1125(P379.l~.~) I PAO~708-B011 I AAHHJFJJ002147096220 ----o--.- -- i

19 SP-1130 P3708~ : PA03708-B021
-- 2ó' fi-7140(P3.~70AL_ i PA03670-B101 I AM5A310321
__ 21 1 fi-7135!P3670AL_. I PA03670-B211 i AN6A300001

I
22 f fi-7130(P367DA) I PA03670-B221 ~00001 . _

'--23'-P¡=7125(P3670A) ,_ I PA03670·B231 J AN8A222028,.--:~g--c ti-7120(P3670A) _. :==03670-B241 _'~--''''"N-¡';;9;-7A''''30''''O;-':;-º''''QJ~-=--_-_.-_---- I C' r

: ~~1ti-7240(P36?'Qg ~03670-B601 AMMA300181 ' y
!.~~ I f¡-7235(P367QgL___ _ I PA03670-B261 ANKA3000Ór~___ ----1-
I 27 . .ti:7230(P3670C) ¡ PA03Ei70-B271 . -- .ANLA300259 I
I 28 ti-7225(P3670CL I PA03670-B281 ANMA300716 --_·--NtD-=o=O 5 7
I 29 j_.!!.:7220(P367:9Q.L__ .:::-':".__!. PAQ]6.,70-.8291 ----,_6~_~N90(jO_1.-=--- '1
: 30 fi-7480(P371 DA) __U'A03?.lQ::!30Q1__. ...!..6.f'3AOO-'!_:!JJ!._.



.---1
I
[

PFU
aFujilsu company .

[-321Tio3QIT5j't50Aj --- ! PA03750-B001 ATLH10irr95 -
¡_3.Lll''p-1425(P3753~) PA03753-B001 IAVTE002386
: 34 IJt760º.(en'!pA~ I PA03740-B501 AUHA002421
'35 fi-nOO P37<LQ9 I PA03740-B001 IAU2A002339
i 36 .fi-77OO§iP37.19!.2I PA03740-B301 AV1A001868
. 37[ PD-KB400B I PA50951-2270 ¡-C11L001311
I------ªª--J.ft§9_Q~~3715A PA03715-B201 AL5K000351 .

~
I 39 I fi-7300NX~Z68A) PA03768-B001 . AY9A001373

40 iX1500(P3770A) f--P~A,:.:0ó'-':3~7.;;70~-~B~00~1:..-._ ...-"::C~0c::;6H,-,0~1,,,,8;,=,8~84
41 I . PA03770-B101 C6RH000001----

! 42 Ifi-7§Q6fP385QAf hP""'A,:.;0;:;;3~80:<;0;_;-B;:;.:0;.;¡0:_;.1--f_;CS2~W""C:;,c0;.:;0~00:;,c07'1-
43 fí-7800(P3800A) PA03800-B401 C37C000001
44 J.i-800f3..(P3795A)__---+--:-Pi::i-A~03;;;;7;o;9~5-~B~0~01~-BC~7ATA~1~~0~0~OO~1c--------~

45 fi-400F P3751A PA03751-B201 CA1A000001
46 SP-1120t'JJ?3811A PA03811-B001 C92J000001
47 SP-1125N(P3811A PA03811-B011 C9CJ000001

_'!.L.. SP-1130N(P3811A) PA03811-B021 C9MJ000001
49 PD-KB40 1W(PD-KB4Q1.) hp""'A':';5~0"'95::;2"-1n17<0+1 --I~';C~1;';;8:;'::LO;<;0;:;;0;;:00~1~-------I

50 PD-KB401 B PD-KB401 PA50952-1102 C19L000001

L§ti:.' __. --l.[....:.P~A~03~8~20~-.:::B~1O~1__. !.~DCHº_QººO..L_..

57 [PD-KB800WS(PD-KB800) ¡ PA50952-1231 ~ C1KLOOOO01
--

58 ] PD-KB800BS(PD-KB800) PA50952-1232 C1 LLOOOO01 .-
5~-=,_ PD-I~B800WNSIPD-KB80Q) PA50952-1241 IC1 MLOOOOO1

-~~- -
60 PD-KB800BNSIPD-KB800) PA50952-1242 C1NLOOOO01

__61_/ iX1600(P3770A) I PA03770-B401 - CC1HOOOO01 ---
62 PA03770-B501 CD7HOOOO01
~-' iX1400(P3820A) ! PA03820-B001 CA2HOOOOO1-------_.-

51 IPD-KB401WN(PD-KB401) PA50952-1111 C1AL000001

I 52 J:'P-KB401 BN(PD-KB401r-tp~A~5~O~95~2~-1~1112t===jjC~1~C~L~OO~O~O~01t-=- .--
~¡ PD-KB800W(PD-KB800) PA50952-1201 C1DL000001
1--s4I PD~KB800B(E'D-KB800L . PA50952-1202 C1EL000001 ----1
¡--5S1 PD-=-K-B800W!'J(i51):KB800T I PA50952-1211 I-C~1~F~L==O~OO=--OOO-=O:'-;'1--'----'" -------ir
[----s6l PD-KB800BN(PD-KB800) [ PA50952-1212 TC1GL000001 1

~
I

SP-1120(P3708A)
I--i:--+ SP- :!.1.?~(~Pc-':'3.;;70o;..:8:::.,A:.L) -I_~~~~~__1
'---=--..J...§p-.113º(F'}7º",,8A~ L.'_":'='::<":'='-==__

---.----..........;

Scanner (FCPA model'!-::::)""",",,~!l'iI
.-I'l

I 1 fi-6800 PA03575-B065 A9HCC01087

,
r---z-ST3001 I PA03643-B005 A04BD06520

3 I PA03643-B205AOBCC13666
4 SV600 PA03641-B305 AT6HF00882

1·~65~-I.}fiil~7722-6800 ~:....--.----- =f~pAA0033""66""77,-i;;°o:"";;BB~55';;'5055;"--"'¡"":"'A~3~R';'¿'DC~12366-'--IÁZJOC..Q],966- _=-----= _
[-7--! fi-65F------------ PA03595-B005 ! A69CC08936
:---'-8--1 iX100 ....-.----- ! PA03688-B005 -í AF4HC20236 ··-·--·-----1
-.-9-""] ¡ PA03688-B215 '!'C4FNC00001

10 I ! PA03688-B505 I C84H000001
;-'-11'-: i PA03688-B51S- . IC90NDOoo01--
1.:-.__-12-·.•.'-S.·1.f6cií ¡ PA03610·B105 AFPHC03249·· . I 0_
'1.........Jl_i fi-6400 ... i PA03575-B405 -AKHCC00929--'--¡ JiY'

14 [N7100 I PA03706-B205 AJCC010602 ~

I

15 N7 f06'E PA03706-B505 C67cooom5"j ..'
----·f6·11=-i..,.-¡¡JP367QAf----- PA03670-B105 AM7D302150 ·----·-N!itiTtl I 8
-17--1 fi-7240(P3670Cf---- •.- ....--. PA03670·B605 l7\~P0.90~37-~..J



PFU

PA50952-1234 C8FLOOOOO1 - ._"
- PA50952-1243 I C8GLOOOOO1
, -PA5'0952-1244 C8HLOOOOO1

PA03811-BOO5 C93JOOOOO1
PA03811-B015 C9DJOOOOO1

J5A03811-B025 C9NJOOOOO1 .•.
, 'PA03770-B405 CC3HOOOOO1

'PA03770-B605 CC8COOOOO1
PA03770-B615 CC9N000001, CC9AOOOOO1 .

PA03770-B505 CCCHOOOOO1
PA03770-B635 , CCEN000001, éCEAOOOOO1
PA03820-B005 I CA4HOOOOO1

-PA03820-B205 I CA7COOOOO1

.. 32-¡-PD-KB400W -
PA50951-1380 1500302

._._.-

33 '-'TPD-KB400WN ...__. PA50951-1381 I 500101
,=~~'J' PD-KB400B PAS09Sf·1382 I 500312 I35 I PD-KB400BN I PA50951-1383 500052
.3]. ,.1 PD-KB400WS --'~-I PA50951-1384 500041

37 I PD-KB400WNS PA50951-1386 500041
-38- fi-7900(P3800A) . PA03800-B005 C30COOOO01
39'- .'fi-78001P3800Al PA03800-B40S C39COocfooT
40

_.
fi-800RIP3795Al PA03795-B005 C7DAOOOOO1

--
4"1-- "PD-KB401 W(PD-KB40..1.L,_ PA50952-1103 C85LOOOOO1
jL PD-K,B401B(PD-KB401.L__ PA50952-1104 C86LOOOOO1

---
__~L PD-KB401WN(PD-KB401) __ ,1 PA50952:_1113 C87LOOOOO1

..

44 PD-KB401 BN(PD-KB401) PA50952-1114 C88LOOOOO1
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EPEAT Registry
Your Resource for Sustainable Electronics

Fujitsu fi-7700 P3740C

PRODUCT SUMMARY:

Product Type:

Country:

Manufacturer:

EPEAT Rating:

Registration Date:

Product Status:

Exceptions:

Manufacturer Part Number(s):

EPEAT RATING SCORE DETAlL

Scanner

United States

Fujitsu Limited

Silver

2017-05-18

Active

N900064
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applicable "required" criteria. Click here to see a list of the required critería for this
product category.

This product has met the necessary required criteria.

Along with required criteria, products can also meet optional criteria and score optional
points. It is not required for a product to achieve any optional points.

• Products that meet all required criteria and achieve less than 50% of the optional
points are rated at EPEAT Bronze.

• Products that meet all required criteria and achieve 50 - 74% of the optional
points are rated at EPEAT Silver.

• Products that meet all required criteria and achieve 75 - 100% of the optional
points are rated at EPEAT Gold.

The optional criteria for this product category and optional points achieved by this
product are listed below.

Optional Criteria

T 4.1 Reduction/Elimination of Environmentally Sensitive
Material

(4.1.2.1) Further reduction of the use of European Union RoHS Directive
hazardous substances (cadmium)

(4.1.3.2) Use of non-mercury containing Iight sources

(4.1.4.1) Reduction of substances on the European Union REACH Candidate
List of SVHCs

(4.1.6.2) Eliminating or reducing BFR/CFR content of printed circuit board
laminates

(4.1.6.3) Eliminating or reducing BFRlCFRlPVC content of product

(4.1.7.1) Reduce f1uorinated gas emissions resulting from tlat panel display
manufacturing

(4.1.8.1) Inventory of intentionally added chemicals residing in lhe product

T 4.2 Materials Selection

(4.2.1.3) Minimum 5% to 10% contenl of postconsumer recycled plastic

(4.2.1.4) Minimum 25% content of postconsumer recycled plaslic

(4.2.2.2) Minimum content of biobased plastic material

T 4.3 Design for End of Life

Scores

417

o

o
O

0/3

O

O

O

1 /2

(4,:),1,2) !;;ase of disassemb!y of COnSuml;lf products

(4.3.4.3) Minimum 90% reusable/recyclable N2000G5 O
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(4.4.2.1) Product upgradeability

T 4.5 Energy Conservation

(4.5.2.1) Product specific greenhouse gas emissions -Iife cycle assessment

(4.5.2.2) Product specific greenhouse ga.s emissions - third party verification or
making LCA assessment publicly available

(4.5.3.2) Auto standby capability

(4.5.4.1) Default to automatic duplex printing

T 4.6 End-of-Life Management

(4.6.1.2) Provision of take-back service for broader scope of products

(4.6.2.2) Certification of programs exempt from end of life processing
requirements

T 4.7 Corporate Performance

(4.7.1.2) Third-party certified environmental management system for design
and manufacturing organizations

(4.7.2.2) Public Disclosure of supply chain toxics

(4.7.3.1) Product life cycle assessmenl and public disclosure of analyses

T 4.8 Packaging

(4.8.2.2) Packaging 90% compostable/recyclable

(4.8.4.1) Provision of lake-back service for packaging

Total Optional Criteria Score

Piease note that it is not required for a product to achieve any optional points.

3/4

o

1 /2

o

3/3

0/2

o

O

13/24

Some optional criteria may not be applicable to a product. Optional criteria that are not
applicable (N/A) to the product are not included in the Total Optional Critería Score,
and are not reflected aboye.
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ror any questions, commems, or TeeaoaCK regarOlng me t:t-'t:I-\ I I-<eglstry, please
contact us [mailto:lfernandez@greenelectronicscouncil.orgL.
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EPSON Honeywell

CORo ART. DEM. VICTOR MANUEL TORRES LÓPEZ.
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACIÓN.
BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AÉREA YARMADA, S.N.e.
PRESENTE

Licitación Pública Nacional Electrónica
No. LA-OOGGIHOOI-ESO-2021 correspondiente a la

Contratación plurianual del Servicio de Arrendamiento de
Flotilla de escáneres

PROPUESTA ECONÓMICA

OFICINA CENTRAL-MEXICO
Emiliano Zapata No. 17
Loi, Santa Maria Néltiviias
Naucalpan, Edo. de México
c.p 530Z0
r, 5363101 1/53732106/53738247

.'/.
H200000

SUCURSAL OUERÉTARO
Av. Monte Miranda No. 17
inl. 9 i 6. piso 9. Condominio
Orvi! 11, El Marqués.
Ouerétaro C.P. 76240
T:4425437016
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EPSON Honeywell

licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006GIHOOI-E50-2021 correspondiente a la Contratación plurianual
del Servicio de Arrendamiento de Flotilla de escáneres

ANEXO n
PROPUESTA ECONÓMICA

Naucalpan, Estado de México a 1S de septiembre de 2021

CORo ART. D.E.M. VlCTOR MANUEL TORRES lÓPEZ.
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACIÓN.
BANCO NACiONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.e.
PRESENTE

HOJA N° 1 DE lH01AS
RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA: COMERCIALIZADORA LABCOM, R.F.C.: CLA94012SEH7
S.A. DE C. V.
LICITACIÓN N° LA-006GIHOOI-ESO-2021 VIGENCIA DE PRECIO 30 de septiembre de 2024

Periodo 01 de octubre 2021 al 30 de
septiembre de 2024

Partida Concepto Cantidad Precio
Subtotal

Año de meses mensual
al año servicio

por meses

Arrendamiento de 12 escáneres tipo cama plana con alimentador dúplex 2021 3 $281,048.52

Única
nuevos (fabricados a partir del año 2020), que incluya abastecimiento de 4 2022 12

$93,682.84
$1,124.194.08

kits de consumibles para cada escáner cada año en las fechas estipuladas y 3 2023 12 $1,124.194.08
servicios de mantenimiento preventivo para cada año. 2024 9 S843,14S.56

SUMA 36
Subtotal S3,372,S82.24

NA $539,613.15
TOTAL S3,912,19S.39

Nota: En Labcom tendremos en consideración para el primer mes de servicios los dias de servicio realmente proporcionados,
es decir, realfzaremos la división del precio unitario mensual correspondiente al precio del arrendamiento entre 30 (TREINTA
OlAS) Y multiplicado por el número de dlas efectivos del arrendamiento efectivamente prestado para obtener el subtotal,
aplicando a la entrega de los escáneres.

Precios antes de ¡VA.
Precios en moneda nacional.

Con número y letra el importe total para la PARTIDA UNICA:
Tres millones, trescientos setenta y dos mil, quinientos ochenta y dos pesos 24/100 M.N. antes de ¡VA
$3,372,582.24/100 MN antes de ¡VA

OFICINA CENTRAl-MEXICO
Emiliano Zapata No. 17
Col. Santa Marra Nativitas
Naucalpan, Edo. de MéXico
c.p 53020

Alejandro V
Represent nte legal

COMERCIAUZADORA lABCOM, SA DE e.V

Naucalpan, Estado de México a lS de septiembre de 2021
N200001

SUCURSAL OUERETARO
Av. Monte Miranda No. 17
Int. 916, Piso 9, Condominio
Orvit 11, El Marques,
Oueretaro C.P. 76240
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HACIENDA

ACTA CORRESPONDIENTE A LA 11' SESIÓN ORDINARIA DE 2021
DEL H. COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE BANJERCITO S.N.C.

Acta que se levanta en la Ciudad de México, siendo las doce horas del día treinta de noviembre del año dos
mil veintiuno, con motivo de la na Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Banco Nacional del
Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.e. (En lo sucesivo Banjercito¡.

El Secretario Técnico del Comité de Transparencia de Banjercito pasó lista de asistencia, encontrándose
presentes:

INTEGRANTES

C. Lic. Ariadna Pamela Prior Velázquez, Titular de la Unidad de Transparencia, como Presidente del H.
Comité de Transparencia, ratificada mediante oficio No. DG/UT/423/.2019, de fecha 26 de marzo de 2019.

C. Tte. Coro Arch. Custavo Vaquero Conzález, Gerente de Coordinación de Archivos, como Vocal del H.
Comité de Transparencia, designado mediante oficio No. DG/UT/l084!2021, de fecha 04 de octubre de 2021.

C. Myr. J.M. y Lic. D.E.MoA. Jaime Navarrete Moguel, Titular del Órgano Interno de Control en Banjercito.
S.N.e., como Vocal del H. Comité de Transparencia, designado mediante oficio No. DG/UT/l439/2019. de
fecha 17 de diciembre de 2019.

INVITADDS

Derivado de las medidas de prevenclon implementadas por Banjercito, S.N.e. ante la pandemia por
Coronavlrus COVID-19, los invitados especiales de las Direcciones de Banca Electrónica, Administración
Integral de Riesgos, Administración de Bienes y Servicios, Factor Humano, Banca Comercial, Auditorfa,y las
Subdirecciones de Seguridad de la Información y Gestión Documental serán notificados de los Acuerdos
aprobados en el presente acto vía oficio.

DESARROLLO DE SESiÓN Y ACUERDOS

El Secretario Técnico sometió a consideración de los presentes el Orden del Ora siguiente:

1. Lista de asistencia y verificación de quórum.
2. Lectura y aprobación del Orden del Dia.
3. Reporte de actividades de la Unidad de Transparencia correspondiente al mes de noviembre de 2021.
4. Asesorías en materia de datos personales del mes de noviembre de 2021.
S. Estudio y en su caso confirmación de clasificación de información reservada contenida en los Manuales

de Políticas y Procedimientos para la Operación de Banjenet, M-SE·OBN-02l2021, para la Administración
Integral de Riesgos M-PA-AIR-02l21 y de Seguridad de la Información M-PA-TSI-03/.21 formulada por las
Direcciones de Banca Electrónica, Administración Integral de Riesgos y la Subdirección de Seguridad de
la Información, respectivamente, para proceder conforme a lo establecido por los artículos 106, fracción
111, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LG.TAIP); 98, fracción 111. de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); y Quinto de los Lineamientos
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración
de versiones públicas (Lineamientos Generales).

6. Análisis, y en su caso, confirmación de la clasificación de la información contenida en diversos
instrumentos contractuales, a efecto de proceder con la elaboración de las versiones públicas, y dar
cumplimiento a las obligaciones en materia de transparencia, formulada por las diversas Unidades
Administrativas de esta sociedad Nacional de Crédito.

En desahogo del primer punto del Orden del Dra. relacionado con la lista de asistencia y la verificación de
quórum legal, el Secretario Técnico verificó la asistencia de los integrantes del H. Comité de Transparencia,
encontrándose todos presentes, por lo que, al existir el quórum necesario, se decfaró legalmente instaurada
la Sesión.

Av. Indu"'ia ""mtar 1055, Col. Lomas de sotelo, ""iguel Hidalgo, Ciudad de ""exico, C.P. 11200. www.gOb.mx/banje«lloP••in. '139 Y \
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En desahogo del segundo punto del Orden del Día, consistente en la lectura y aprobación del Orden del
Día para la presente Sesión, en este acto es aprobado por mayoría de votos por los integrantes del H. Comité
de Transparencia.

En desahogo del tercer punto del Orden del Día, referente al Reporte de actividades de la Unidad de
Transparencia correspondiente al mes de noviembre de 2021, se informa lo siguiente:

l. Recepción y trámite a las solicitudes de acceso a la información y ejercicio de derechos ARCO:

---~ -- - ~----

Solicitudes de acceso a la información
y ejercicio de derechos ARCO

11. Recursos de Revisión (RRA):

Ingresadas

17

3

3

23

Concluidas

12

3

16

En proceso

,5

o

2

7

Durante el mes de noviembre del año en curso, no se presentaron recursos de revisión, cabe mencionar
que, las solicitudes de acceso a la información ingresadas en octubre y atendidas en noviembre, aún podrían
ser recurridas ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales (INA!). toda vez que los solicitantes se encuentran dentro de los quince días hábiles siguientes
a la fecha de la notificación de la respuesta, o del vencimiento del plazo para su notificación, previendo lo
dispuesto por los artfculos 142,143 Y144, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
(LGTAIP), 147, 148 Y 149, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIPI.

Al no haber comentarios al respecto, los integrantes del H. Órgano Colegiado resuelven por mayoría de votos
lo siguiente:

ACUERDO DEL PLENO
01-1150-30112021
Reporte de actividades de la
Unidad de Transparencia, del
mes de noviembre de 2021.

El H. Pleno del Comité de Transparencia de esta Sociedad Nacional de
Crédito, se da por enterado del número de solicitudes de acceso a la
información, ejercicio de derechos ARCO y recursos de revisión, recibidos
durante el mes de noviembre de 2021.

En desahogo del cuarto punto del Orden del Dia, concerniente a las asesorías en materia de protección
de datos personales correspondiente al mes de noviembre de 2021, se informa lo siguiente:

OPINiÓN TECNICA:
~ Opinión técnica en materia de datos personales, emitida por esta Unidad de Transparencia mediante oficio

DG/UT/1211/2021. de fecha 05/11/2021, en relación al tema "Servicio de Mantenimiento de Kioscos
Multitramite".
Opinión técnica en materia de datos personales, emitida por esta Unidad de Transparencia mediante oficio
DG!UT/1149/2021, de fecha 05/11/2021, en relación al tema "Renovación del licenciamiento Adobe Coldfusión
y Creative Cloud para los Sistemas s.I.R.H. y S. 1. A. N." Y

~ Opinión técnica en materia de datos personales, emitida por esta Unidad de Transparencia mediante oficio
DG!UT/1223!2021, de fecha 09/11/2021, Designación de enlace prueba "Migración 50 Windows 10 an ATM .s".

Av. Industria Militar 1055, Col. Lomas de 50telo, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11200, www.gob.mx/banjercilo
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, HACIENDA
- Opmión técnica en materia de datos personales, emitida por esta Unidad de Transparencia mediante oficio

DG/UT/11G0/2021, de fecha 08/11/2021, en relación al tema "Servicio especializado para el tratamiento de las
actividades en la implementación de la Norma IFRS-09 y Reforma del 13 de marzo de 2020 de la CUB"

· Opinión técnica en materia de datos personales, emitida por esta Unidad de Transparencia mediante oficio
DG/UT/12S8/2021, de fecha 18/11/2021, en relación al tema "Servicio de Soporte y mantenimiento al Sistema
de Digitalización DOCUtvlENTUtvI".

· Opinión técnica en materia de datos personales, emitida por esta Unidad de Transparencia mediante oficio
DG/UT/1304!2021, de fecha 30/11/2021, en relación al anexo técnico 'Servicio de suministro de diésel de las
plantas de emergencia del corporativo y centro alterno de Toluca".

· Opinión técnica en materia de datos personales, emitida por esta Unidad de Tra~sparenciamediante oficio
DG/UT/1308/2021, de fecha 30/11/2021, en relación al anexo técnico anexo técnico para el 'Servicio de
Suministro de Cas LP~

· Opinión técnica en materia de datos personales, emitida por esta Unidad de Transparencia mediante oficio
DG/UT/1309/2021, de fecha 30/11/2021, en relación anexo técnico para el 'Servicio de mantenimiento
preventivo y correctivo al elevador panorámico marca Kone del corporatjvo~

· Opinión técnica en materia de datos personales, emitida por esta Unidad de Transparencia mediante oficio
DG/UT/1310/2021, de fecha 30/11/2021, en relación anexo técnico para el "Suministro de agua purificada en
garrafones':

Al no haber comentarios al respecto, los integrantes del H. Órgano Colegiado adóptan por mayoría de votos
lo siguiente:

ACUERDO DEL PLENO
02-1150-30112021
Asesorfa en materia de Datos
Personales durante el mes
de noviembre de 2021.

El H. Pleno del Comité de Transparencia de esta Sociedad Nacional de
Crédito, se da por enterado de la asesorías en materia de datos personales
proporcionadas por la Unidad de Transparencia a las áreas que
conforman esta Institución, durante el mes de noviembre de 2021.

En desahogo del quinto punto del Orden del Día, clasificación de información reservada contenida en los
Manuales de Políticas y Procedimientos para la Operación de Banjenet. M-5E-OBN-02/2021, para la
Administración Integral de Riesgos tvI-PA-AIR-02/21 y de Seguridad de la Información M-PA-TSI-03/21
formulada por las Direcciones de Banca Electrónica, Administración Integral de Riesgos y la Subdirección
de Seguridad de la Información, respectivamente, para proceder conforme a lo establecido por los artículos
10G, fracción 111, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 98, fracción
111, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ILFTAIP); y Quinto de los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificacién de la información, así como para la
elaboración de versiones públicas (Lineamientos Generales).

l. Obligaciones de transparencia. Con relación al cumplimiento de las obligaciones de transparencia
establecidas por el artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
(LGTAIP), concretamente por lo que corresponde a la fracción l. consistente en "El marco normativo
aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decrecos de creación,
manuales administrativos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros~ a través del Sistema de
Portales de Transparencia (SIPOT). A efecto de dar cumplimiento a las obligaciones antes referidas, las
Unidades Administrativas antes mencionadas, solicitaron la intervención del H. Pleno del Comité de
Transparencia a efecto de confirmar la clasificación como reservada de los siguientes Manuales de
Políticas y Procedimientos, como se describe a continuación:

11. Remisión de los expedientes.

A, La Dirección de Banca Electrónica, mediante oficio número DBE/5338/2021, de fecha 11 de
noviembre de 2021, sometió a consideración de este H. Comité de Transparencia la clasificación parcial V
como reservada de la información contenida en el siguiente MPP: /--
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HACIENDA
a) Manual de Políticas y Procedimientos para la Operación de Banjenet, M-5E-OBN-02/2021.

Prueba de daño

1"

En caso de reserva do Manuales de PoUth:as y Procedimientos. numero y techa de Sesión del
Comitó de Pohtico y Normlltividod en la que 00 oprobo 01 documonto:

IComl e. de Poht:ca y NarmativJda.d SOSlDn 153, 30 nOVl8mbr(' 2021
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IlC,tJ.PJ
Articulo 1'0, f'il«lone1ll.IV y 'l. dI!!! lill.R)' F-eI1f:1il. eh!: rtanJ~te"c:>ólI y t'~C:.1O ¡ la InfOfrTla<.on fJ\.OI'ca
(Ll="',L\IPj.
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HACIENDA
B. La Dirección de Administración Integral de Riesgos, mediante oficio número DAJR/756/2021, de

fecha 19 de noviembre de 2021, sometió a consideración de este H. Cómité de Transparencia la
clasificación parcial como reservada de la información contenida en el siguiente MPP:

a) Manual de Políticas y Procedimientos para la Administración Integral de Riesgos, M-PA-AIR
02/21.

Prueba de daño

ArtlcuiQ no. frac:dón IV de la Ley F-ederal de Transparencfa y Acceso. la Informacl6n
PUblica.
AttlCulo 1 • fracdOo IV oe la Ley General d~ Transparencia y Acceso a la tnformedOn
Pllblica. .

ISés.lt'f\O se-gundo Ir dón I y 111. de aos Lin@amlenlos CeneraJes en Materia de
ClaSificación y OesclasifiCKion de la Informaoon.;¡jI como para la elllbof-aclOn ~

ersiones Públlcas..

Motiv3cion:

Dentro del Manual de Polilicas y Proc;edimlento5 para la AdmrnlS ración Integral de
R-esgos se declaran los modelos y metodofogtas para cada lIpo de nesgo que
repr !:Oentan proPIedad Industr'laJ de la In5thuc~n y son elementos del SIStema de
gestIón de f1QSgos dIseñados ~.m, el uso exc:lu5Wo de Bal)jerctlo S.N.C, Sin COStos
adicionales. su pubhcnclÓI'l permitida Que terceros pUdl~n rccl m r la propiedad de
las mel(ldol~fas y mo<felo5 lo que ocaslonarl. IJna pérdida por proce~Q$Judl\:lille$ o
adr'T\lni~tratIvo5, asf como la pé,dldn del uso de éstas metodologfas AsimISmO. el
manual contle elementos de tec.notogias de Inform ción. de d !>oflollb intc¡fno, para
el procesamiento de t Infolmaclón d nesgos. las cuales al d~fuf1dfrse x-ponen la
propeeaad 1nstltuctonal a terCetOS para su USO o goce, Incluso su expropiación, en
detrimento del pauimonio InstItucional, derivando en posibles litigios por la
detcrmln clón d In proPILodad de esto sIStema.

AdicIonalmente. el manual deKribe las condiCiones de opor e1ón de distintas
uni<1ades de nógocio Clue f(O rcscntan InformaCión sensible sobre aspectos 'Inherentes
a 10$ procesos 'nternos de alenClon y $ef'V\CIO de la ote.rta bap"carla. pudIendo ser
vulnerados por terccros con la ,n encionalidad de ob ener beneficios indebidos en
detrimento da ,ecurSOS prOPIO!. y d los cliCntcs.

':inatmente, el manuat contiene las descripciones de aCCe5O$ de red interna. bilscs de
datos servIdores de uso Interno. ue al difundirse pueden ene~r un., brecha de
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seguridad rnfOfmatica al expone, las espec:ltlcaclor'\es de utas que puedan ser
Interceptadas o usadas POI ten;eros para afectar el ardware asocIado a estos. as'
como ('xtrllN Informnción interna del banco con fines ilJen~ al Interés InstllUCloni3r o
de nuestros clientes.

Po. Jo el lellOr, se asocia esta Información a las prevtstohes de' Art 110 frac:.. N d In Ley
FedeJaI de Transparencia y Acceso;) la Información PúblicO). ArL no N de la Ley
Geneml dé Transparonda y Acceso iI la In ormaClon Pública y Vigésimo segundo
fra~~ión I y 111, de los Uneamíentos CeneratC5 en M"u"l. de Claslfleac1ón y
DQsclaslficaclon de la Inlormaclón, as/como ara la elabora~;ón d Versiones Públicas

La informacfQO del Manual de
Pol4bcas y Procedimientos
para la Adm",tstr,¡t«:ión
Integral de "'t'>llOS I""""AI"J.
coot1ono 13s po1lticas..
lineamientos. Ifmlle's y
procesos para la gestlon de
actrvl ad financieras dd
Ha ¡moto s'N.C bajo un
enfoque de t esgos, para lo
e al dedara las eipo$.ldon~

al tlesQO de 13 lnstltució
,untO con 10'$ ane,.;os técnicos
Que corrtie-nen Jas
melodologías- y modelos
desarrollad05 pala IOU
med.don 'i t'.t,amlento, C!l"lC
eOr"lWlY~n prO()ledad
lnlelcel al de BanJeroto
s.. c. por lo que se considera
esta ln~rmaclon como
reservada nara el tJso
6)tclLJWO do la InstilUclón.
asimismo. el manual detalla
eventos de nesgo
operacional que cons tuyen
l.s debilidad.. y
oportl.nldades del metOdQ
de o ración Int lOO en

ISlJntOs. ynidll es da
"«loeto y $U publ,cc).Clón
nab4llta a terceros pina su
expfolado asrmrsmo el
ma nual Induye referencIas- a
aplK:aclOne5.. dlrecdón dE
unidadeS de red y bases: de
datoS qlle se usan por esta
Oirecdón para su quehacer
diario y w d fusJ6n ahut
brechas de seguridad .,.
,~ceros.

Considecando qUE! !ol 6til
lnformac:ion ~e publlCA:f. ci
dal'\o prQ ble Conl mpl\i lo,
iJSpcc"los ¡i l.,lIcntes:

A,prop,acoón O pérdida Ce la
propiedad
iOl I 1 al/lndu'S1:rial
'ns!¡tlJciona~ via el registfo
de marcas o fundonalldades
distintas al 8:JllCo de-l
Ejercito. Fuerza Aérea y
Almada S. c... con lo cuaI la
Ins1itución pielde 'os
derechos de lJ50 ce las
rUr"lclcNlid(sde~ o bien t(!oBer
qu ,oalizar erogacIones para
mantener S\J uso.

Respee~o a la ¡)I"l ic"el6n de
10'5 eventos de rtC!JgO
C1p<lracional de- la I ¡lución
estos datos se usallan ~a 16
aplotar las debilidades y
oport••,Ulldades en tos canal.e.s
de atención que en
eJIlpe1lmenlbdo pófdldD~ " fin
de obt r benoflCIOS por
mcxho de fHJVO'C'S o ataques. iI

fa o~ra:tJVa institucional;
asimismo.. su publicación
puede facilitar a terceros. la
desviac(On de insumes
asociados a los eventos de
cont.lngencla pa ra
efltorpecE"f la prt;:r.toclót'l de
atendoil y scrvh:lo 91 publICO
y sectof objetivO

En cuanto a referencias e
.~Icaclon~ d reccíón de
unllfades de led y bases d
dalO5 su rcv f~cl6o perrnl\~ria

a terceros Intentar atilQ1Joes

La pr<lpledad
intelectulll/lndust,I.,1 C(I lo
a~v8Udad tlcn~n C~rO gastos
por Il~ndamlento. uso,
aCliva-eión o adquisición, por
tanto. al a r<>plarse SUS
fUnciOfllhd.ades pOr t 'cc"r~

estos P'Jedcm establecer
demandas por el regi5Uo de la
proptedad de la aplicación. lo
que conlleva al banco i1
petó I f:!>lo!t benefICios.
econ6mlcos,. ...nctuyendo la
canalizadon de recursos y
tiempos PO' los Ju""lo$ o
procesos ncmJn retlvos. para
la deler m ln IOn de l.a
aut n lca plopít!dad

Para los eventos de nMgO
op raclomtl, euendQ ~O$

estan cubiertos pO( stguro :J
se t')lpIOlOn por l~e rOS
conlleva mGyot costo 1m la
d lOlmlnac~n.de primas por
dicha cobertura. en caso de
no estar cubierta por seguros.
terceros al conocer las
vulnerabilidades podrán
peffecdon~rs .. m~nl$fl"105
para aproptafse de recursos
en detrimento del patrfrnonl9
In:.lJtuc!on;¡i o 'JI de nué&tfOS

cti!:f'lttes.

Para las referenCias ;)
aplkadoneos, dilección de
unidades de I 'f ba", 5 de
dalos, un etaque CO.J\S(1 u ria
un costo por el reem plazo de
los actIvo," de informi1clOn 't

¡bies érdldas por lo

Av. Industria Militar 1055, Col, Lomas de Sotelo, Miguel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 11200, www.gob.mxJbanjerdto
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Banjercito----..-

C. La Subdirección de Seguridad de la Información, mediante oficio número DC!SSI!l24S!2021, de
fecha 17 de noviembre de dos mil veintiuno, sometió a consideración de este H. Comité de
Transparencia la clasificación parcial como reservada de la información -contenida en el siguiente
MPP:
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HACIENDA
a} Manual de Políticas y Procedimientos de Seguridad de la Información, M-PAT-TSI-03/21.

Prueba de daño

1. En virtud de que dfvulgltr esta información pone en ,\~o le» activos de est., Sock'dad NacIonal dI!'
Crédito: en razOn de que, al haCM púl)¡1ca la lnfofma<:ión. permitirla a la perwna que tenga acceso a
dlCh.. Informaciól'l. coooc:er los IIneamJe.ntos para defink:-i6n de controle$ de seguridad y asr realiaJ
ataques dlrtg5dos contra 1,] confldendalldad.lnlcgrKfadY dlSponibihdad de la infonnadón de los dlent~
y usuariOs d Sanjercito.

2. Asimismo, $@ podrlll Impactar II 10':0 equipos de c:óa'lputo. In(ral!Slruclura loc:nofó9b y !Oist.ema5. loda
ve% que e>tlSllrrl,l Ii! poslbilidild de ac;c;e<;l4f' a 1.. InfOfmadón qUQ rvve13 los hne.amHilntO$ parn d finlción
de contrcHcS do .wgu,ldad. eonfigu,.ciones realizadas y operadon de e.,5 nerramJi:nta5 de segl,.lIldad
generandO. lo que podrra prOV'OCaf que se ejecutará un ataque POI patte de un tercet'o.

3. Concluyendo que la divulgación de fa InformaciÓn rC!'pt~en Gun riesgo real. dem~trablee identlfteable
de perjulciO slgnlfic:atlvo ül Interés público, qua &1 riesgo dlt pefjuJclo que 5upondrla la d;"'ulgaclón
supera o, inter~s pLlbllco 9lmenll de q\,.le lIie difunda y la limitación se adecu", al principio de
proporcionlllK:6ed y reprosenta el medJc mcl"lo~ r~trl<:tlvodtsponibh~oar.. evi'ar el perjuicfo.

Doño

Proscnle Probablo E=pedOeo

La divulgadón de 'a Inforrnadón
contenida en el Monual.
representa un ,fErSgo. porque
podó;:, permitir conocer IQ$

IJnoellmientmo pare definfdón de
controles de seguridad.
connguraclones de las equIpos de
cómputo. Infraestructura
tecnolóGIfea y sl$temas. opcr3clón
de las herramientas de 5eCIuridad

proporcionar la mtormaclón
contenk:l~ en el ManuOlI facUltarl.
el dlsel'\o y r.alización d4!' ataqu~
dl..-tgldos l) la infraestructura de
lecnologras de 1" Inro'milldón y
comunicadones dtt EUnJerclto y
de &Sta forma poner en ,iesgo la
Inte!lgrldad. disponibilidad y
confldencfalkfild de la
informad6n de esto s'N.C asl

O.r a conocer el Manual de
Politos y Procedimientos. traerla
corno consecuencia qve ~n<Js
ajenas a Rs1.. Ins'lltuclÓfl puedan
buseary eonocer I~ lineamientos
pllra dl!finic16n de controles de
seguridad. cOflf'iguraOones d@ tos
equipos de cómpUto.
infri'lesJ:ructüra tecnotóglc:a y
s:1s:tem..~ ooer.ad6n d. I~s

I
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y con ello IdentlflCitr áreas de
0poltunidad JXlra vulnerar ID
seguridad de los equ¡po~ de
c6mputo. il"lfral!5tfucturl1
tecnol6glca institucional e
información de los dientes y
usu... rios de BanJerclto.

En dk:hos equipos e
¡nfraes rUCWl3 se maneja
InformaCión de dienles usuaJlo~y
eJe la operación bancaria, como
por ejemplo. nombres, CJOl'nlcillos,
números de cuentas.. $lddos,
@:StudK)s soctoec:onÓfTlll:os,
ooclalos y financieros necesanos
para el des¡:molto del sector
financiero, acciones conjuntas de
fjn~ndl)mIQmo, captación y
colocacl6n de C1~dltos. entu.'
otros, por tanto si ~e Ueg¡t i' ver
vulnerado los equipos de
cómputo, lnfraeslructurll
tecnol6gk:a Institucional e
información de 105 dientes y
usuarlos S~ pueden ver afectadas
las m didas imp3iCtmentadas paro
promover el desarrollo de las
fuerzas: productivas del ¡nk y el
crecimiento de la economra
ni:tdon4Jl

Banjercito---_.._...

COrno la aroctncl6n do los f,efvlc.l~

QUo se brindan al sector objetIvo y
usuruÍ05. con lo cual !OC
ITlcnoscabarta la efectivIdad de las
medIdas hnplerrtcnwdas. en el
sb.temas financiero, económico o
monotarlo df!1 paí~. ponléndo on
l/es.qo el funcion~mlentoc1e e~
sisl4!mas.

Lo ant",ríor, considerando que
OSh! sujeto obligado, es una
Sociedad Nacional de Crédito e
Instltuc:!ón Bancaria de Desarrollo,
cuyoobj tOconsísteen ptomover
y facilitar el ahono '1 acceso al
flna.nclamienlo. la inclumn
tinilncler3. el fomento & la
Inn<lVilclón. ofrecer instrumentos
y servicios 1¡nandl!ro~de primer y
segundo pl50 y dern~s

operadone~ y servicios a que se
lef~ft' ~I articulo 46 de 1;) Ley de
In ¡tuclo~de Crédlt.o,

MtramiE!'ntas de seguridad y a~1

tom3r ventaja sobt'e los m}smo~ y
con ello desestabilizar y poder
vulnerar 105 objetlllOs
institucionales.

La re::>eN'a del Manual repre~ef\ta

el medio k:lOneo p.;:lra evítar la
dr./ulgaclOn de 1;) Información que
g(!neran los clienle5 y usuarios dI}
8anJ~I~ltO y quo debe ser
protegida de conformIdad con 01
artfculo 1/.2 de la Ley de
InstItucIones do Cr(ldlto,

Precisar parto do 101'0 documcmtol'O quo :10 rC:¡OfViln:
Pagrnas 30 - 251, én su toulldad.
Clasificación de kg An~XO$ indicados en la página 251. Titulo IJI An~.xos.:
Bllácora de escaOQO amlvlrus O) disQosltrvos de almaeen.amlento externo {rnl-0213},
Formato d(! Aprobación de Equipo de Cómputo sin Acceso a Red que Accesara en forma continua
(STSI'20I.
Formato para Registro de Equipos de Cómputo de Personal ExtQrno con Acceso a Red (STSI-Q16).
Formato pa~a Registro dé Equipos de Cómputo de Per~onalExterno sin Acoe-so a ~ED f$TSI·Ol7).
Uneamientos de Seguridad lnform.itlca.
Matriz pala la Admlnistl&ción de Vulner.lbilídades en Aplicaciones Web y Web$ervic:es.
Ma.triZ pala la Admlnlnrac:ión de Vulnerabilidades en Bases De Dat.os..
Matriz pala la Admini't.radón de Vulnerabilidades en Sistema Operatrvo,
Procedimíento de Notificación e Id<:lnttOcadón de Incidentes,
Proceso de CeslJón de lndd0ntes de Seguridad de la Información.
Responsiva de acceso a Sistema, Corporativos de 8anjcrcito
Responsiva de entrada y salida de diSpo:sIl1vos de cómpu o (STSI~022I,

Pesponsiva d@salida de equipo d~ cómputo de cargo a funcionarios propjlKJad B<lniercito (5T51.
021),
SoJidtud ara A Ilcacl6n de PerfTles del SSIC ST51·01Bl.

Subdirección de Seguridad de lalnformacl6n

(1/

/
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Banjercito---_..-
111. Competencia. Este H. Órgano Colegiado es competente para conocer y resolver las declaratorias de

clasificación formuladas por las Unidades Administrativas de Banjercito, S.N.C.. de acuerdo con los
articulas 44, fracción 11,103 y137, de la LGTAIP; 65, fracción 11, 102 Y 140, de la LFTAIP; Segundo, fracción 111,
de los Lineamientos Generales en materia de ClasIficación y Desclasificacián de la Información, así como
para la elaboración de Versiones Públicas. (Lineamientos generales), contando con las funciones de
confirmar, modificar O revocar las determinaciones en materia de clasificación de la información que
realicen los titulares de las áreas de Jos sujetos obligados.

IV. De la clasificación. Es el proceso por el cual los titulares de las Áreas de este sujeto obligado determinan
que la información en su poder, actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, en
consecuencia, son los responsables de clasificar la información de manera restrictiva y limitada,
acreditando su procedencia, sin ampliar las excepciones o supuestos de ;eserva o confidencialidad
previstos en las leyes, en términos de los artículos lOO, 105 Y 106, fracción 1, de la LGTAIP; 97, 98, fracción I
y 103, de la LFTAIP; Cuarto, Quinto, Séptimo, fracción I y Octavo de los Lineamientos generales.

V. De la clasificación como reservada. En términos de los artículos 101, párrafo sexto, 104, 108, párrafo
tercero, 113 y 114, de la LGTAIP; 97, párrafo sexto, 99, 102,105, párrafo tercero,110y 111, de la LFTAI P;y Capitulo
V De la Información Reservada de los Lineamientos Generales, la clasificación se realizará conforme a un
análisis caso por caso y mediante la aplicación de la prueba de daño, misma que consiste en la
argumentación fundada y motivada que deben realizar las Áreas que cuentan con la información,
tendiente a acreditar que la divulgación de información lesiona el interés jurídicamente protegido por la
normativa aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor
que el interés de conocerla, en ese tenor las Direcciones de Banca Electrónica, Administración Integral
de Riesgos y la Subdirección de Seguridad de la Información, expusieron las Pruebas de daño
correspondientes como quedo descrito.

Con base en lo expuesto, este H. Órgano Colegiado considera agotado el procedimiento previsto por los
articulas 100, 103, segundo párrafo, 108, 114, 104, de la LGTAIP; 68, 97, 102, segundo párrafo, 105 y lll, de la
LFTAiP; Capítulo 11. De la clasificación de los Lineamientos Generales,

En consecuencia y conforme a los artículos 43, párrafo segundo, de la LGTAIP y 64, párrafo segundo, de la
LFTAIP, este H. Órgano Colegiado adopta por unanimidad los Acuerdos siguientes:

Dirección de Banca Electrónica

Manual de Políticas y Procedimientos para la Operación de Banjenet, M-SE-OBN-02/2021.

Av. Industria Militar 105S, Col. Lomas de Solelo. Miguel Hidalgo. Ciudad de México, C.P. tl2Da. www.gob.mx/banjercilo
Conmulador.(SS)5626 0500 y(SSJ 5557 9188 Fax:(SS)55578821 Banjetel:(SSIS328 2354 y 800 712 3772

ACUERDO DEL PLENO
03-01150-30112021

ClaSificación del "Manual de
Políticas y Procedimientos
para para la Operación de
Banjenet, M-5E-OBN-02/2021"
solicitada por la Dirección de
Banca Electrónica.

El H, Pleno del Comité de Transparencia de esta Sociedad Nacional de
Crédito, con base en lo establecido en los articulas 44, fracción 11,103 de
la LGTAIP; 65 fracción 11, 102 de la LFTAIP, CONFIRMA la clasificación
aludida por la Dirección de Banca Elec.trónica, instruyendo la
clasificación parcial con carácter de reservado de la página 44 a la
109, del Manual de Políticas y Procedimientos para para la Operación
de Banjenet, M-5E-OBN-02/2021, por un plazo de reserva de 5 años, es
decir, del 30 de noviembre de 2021 al 30 de noviembre de 2026, en
consecuencia se firman en tres tantos la "Leyenda de clasificación",
misma que deberá colocar al inicio del instrumento jurídico.

En ese tenor, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 102 de la
LGTAIP; 101 de la LFTAIP; y CAPiTULO 111 DEL rNDICE DE LOS
EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS de los
Lineamientos Generales, instruye a la Dirección de Banca Electrónica,
incluir y reportar la presente clasificación en la segunda
actualización semestral 2021, del (ndice de los Expedientes
Clasificados como Reservados (IECR),
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Asimismo, se instruye a la Unidad de Transparencia a hacer del
conocimiento a la Dirección de Banca Electrónica, que en caso que
dicho instrumento sufra alguna modificación, esta deberá ser
enterada al Comité de Transparencia a efecto de estudiar si persisten
las causales que motivaron la reserva, y en su caso, se emita una
actualización de Leyenda de Clasificación correspondiente.

De conformidad con los articulas no de la LGTAIP; 107 de la LFTAIP; y
Décimo de los Lineamientos generales, se insta a 105 titulares de las
áreas involucradas en tener conocimiento y llevar un registro del
personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a
los documentos clasificados. Asimismo, deberan asegurarse de que
dicho personal cuente con 105 conocimientos técnicos y legales que le
permitan manejar adecuadamente la információn clasificada.

ACUERDO DEL PLENO
04-1150-30112021

Versión Pública del UManual de
Políticas y Procedimientos
para para la Operación de
Banjenet, M-5E-OBN-02/2021"
solicitada por la Dirección de
Banca Electrónica.

El H. Pleno del Comité de Transparencia de esta Sociedad Nacional de
Crédito, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3, fracción XXI
y 111, de la LGTAIP; 108, Y 118 de la LFTAIP; Quincuagésimo sexto y
Quincuagésimo octavo de los Lineamientos generales, ordena a la
Dirección de Banca Electrónica elaborar la versión pública del Manual
de Políticas y Procedimientos para para la Operación de Banjenet,
M-5E-OBN-02/2021, debiendo testar la información clasificada como
reservada, garantizando que los sistemas o'medios empleados para
eliminar la información en las versiones públicas no permitan la
recuperación °visualización de la misma, por lo tanto, deberá observar
lo establecido por los artículos Quincuagésimo noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero de los Lineamientos generales.

La Dirección de Banca Electrónica, deberá asistir a la sesión de
acompañamiento con la Unidad de Transparencia quien dará el visto
bueno a la versión pública del Manual de Políticas y Procedimientos
para para la Operación de Banjenet, M-5E-OBN-02l2021, el viernes 03
de diciembre de 2021 de 10:00 a 10:30 horas..

Asimismo, instruye la coordinación con la Contraloria Interna, a efecto
de cargar la Leyenda de Clasificación y la versión pública
correspondiente en el Sistema de Portales de Obligaciones de
Transparencia ¡SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencia
(PNT).

Dirección de Administración Integral de Riesgos

Manual de Políticas y Procedimientos para la Administración Integral de Rie~gos, M-PA·AIR-02/21.

Av. Industria Militar 1055, Col. lomas de Sotelo, Miguel Hidalgo. Ciudad de México, C.P. 11200, www.gob.mxJbanjercilo
Conmutador: (55)5626 0500 Y(SS) 5557 9188 Fax:(SS)55578821 Sanjetel;(55)S328 2354 y 800 712 3772

ACUERDO DEL PLENO
05-1150-30112021

ClaSificación del "Manual de
PoHticas y Procedimientos
para la Administración
Integral de Riesgos, M-PA
AIR-02/21" solicitada por la

El H. Pleno del Comité de Transparencia de esta Sociedad Nacional de
Crédito, con base en lo establecido en los articulas 44, fracción 11,103 de
la LGTAIP; 55 fracción 11,102 de la LFTAIP, CONFIRMA la clasificación
aludida por la Dirección de Administración Integrai de Riesgos,
instruyendo la clasificación parcial con carácter de reservado de la
página 40 a la 421, del Manual de Polfticas y Procedimientos para la
Administración Integral de Riesgos, M-PA-AIR-02/21, por un plazo de
reserva de 5 años, es decir, del 30 de novi,embre de 2021 al 30 de
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Dirección de Administración
Integral de Riesgos.

ACUERDO DEL PLENO
06-1150-30112021

Versión Pública del "Manual de
Políticas y Procedimientos
para la Administración
Integral de Riesgos, M-PA
AIR·02/21" solicitada por la
Dirección de Administración
Integral de Riesgos.

Banjercito---_..-
noviembre de 2026, en consecuencia se firman en tres tantos la
"Leyenda de clasificación", misma que deberá colocar al inicio del
instrumento jurídico.

En ese tenor, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 102 de la
LGTAIP; 101 de la LFTAIP; y CAPrTULO 111 DEL rNDICE DE LOS
EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS de los
Lineamientos Generales, instruye a la Dirección de Administración
Integral de Riesgos, incluir y reportar la presente clasificación en la
segunda actualización semestral 2021, del rRdice de los Expedientes
Clasificados como Reservados (IECR).

Asimismo, se instruye a la Unidad de Transparencia a hacer del
conocimiento a la Dirección de Administración Integral de Riesgos, que
en caso que dicho instrumento sufra alguna modificación, esta
deberá ser enterada al Comité de Transparencia a efecto de estudiar
si persisten las causales que motivaron la reserva, y en su caso, se emita
una actualización de Leyenda de Clasificación correspondiente.

De conformidad con los articulas 110 de la LyTAIP; 107 de la LFTAIP; y
Décimo de los Lineamientos generales, se insta a los titulares de las
áreas involucradas en tener conocimiento y llevar un registro del
personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a
los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que
dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le
permitan manejar adecuadamente la información clasificada.

El H. Pleno del Comité de Transparencia de esta Sociedad Nacional de
Crédito, con fundamento en Jo dispuesto por los artículos 3, fracción XXI
y 111, de la LGTAIP; 108, Y 118 de la LFTAIP;' Quincuagésimo sexto y
Quincuagésimo octavo de los Lineamientos generales, ordena a la
Dirección de Administración Integral de Riesgos elaborar la versión
pública del Manual de Políticas y Procedimientos para la
Administración Integral de Riesgos, M-PA-AIR-02/21, debiendo testar
la información clasificada como reservada, garantizando que los
sistemas o medios empleados para eliminar la información en las
versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la
misma, por lo tanto, deberá observar lo establecido por los artfculos
Quincuagésimo noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero de los
Lineamientos generales.

La Dirección de Administración Integral de Riesgos, deberá asistir a la
sesión de acompañamiento con la Unidad de Transparencia quien dará
el visto bueno a la versión pública del Manual de Políticas y
Procedimientos para la Administración Integral de Riesgos, M-PA·AIR·
02121, el viernes 03 de diciembre de 2021 de 10:30 a 11:00 horas.

Asimismo, instruye la coordinación con la Contraloría Interna, a efecto
de cargar la leyenda de Clasificación y la versión pública
correspondiente en el Sistema de PortcHes de Obligaciones de
Transparencia ISIPOn de la Plataforma Nacional de Transparencia
(PNT).
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HACIENDA
Subdirección de Seguridad de la Información

Manual de Políticas y Procedimientos de Seguridad de la Información, M-PA-TSI-03/21.

El H, Pleno del Comité de Transparencia de e'sta Sociedad Nacional de
Crédito, con base en lo establecido en los artículos 44, fracción 11,103 de
la LGTAIP; 6S fracción 11,102 de la LFTAIP, CONFIRMA la clasificación
parcial con carácter de reservado de la página 30 a la 251, del Manual
de PoUticas y Procedimientos de Seguridad de la Información, M-PA
T51-03!21, por un plazo de reserva de 5 años, es decir, del 30 de
noviembre de 2021 al 30 de noviembre de 2026, en consecuencia se
firman en tres tantos la "Leyenda de clasificación", misma que deberá
colocar al inicio del instrumento en cita.

ACUERDO DEL PLENO
07-1150-30112021

Clasificación del Manual de
Políticas y Procedimientos de
Seguridad de la Información,
M-PA-T51-03!21 solicitada por la
Subdirección de Seguridad de
la Información.

ACUERDO DEL PLENO
08-1150-30112021

Elaboración de la versión
pública del IIManual de
Políticas y Procedimientos de
Seguridad de la Información,
M-PA-T51-03!21" solicitada por
la Subdirección de Seguridad
de la Información.

En ese tenor, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 102 de la
LGTAIP; 10l de la LFTAIP; y CAPiTULO 111 DEL INDICE DE LOS
EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS de los
Lineamientos Generales, se instruye a la Subdirección de Seguridad de
la Información, incluir y reportar la presente clasificación en la
segunda actualización semestral 2021, del (ndice de los Expedientes
Clasificados como Reservados (IECR),

Asimismo, se instruye a la Unidad de Transparencia a hacer del
conocimiento a la Subdirección de Seguridad de la Información, que en
caso que dicho instrumento sufra alguna modificación y/o
actualización, esta deberá ser enterada al Comité de Transparencia
a efecto de estudiar si persisten las causales que motivaron la reserva, y
en su caso, se emita una actualización de Leyenda de Clasificación
correspondiente.

De conformidad con los articulas 110 de la LGTAIP; 107 de la LFTAIP; y
Décimo de los Lineamientos generales, se insta al titular de la
Subdirección de Seguridad de la Información en tener conocimiento
y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus
atribuciones, tenga acceso al document9 clasificado. Asimismo,
deberá asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos
técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la
información clasificada, debiendo prever una Bitácora de acceso, donde
se de cuenta del personal que tiene acceso a la información clasificada.

El H. Pleno del Comité de Transparencia de esta Sociedad Nacional de
Crédito, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3, fracción XXI
y lll, de la LGTAIP; 108, Y 118 de la LFTAIP; Quincuagésimo sexto y
Quincuagésimo octavo de los Lineamientos generales, ordena a la
Subdirección de Seguridad de la Información, elaborar la versión
pública del Manual de Políticas y Procedimientos de Seguridad de la
Información, M-PA-T51-03!21, debiendo testar la información
clasificada como reservada, garantizando que los sistemas o medios
empleados para eliminar la información en las versiones públicas no
permitan la recuperación o visualización de la misma, por lo tanto,
deberá observar lo establecido por los artfculos Quincuagésimo noveno,
Sexagésimo y Sexagésimo primero de los Lineamientos generales.
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Banjercito----_.._.

Instruyendo a la Subdirección de Seguridad de la Información, a
asistir a la sesión de acompañamiento con la Unidad de
Transparencia quien dará el visto bueno a la versión pública del Manual
de Políticas y Procedimientos de Seguridad de la Información, M
PA-TSI-03!21, el viernes 03 de diciembre de 2021 de 11:00 a 11:30
horas.

Asimismo, instruye la coordinación con la Contralaría Interna, a efecto
de cargar la Leyenda de Clasificación y la versión pública
correspondiente en el Sistema de Portales de Obligaciones de
Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencia
(PNT).

En desahogo del sexto punto del Orden del Día, concerniente al estudio, y en su caso, confirmación de
clasificación de la Información contenida en los instrumentos contractuales remitidos por diversas Unidades
Administrativas de Banjercito, S.N.C., a efecto de proceder con la elaboración de versiones públicas, se
expone lo siguiente:

l. Obligaciones de transparencia. Con relación al cumplimiento de las obligaciones de transparencia
establecidas por el artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
(LGTAIP). concretamente por lo que corresponde a la fracción XXVIII que refiere a la obligación de poner
a disposición del público "La información sobre los resultados de procedimientos de adjudicación directa,
invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la Versión Pública del Expediente
respectivo y de los contratos celebrados ..."; a través del Sistema de Portales de Transparencia (SI POn, en
términos de los artículos 60 de la LGTAIP y 68 de la LFTAIP.

A efecto de dar cumplimiento a las obligaciones antes referidas, diversas Unidades Administrativas de
Banjercito, S.N.C., solicitaron la intervención del H. Pleno del Comité de Transpiilrencia a efecto de aprobar
la clasificación como confidencial y reservada de información contenida en los siguientes instrumentos
jurídicos:

11. Remisión de Expedientes.

A. La Dirección de Factor Humanos, mediante oficios número DFH!SR!GGNP!333S!2021 y
DFH!SGFH!GDFH!DIF3371!2021, fechados el doce y diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno,
solicitó clasificar como confidencial la siguiente información:

No. de Denominación I f . . I'fi d Tipo de F d .ó M' ió
instrumento del proveedor n ormaClon e aSI ca a Clasificación un amentacl n otlVac n

Pedido abierto
2432.

Centro de
Validación Digital
CVDSA S. A. de e.

v.

CLASE lnterbancaria del
proveedor localizable en
anverso de la foja 5/18 del
Contrato.
Números de cuenta y
CLA8E in terbancaria de
Banjercito, S.N.e.,
localizabIes en el anverso y
adverso de la foja 5/18 del
contrato.
Correos electrónicos,
Jocalizables en el adverso
de la foja 19/59 de la
propuesta técnica y
económica.
Teléfonos particulares,
localizabies en el adverso
de la foja 19/59 de la

Confidencial

Los articulas: 116.
primer párrafo de la
LGTAIP; lB, fracción I
de la LFTAIP.
ArlTculos 1, 16, párrafo
segu ndo de la
CPEUM; 1, fracción tll.
de la ley Federa!
para Prevenir y
Eliminar la
Discriminación;
3, fracción IX. de la
LGPOPPSO;
trigésimo octavo,
fracción r y Trigésimo
noveno de los
LIneamientos
generales en materia
de clasificación v

Consisten en números
únicos e Irrepetibles a
través de los cuales se
puede acceder a
Información relacionada
con el patrimonio y
realizar diversas
transacciones que
afecten las finanzas de
esta Inst it ución y de la
Sociedad Mercantil
citada.

Por trata rse de
información
concerniente a persona
flsica
{p roveed orl ident ificadas
e Identificables. de
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No. de Denominación •. Tipo de
Instrumento del proveedor Informacll~nclasificada Clasificación Fundamentación Motivación

Página IS 139

La información
consiste en datos
personales cuya
titularidad
corresponde a una
persona flsk:a, que al
hacerlos publlcos
podrfa ser
importunado en su
persona. familia.
domicilio. papeles,
posesiones e Intimidad.

Se puede acceder a la
informaclón
relacionada con el
patrimonio y realizar
diversas transacciones
que afecten las
finanzas de esta
Institución.

ConsIsten en números
únicos e Irrepetlbles a
través de los cuales se
puede acceder a
información relacIonada
con el patrimonio y
realizar diversas
transacclones que
afecten las finanzas de
esta InstitUCión y de la
Sociedad de Mercantil
crtada.

Por tratarse de
informaci6n
concerniente a personas
trsicas identificadas e
identIficables, de
quienes no reviste o se
Identifican con algún
carácter en la
celebradon del
instrumento jurrdlco.

quienes no reviste o se
identifican con algun
carácter en la
celebración del
instrumento juridico las
cuales se puede acceder
a información
relacionada con los datos
personales, domicilio,
información particular

desclaslficadón de la
InformaCIón, asl
como para la
elaboración de
versiones públicas
(Uneamlentos
generales),

Los arHculos: 116,
primer párrafo de la
LGTAIP: 113, fracción 1
de la LFTAIP.
Articulas 1, 16, párrafo
segundo d~ la
CPEUM; 1, fracción 111,
de la Ley Federal
para Prevenir y
ElimInar la
Discriminación;
3, fracción IX. de la
lGPOPPSO;
trigésimo octavo,
fracci6n I yTrlgesimo
noveno de tos
Lineamientos
generales en materia
de clasificación y
desclasificaclón de la
informaCión, asi
como para la
elaboración de
versiones públicas
(Lineamientos
Qeneralesl.

Confidencial

Articulos 116, párrafo
tercero, de la LGTAlp;
113, fracción 11 de la
LFTAIP.

Artfculos 1, 16. párrafo
segundo de la CPEUM;
1, fracción 111, de la Ley
Federal para PreVenir y
EUmlnar la

Confidencial Discriminación; 3.
fracción IX, de la
LGPDPPSO: 116,
LGTAlP: 113, fracción 1,
LFfAIP; TrigéSimo
octavo, fracción I y
Trigésimo noveno de
los Lineamientos
generales en materia
de clasificación y
desclaslficadOn de la
lnformación, as!"como
para la elaboración de

ytécnica

Teléfono y
Identificables

Banjercito......._-_ ..-

Nombre e Identificador de
usuario de correo
electrónico de persona
frsica (Asesor de
capacitadón) Iocallzable
en la págIna 19;2A/27 del
anexo técnico

Nombre del Instructor
localizable en la foja 13120
del Anexo Técnico.

Numeras de cuenta y
CLASE interbancarla de
Banjerclto. S.N.C.,
localizables en la foja 09126
y CLASE interbancana del
proveedor locallzable en la
página 7/26 del Contrato

Foja 7/26. Cuenta y cuenta
CLASE de Banjercito, S.N.C.

Nombre,
Domicilio
39/61,

Foja 5/2.6, Cuenta Clabe y
nombre de Institución
bancaria a nombre de
Grupo Corporativo
Sudkeny S.A de C.V.

Propuesta Técnica y
propuesta económIca.
61/61 y 35/61
Nombres y Firmas de
Personas loca1izables. 32/6l.
34/61, 38/61, 49/61,
54/61,55/61, 56/61, 57/61,
58/61, S9/61, 60/61 y GV61

Grupo
Corporativo

Sudk.eny, SA de
C.V,

Sociedad
Panamericana de

Estudios
Empresanales. A.c.

propuesta
económica
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B. La Dirección de Administración de Bienes y Servicios, mediante oficio número,
DGGA!DABS/SSPI/S2S/2021, fechado el doce de noviembre de dos mil veintiuno, solicitó clasificar
como confidencial la siguiente información:

Contrato No.
BANJERClTO·
OASS·SRM·

GA-OPC-102-
2021.

Contrato No.
BANJERClTO
DABS-SRM

GA-OPC-096-
2021.



versiones publicas
(Uneamientos
generales).

HACIENDA
Xc

r-------,--------,---------,------,==-=::::::-l----------,

C. La Dirección de Banca Comercial, mediante oficio número, DBC/sA0/2962/2021, fechado el
dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, solicitó clasificar como confidencial la siguiente
información:

. No. de Denominación Información Ti,po de Fundamentaclon Motivación
Instrumento del proveedor clasificada Claslficac10n

Nombres de
particulares (fojas 60 y
61)

Cuenta CLABE de
Japay, S.A de C.V. (foja
81.

Nombres de
particulares e
identificadores de
correos electrónicos
(foja 59),

Contrato No.
BANJERC1TD·
OAB5·5RM

GA-DPC-068-
2021.

Japay, SA de C.v.

Cuenta
CLASE
(foja 7),

y Cuenta
de Banjercito

Confidencial

Articulas 116, párrafo
tercero, de la LGTAIP;
113, fracción 11 de la
L~AIP

Artículos 1, 16, párrafo
segundo de la
CPEUM; 1, fracción IlJ,
de la Ley Federal
para Prevenir' y
Eliminar la
Discriminación; 3,
fracción IX, de la
LGPOPPSO; 116,
LGTAIP; 113, fracci6n 1,
LFTAIP; Trigésimo
octavo, fracción I y
Trigésimo noveno de
los Lineamientos
generales en materia
de clasificación y
desclasificación de la
Información, asf
como para la
elaboración de
versiones publicas
(Lineamientos
generales).

Consisten en números
únicos e irrepetibles a
través de los cuales se
puede acceder a
InformacIón relacionada
con el patrimonio y
realizar diversas
transacciones que
afecten las finanzas de
esta Institución y de la
Sociedad Mercantll
citada.

Por tratarse de
información
concerniente a persona
física
(proveedor)identificadas
e identificables. de
quienes no reviste o se
identifican con algún
caracter en la
celebración del
instrumento jur[dico las
cuales se puede acceder
a Información
relacionada con los datos
personales, domicilio,
información particular.

dePor tratarse
información
concerniente a persona
trsica
{proveedor)identificadas
e identificables, de
quienes no reviste o se
Identifican con algun
carácter en la
celebración del
instrumento juridlco las
cuales se puede acceder
a información
relacionada con los datos

Consisten en números
únicos e irrepetibles a
través de los cuales se
puede acceder a
Información relacionada
con el patrimonio y
realizar diversas
transacciones que
afecten fas finanzas de
esta Institución y de la
Sociedad Mercantil
citada.

Articulas 1, 16, párrafo
segundo de la
CPEUM: 1. fracción 111,
de la ley Federal
para Prevenir y
Eliminar la
Discriminación; 3,
fracción IX, de la
LGPDPPSO: 116,
LGTAIP; 113, fracción 1,
LFTA1P; Trigésimo
octavo, fracción I y
Trigésimo noveno de
los Lineamientos
generales en materia
de clasificación y
desclasificación de la
información, asi
como para la
elaboradón de
versiones publicas

Artlculos 116, párrafo
tercero, de la LGTAl P;
lB, fracción 11 de la
LFfAIP.

Confidencial

IdentIficadores de
correos electrónicos
(foja 561,

Cuenta y Cuenta
CLASE de Banjerdto
(foja 71,
Cuenta CLASE de
Sistemas y Equipos
Procesadores de
Efectivo, SA de C.V.
(Foja 8).
Nombres de
particulares (foja 54),
Nombres de
particulares, teléfonos
particulares e
identificadores de
correos electrónicos
(foja 55},

Nombres de
particulares (foja 57l.
nombres de
particUlares (foja 58),
nombres de
particulares (fOJa 59),

Sistemas y
Equipos

Procesadores de
Efectivo, SA de

C.V.

Contrato No.
BANJERClTO
OASS-SRM

GA-DPC-069-
2021.
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(lmeamlentos personales, domicilio.
generales) informacIÓn partIcular

Censasten en numeros
un¡cos e Irrepetibles a
través de los cuales se

Contrato No.
Cuenta CLABE de puede acceder •

BANJERCITQ- Vnasegu, SA de C.V. Aftlculos 116. párrafo información relacionada

DAB5-SRM·
Vansegu, 5A de (foja 6). Confidencial tercero, de la lGTAIP; con el pauimonkJ y

GA-OPC-082·
C.V. Cuenta y Cuenta lB, fracción " de la realizar diversas

2021 ClASE d. Banjercllo LFTAtP transacciones que
(foJa 8) afecten las finanzas de

esta Instltuct6n y de la
Sociedad Mercantil
CItada

•

D. La Dirección de Auditoría, mediante oficios número AI/0838/2021 y AI/0840/2021, fechados el
dieciocho y diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno, solicitó clasificar como confidencial la
siguiente información:

No. de Denominación Infor~aclón Ti?O d,: Fundamentación Motlv::lclón
Instrumento del proveedor clasificada Oaslfi~clon

Pedido
cerrado

numero 2433.

Rocha Mendoza
Consulting, S.C.

Números de cuenta y
cuenta CLASE de
Sanjercito. S.N.C.•
página 6/25 del
contrato.

Confidencial
Los artIculas: 116,
primer párrafo de la
LGTAIP:113. fracción 11
de la LFTAIP.

Consisten en números
únicos e irrepetibles a
traves de los cuales se
puede acceder a
información relacionada
con el patrimonio y
realizar diversas
transacciones que
afecten las flnanzas de
esta Instltucl6n y de la
Sociedad Mercantil
citada

Pedido
cerrado

numero 20435

Castillo Miranda y
Compañia S.e.

Números de cuenta y
cuenta CLABE de
Banjercito, 5.N c.,
página 7/25 del
contrato.

Nombres de DirectiVOs,
representantes legales
y equipo de uabaJo de
Castillo Miranda y
Compañia S.C,
personas ffslCas
identIfICadas e
identifICables, de quien
no reviste o se
Identifica con algún
carácter en la
celebración del
Instrumento,
Iocalizables en las fojas
35,40y41

Conndencial

Los artkulos; 116.
primer pilrrafo de la
lCTAIP; 113, fracción I
de la lFTAIP.

Articulas l. 16, párrafo
segundo de la
CPEUM, 1, fracción 111.
de la ley Federal
para PrevenIr y
Eliminar la
DISCrimInación;
3. fracción IX, de la
lGPOPPSO;
trigésimo octavo,
fracción 1y Tflgéslmo
noveno de los
lineamientos
generales en materia
de clasificación y
desclaslficaci6n de la
Información, asl
como para la
elaboración de
versiones pú blicas
(lineamientos
generales).

Consisten en numeros
únicos e irrepetibles a
través de los cuales se
puede acceder a
información relacIonada
con el patrimonIO y
realizar dIVersas
transacciones que
afecten las fInanzas de
esta InstItUCión y de la
Sociedad de Mercantil
Citada

Por tratarse de
InformaCIÓn
concerniente a personas
flsicas IdentIficadas e
identificables, de
qUIenes no reviste o se
identIfican con algún
carácter en la
celebracl6n del
instrumento JUfIdLCo.
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n.

PedIdo
cerrado

numero 2436

CastIllo MIranda y
Compañia SC.

Numeros de cuenta y
cuenta CLABE de
Banjerclto. S Nc.,
página 7/25 del
contrato.

Nombres de DirectIVOs,
y eqUIpo de trabajO de
Castillo Miranda y
Compañia SC..
personas fislCas
~nt~lCadas e
identrflCables, de qUIen
no reviste o se
identifica con algún
carácter en la
celebración del
instrumento,
localizabIes en las fojas
3Sy40.

Confidencial

Los artlculos: 116,
prImer párrafo de la
LGTAIP, 113. fracci6n I
de la lFTAIP

Artículos 1. 16, párrafo
segundo de la
CPEUM, 1. fraCCIón 111,
de la Ley Federal
para PrevenIr y
Eliminar la
DlSCflmlnaclÓn;
3. fraccl6n IX. de la
LGPOPPSO;
trigeslmo octavo,
fracción I y Trigésimo
noveno de los
lineamientos
generales en materia
de claSIficación y
desdasificación de la
Información, asl
como para la
elaboración de
versiones publicas
(Uneamic.ntos
oeneralesl.

ConsIsten en números
UOlCOS e Irrepetibles a
través de los cuales se
puede acceder a
informacIÓn relacionada
con el patrimonio y
realizar diversas
transacciones que
afecten las finanzas de
esta Institución y de la
Sociedad de Mercantil
CItada

Por tralarse de
Información
concernlenlo a personas
risicas IdentIficadas e
identificables, de
quIenes no reviste o se
identifican con algún
carácter en la
celebraci6n del
instrumento jurldrco.

E. La Subdirección de Seguridad de la Información, mediante oficio número OC/SSI/125S/2021,
fechado el diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno, solicitó clasificar la siguiente información:

I
'

No. do , °don, omlnac
d
l6n Información cI<aslflcada e, T',PfiO d<: Fundamentación Motivación

nli rumon o e provee or as caClon

Contrato No
BANJERCITO·
DABS·5RM·

GA·Dpc·081·
2021

GRUPO AVANCE
TLSA DEc.v

Del contrato, páginas 5 y
7/29, Numero de cuenta y
cuenta CLABE de
BanJerclto, S N.C. y Cuenta
clave del proveedor

CONTRATO:
· Página 4,13.14,20/29
- Nombre de la marca de la
herramienta

ANEXO TECNICO
· Página 1117:
• De la tabla, de la partida 1,
columnas Concepto,
SolUCión, Oescnpci6n,
Cantidad y ObservaCIones.
· Página 1 - 2/17:
-Descripci6n de las
particularidades.
· PágIna 3.4.5 y 6/17
• Nombre de la marca de la
herramienta y/o
licenciamiento

Confidencial

Reservado

Articulas 116, párrafo
tercero, de la lGTAlp:
113, fracci6n JI de la
lFTAJP

se encuentra en la
prueba de daño.

se puedo acceder a la
Información
relacionada con el
patrimoMlo y realizar
diversas transaCCiOnes
que afecten las
finanzas de esta
instltución

se encuentra en la
prueba de daño

PROPUESTA ECONÓMICA
· Página 1/1:
• De la tabla, de la partida 1
Descripci6n nombre de la
marca de la herramienta
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Asimismo, solicitó la clasificación de información como reservada para lo cual proporcionó la siguiente
Prueba de Daño:

Prueba ele daño

@ cla.lft~e16n y
,~ltn da v.c.l~es

"","¿~to, t
I

t\". de la w.y FeduBJ cM '!rlu'\~fl3r~r.ch y ~.~ .....

tsotlvaC101\:

Oano
Pr•••nte Probable l.peC~C1CQ

./< y &
~

Pag'nit 191 39
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F. La Subdirección de Cestion Documental, mediante oficio número DCAA/CCA/66l!2021. fechado el
dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, solicitó clasificar como confidencial y reservada la
siguiente información:

Av. Industria Militar 1055, Col. Lomas de 50lelo, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11200, www.gob.mx!banJercito •
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BANJERCITQ.
OAeS-SRM

GA-DPC-060-
2021

Consultarla y
AplicaCiones

avanzadas de ECM
SA de c.v.

Propuesta Técnica
aparecen firmas del
Apoderado Legar de la
página 35 a 40.42 a 44,
51
Propuesta Técnica
aparece CertIficado
ante el 1MPI y registro
de marca página 52 y
53
CUrrlculum de persona
trslca de la pagina 56 a
la 117.

Confidencial

Información
Confidencial
corresponde a gatos
personales que
identifiquen o hagan
k:lentificables a las
personas y que al
hacerlos publicas se
vulnera la privacldad
de dichas personas.
en vIrtud de que no
se tiene el
consentimiento de
los titulares para su
dlfusl6n; oor lo aue.

Datos personales;
-Datos patrimoniales
correspondientes a
bienes muebles,
información fiscal.
historial crechtlclo.
cuentas bancarias,
seguros, fianzas. servicios
contratados, referencias
personales, Ingresos y
egresos y demás
análogos.

Mediante Cnteno 10/13
emitido por el Pleno del
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Relación laboraJ de los
trabajadores de ECM
pagina 118.
Carta emitida por
fabricante con datos
del banco y
Representante Legal
donde enumera las
licencias otorgadas en
el contrato de la página
128 a la 133, Certificado
de Partner página 134.
Firmas del Apoderado
Legal. pagina de la 135 a
la 137, 140 y141.
Licenciamiento y
Firmas del Apoderado
Legal, páginas 1a S.
Firmas de! Apoderado
Legal. página 39 y 43.
Firma del Subdirector
de Recursos Materiales
pagina 2.
Cuenta bancaria de
BANJEIKITO página 8.
RFC de funcionarios de
BANJERCtTO que
firman en la
contraprestación
página 4.
Datos personales del
Representante Legal y
su RFC página 5.
Firmas electrónicas y
nombres de
funcionarios de
BANJERCno que
firman en la
contraprestación
pagina 25 a 28.

dicha información
debe ser considerada
dasificada como
confidencial de
conformidad con los
artIculas 3, 108, lB Y
118, de la LFTAIP, en
relación con el
artfculo 116 LGTAIP; 6,
20, 31 Y 32 de la
LGPDPPSO; asr como
el numeral,
TrIgésimo Octavo
fracción I de los
Lineamientos
Generales en Materia
de ClasIficación.

INAI, se determinó que el
número de cuenta
bancaria de los
particulares es
información confidencial
por referirse a su
patrimonio. Ya que
contiene datos
asociados al patrimonio
de una persona rislca o
moral, entendiéndose
este como el conjunto de
bienes, derechos y
obligaciones
correspondientes a una
persona f1sica o moral y
que constituyen una
universalidad jurfdica,
por lo tanto los datos
relativos al número de
cuenta, número de
CLABE intetbancaria y
estado de cuenta
bancario, constituyen
información relacionada
con el patrimonio de una
persona fisica
Identificada y
únicamente le incumbe
a su titular o personas
autorizadas para el
acceso o consu Ita de
informaci6n patrimonial,
asl como para la
rea Ii,aclón de
operaciones bancarias.

Datos personales:
-Datos patrimoniales:

correspondientes a
bienes muebles,
informacIón fiscal,
historial crediticio,
cuentas bancarias,
seguros, fianzas, servicios
contratados, referencias
personales, rngresos y
egresos y demás
análogos.

Mediante Criterio 1Of[3
emItido por el Pleno del
INAI, se determinó que el
número de cuenta
bancaria de los
particulares es
Información confidencial
por referirse a su
patrimonio. ya que
contIene datos
asociados al patrimonio
de una persona ffsica o
mora!, entendiéndose
éste como el conjunto de
bienes, derechos y
obllgaclones

Información
Confidencial
corresponde a datos
personales que
identifiquen o hagan
identificables a las
personas y que al
hacerlos públicos se
vulnera la privacidad
de dichas personas,
en virtud de que no
se tiene el
consentimiento de
los titulares para su
difusión; por lo que,
dicha información
debe ser considerada
clasificada como
confidencial de
conformidad con los
articulas 3, 108, lB Y
118, de la LFTAIP, en
relación con el
artículo 116 LGTA.P; 6,
20, 31 Y 32 de la
LGPDPPSO: asi como
el numeral,
Trigesimo Octavo
fracción I de los
Lineamientos

Confidencial

clabe

correo
del

Legal

Derechos de Autor en
pagina 29.
Firma del
Representante Legal,
páginas 21, 27, 2B a la
34,36,37,39.
Nombre y
electrónico
Representante
pagina 37.
Firmas y nombres de
personal en Certificado
de Norma NYCE página
47.
Diplomados que
certifican a técnicos
paginas 48 aSO.
Certificados que emite
Fujitsu aparece
nombre, firma y correo
de quien emite el
documento páginas 51
a 56, 63.
Propuesta Económica,
firma del
representante Legal
página l.
Cuenta y
interbancaria

Comercializadora
LASCOM SAde

ev.

8ANJERCITO
DABS-SRM'

GA-OpC-Oas-
2021

correscondientes a una y
Página 21 I 39

Av Industria Militar 1055, Col. Lomas de Sotelo, Miguel HidaJgo, Ciudad de MéxICO, C,P, 11200,www.gob mx/banJercrto ~
Conmutador. {55) 5626 0500 Y (Ss) 5557 9188 Fax:(SS) 55578821 Banjetel.(5S)5328 2354 y BOO 712 3772 •

~

if}~S$'~,,*,,,",\"'S~~~~·'::..;g&}~S$',~~~",\"'S~~~~ ........;g&}~S$',,"{;~",\"'S ~~.~\~:,: 2>..,' .<>.,>l\"',,~'l}~~= .,¡I/I""~." .,\,~~"'_"' ..." .<>.,\\''\\~':'l}~~= ..III/''''~." .,"""'~_ "'. ,,".<> .,~'\"~'l}_~= ,¡I/I""~," .,\\""'~ _'"



HACIENDA Banjercito

referencia del
proveedor págIna 7.
Firmas electrónicas y
nombres de
funcionarios de
8ANJERClTO que
firman en la
contraprestac16n
página 28 a 30.

Generales en Materia persona nslca o moral y
de ClaSIficaCIón. que constItuyen una

universalidad Jurldka,
por lo tanto los datos
relativos al número de
cuenta, numero de
CLASE Interbancaria y
estado de cuenta
bancario, constituyen
informacIón relacionada
con el patrimonio de una
persona flsica
identificada y
únicamente le Incumbe
a su titular o personas
autorizadas para el
acceso o consulta de
información patrimonial,
asl como para la
realización de
operaciones bancarias.

111. Competencia. Este H. Órgano Colegiado es competente para conocer y resolver las declaratorias de
clasificación formuladas por las Unidades Administrativas de Banjercito, SN.C., de acuerdo con los
articulos 44, fracción 11,103 y 137, de la LGTAIP; 6S, fracción 11, 102y 140, de la LFTAIP; Segundo, fracción 111,
de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desc!asificación de la Información, así como
para la elaboración de Versiones Públicas, (Lineamientos generales), contando con las funciones de
confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de clasificación de la información que
realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados.

IV. Estudio de fondo. Este H. Comité de Transparencia procede al análisis en los términos siguientes:

De la clasificación como confidencial. Los artrculos 16, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos (CPEUM); 116 de la LGTAIP; 113 de la LFTAIP; Trigésimo octavo, fracciones I y 111, Trigésimo
noveno y Cuadragésimo Segundo, de los Lineamientos generales, se considera información confidencial
la que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable. Los secretos
bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal. cuya titularidad corresponda a
particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de
recursos públicos.

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los
titulares de la misma, sus representantes legales y los Servidores Públicos facultados para ello.

En ese tenor, toda persona física identificada e identificable tiene derecho a la protección de sus datos
personales, en consecuencia, esta Sociedad Nacional de Crédito tiene la obligación de asegurar el
adecuado tratamiento de los datos personales, es decir, garantizar las condiciones y requisitos mínimos
para su debida administración y custodia, por lo tanto, se estima procedente clasificar como
confidencial la información descrita a continuación:

./ El Nombre de personas físicas, según la Real Academia Española, es la designación oficial de una
persona, compuesta del nombre propiamente dicho y del apellido o apellidos, que la individualiza
frente a las otras en la convivencia social, haciéndolas identificadas e identificables, de quienes no
reviste o se identifican con carácter de representación legal según lo establecido en las Declaraciones
de los instrumentos contractuales celebrados con Banjercito, S.N.C., siendo un dato personal que
debe ser protegido.

./ Fotografía de persona Física: Las fotografías constituyen la reproducción fiel de las características
físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de
identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto
indiVidual. En consecuencia, las fotografías constituyen datos personales 'y, como tales, susceptibles y

Página 22139 (
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HACIENDA
de clasificarse con el carácter de confidenciales. En esa tesitura, las fotografias de servidores públicos
deben clasificarse con el carácter de confidenciales, considerando que no se advierte la existencia de
algún elemento -reflejo del desempeño, idoneidad para ocupar un cargo, entre otros- que justifique
su publicidad. Lo anterior es así, salvo en aquellos casos en los que se detecten circunstancias
particulares que ameriten un tratamiento singular del caso en cuestión.

./ El Número de cuenta y CLABE interbancaria de personas físicas, personas morales y de Banjercito,
S.N.C., toda vez que se refieren a la siguiente información:

• Número de cuenta bancaria. Codificación matemática que tienen las cuentas corrientes, cuentas
de ahorro o cualquier otro tipo de cuenta, forman parte de un lenguaje universal financiero a través
del cual las entidades se comunican entre ellas de manera más sencilla.

• Clabe interbancaria. Según la Asociación de Banco de México, es un número único e irrepetible
asignado a cada cuenta bancaria (normalmente de cheques) que garantiza que los recursos
enviados a las órdenes de cargo (domiciliación). pago de nómina o a las transferencias electrónicas
de fondos INTERBANCARIOS (entre bancos) se apliquen exclusivamente a la cuenta señalada por el
cliente, como destino u origen. Está formada por un conjunto de 18 dfgitos numéricos que
corresponden a los siguientes datos:

o Código de Banco: Donde radica la cuenta, de acuerdo a los números asignados a las Instituciones
de Crédito en la Asociación de Bancos de México. Longitud = 3 dígitos.

o Código de Plaza: Ciudad o región donde el cliente mantiene su cuenta, de acuerdo a la definición
de claves de plaza definida para el servicio de cheques. Longitud = 3 dígitos.

o Número de Cuenta: Campo en donde se incluye la información que cada banco utiliza para
individualizar la cuenta de sus clientes. Longitud = 11 dígitos (cheques).

o Dígito de Control: Es un dfgito que se obtiene a través de aplicar un algoritmo que permite validar
que la estructura de los datos contenidos en la CLASE son correctos. Longitud =1 dígito.

Lo anterior, se robustece con el Criterio 10/17 emitido por el H. Pleno del INAI, Cuentas bancarias y/o
CLABE interbancaria de personas fisicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o
CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de
caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes,
a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas
transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en losartícuJos116 de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 dela Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

./ Identificador de usuario de correo electrónico de personas físicas, La dirección de correo
electrónico es un conjunto de palabras o signos que identifican al emisor o al receptor de un mensaje
de correo electrónico. Su configuración se elabora mediante un conjunto de palabras o signos,
libremente escogidos, normalmente por el titular de la cuenta de correo electrónico. En ese tenor,
puede figurar información diversa considerada como datos de carácter personal, en la medida que
ofrece información sobre una persona física identificable.

./ Número telefónico, número de celular de personas físicas, Conjunto de número asignados a una
persona, que hace posible la vinculación con el titular, conocer su voz e incluso aspectos que atañen
a su vida íntima, en ese tenor resulta obligatorio considerar que en la actualidad tecnológica se tienen
vinculados números telefónicos a aplicaciones de redes sociales, entre otros.

./ La firma y rúbrica de personas físicas, rasgo o conjunto de rasgos gráficos que representa al nombre
y apellido(s), o título. que una persona escribe de su propía mano, que tiene fines de identíficación,
jurídicos, representativos y diplomáticos, a través de los cuales es posible identificar o hacer
identificable a su titular.
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" Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas, es un.a clave alfanumérica que
se compone de 13 caracteres. Los dos primeros, generalmente corresponden al apellido paterno,
el tercero a la inicial del apellido materno y el cuarto al primer nombre. Le sigue el año de
nacimiento, mes y día; los tres últimos digitos son la homoclave que es asignada por el Servicio
de Administración Tributaria (SAT). Éste sirve para evitar claves duplicadas y homónimos. El
documento que te expide la autoridad es el acuse de inscripción en el RFC con Cédula de
Identificación Fiscal.

Al efecto resulta orientador el Criterio 19/17 emitido por el H. Pleno del INAI, en el cual estimó
que el RFC de personas fisicas es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter
confidencial.

./ Según la Real Academia Española, se entiende por experiencia a la "Práctica prolongada que
proporciona conocimiento o habilidad para hacer algo", de manera que, experiencia laboral hace
referencia al conjunto de conocimientos y aptitudes que un individuo o grupo de personas ha
adquirido a partir de realizar alguna actividad profesional (cargos desempeñados) en un transcurso
de tiempo determinado. La experiencia es considerada entonces como un elemento muy importante
en lo que se refiere a la preparación profesional y en un mejor desempeño laboral en general.

./ Número de cédula profesional, es un documento oficial expedido por la Dirección General de
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, el cual tiene efectos de patente para el ejercicio
profesional y como acreditación de identidad en todas las actividades profesionales. Dicha cédula
podrá obtenerla toda persona a quien legalmente se le haya expedido título profesional o grado
académico equivalente, previo registro de dicho título o grado.

./ Clave Única de Registro de Población (CURP), La Clave Unica de Registro de Población, CURP, es un
código alfanumérico único de identidad que sirve para registrar de forma individual a todas las
personas que residen en México, tanto nacionales como extranjeras, así como a aquellos mexicanos y
mexicanas que radican en otros países.

De la clasificación como reservada. En términos de los artículos 101, párrafo sexto, 103, párrafo
segundo, 104, 108, párrafo tercero, 113 y 114, de la LGTAIP; 97, párrafo sexto, 99, párrafo séptimo, 102, lOS,
párrafo tercero, 110 y 111, de la LFTAIP; y Vigésimo segundo, de los Lineamientos generales, la
clasificación se realizará conforme a un análisis caso por caso y mediante la aplicación de la prueba
de daño, misma que consiste en la argumentación fundada y motivada que deben realizar las Áreas
que cuentan con la información, tendiente a acreditar que la divulgación de información lesiona el
interés jurídicamente protegido por la normativa aplicable y que el daño que puede producirse con
la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla, en ese tenor la Subdirección de
Seguridad de la Información presento la prueba de daño correspondiente.

Con base en lo expuesto, este H. Órgano Colegiado considera agotado el procedimiento previsto por los
articulas 100, 103, segundo párrafo, 108, 114, 104, de la LGTAIP; 68,97,102, segundo párrafo, 105 y 111, de la
LFTAIP; Capitulo 11. De la clasificación de los Lineamientos Generales.

En consecuencia y conforme a los artículos 43, párrafo segundo, de la LGTAIP y 64, párrafo segundo, de la
LFTAIP, este H. Órgano Colegiado adopta por unanimidad los Acuerdos siguientes:

Dirección de Factor Humano

Pedido Abierto No. 2432, constante de 35 fojas, Anexo Técnico 17 fojas, Propu¡!sta Técnica y Económica
117 fojas, suscrito con el proveedor denominado Centro de Validación Digital CVDSA S. A. de C. V.
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ACUERDO DEL PLENO
09-1150-30112021

Clasificación parcial como
confidencial del Pedido
Abierto No. 2432 y Anexos,
solicitada por la Dirección de
Factor Humano.

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 44, fracción 11, El H.
Pleno del Comité de Transparencia de esta Sociedad Nacional de
Crédito, con base en lo establecido por los articulos 44, fracción 11 y 103,
de la LGTAIP; 6S fracción 11 y 102, de la LFTAIP, confirma la clasificación
parcial como confidencial aludida por la Dirección de Factor Humano,
de la siguiente información:

Del Pedido:
CLABE interbancaria del proveedor y número de cuenta de Banjercito,
S.N.C, página 09/35.
Cuenta CLABE de Banjercito, S.N.C, página 10/3S.

De la Propuesta Técnica y Económica.
Nombres, teléfonos e identificador de correo electrónico de los
contactos del personal de Centro de Validación Digital CVDSA SA de
C.v., localizables en la página 36/117.

Nombres e identificador de correo electrónico del personal de
QUADRUM, localizable en la página lOS y 106/117.

El H. Pleno del Comité de Transparencia de Banjercito, S.N.C, ordena lo
siguiente:

1. Con fundamento en lo dispuesto por los artfculos 3, fracción XXI y 111,
de la LGTAIP; 106 Y 116 de la LFTAIP; Segundo, fracción XVIII, Noveno,
Quincuagésimo noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero de los
Lineamientos generales, la Dirección de Factor humano deberá
elaborar la versión pública del Pedido Abierto No. 2432 y Anexos,
testando la información clasificada parcialmente como confidencial,
garantizando que los sistemas o medios empleados para eliminar la
información no permitan la recuperación o visualización de la misma.

La Dirección de Factor Humana, deberá asistir a la sesión de
acompañamiento con la Unidad de Transparencia quien dará el visto
bueno a la versión pública del Pedido No. 2432 y Anexos,
programada para el viernes 03 de diciembre de 2021 de 11:30 a 12:00
horas.

11. La Dirección de Factor Humano, deberá elaborar la "Leyenda de
clasificación de información confidencial", a efecto de cumplir con
lo dispuesto en los artículos Quincuagésimo primero y
Quincuagésimo segundo, de los Lineamientos generales,
relacionados con la identificación de información clasificada.Elaboración de la verslon

pública del Pedido Abierto No.
2432 y Anexos, solicitada por la 111.
Dirección de Factor Humano.

ACUERDO DEL PLENO
10-1150-30112021

V. La Dirección de Factor Humano, deberá remitir a la Dirección de
Administración de Bienes y Servicios la versión pública del Pedido
Abierto No, 2432 y Anexos para su carga en el Sistema de Portales
de Obligaciones de Transparencia (SIPOT] de la Plataforma Nacional
de Transparencia (PNT] y demás sistemas gubernamentales.

De conformidad con los artículos 110 de la LGTAIP; 107 de la LFTAIP; y
Décimo de los Lineamientos generales se insta a los titulares de las
áreas involucradas a tener conocimiento y llevar un registro del
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•..' HACIENDA

personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los
documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho
personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le
permItan manejar adecuadamente la información clasIficada.

Contrato No. BANJERCITO-DABS-SRM·GA-DPC-096-2021, constante de 26 fojas, Anexo Técnico 06 fojas,
Ficha Técnica de cursos-área usuaria/requirente 1 foja y 13 fojas de la Propuesta Técníca y Económica,
suscrito con el proveedor denominado Sociedad Panamericana de Estudios Empresariales, A.C.

ACUERDO DEL PLENO
11-1150-30112021

Clasificación parcial como
confidencial del Contrato No.
BANJERCITO-DABS-SRM-GA
DPC-096-2021 y Anexos,
solicitada por la Dirección de
Factor Humano.

ACUERDO DEL PLENO
12-1150-30112021

Elaboración de la versión
pública del Contrato No.
BANJERCITO-DABS-SRM-CA
DPC-096-2021 y Anexos,
solicitada por la Dirección de
Factor Humano.

De conformidad con lo dispuesto por los articulos 44, fracción 11, El H.
Pleno del Comité de Transparencia de esta Sociedad Nacional de
Crédito, con base en lo establecido por los artículos 44, fracción 11 y 103,
de la LGTAIP; 65 fracción 11 y 102. de la LFTAIP, confirma la clasificación
parcial como confidencial aludida por la Dirección de Factor Humano,
de la siguiente información:

Del Contrato:
CLASE interbancana del proveedor e institución bancaria página OS/26.
Número de cuenta y cuenta CLASE de Sanjercito, S.N.C., página 07/26.

De la Propuesta Técnica y Económica.
Nombre del Instructor localizable en la foja 11/13.

El H. Pleno del Comité de Transparencia de Sanjercito, S.N.C., ordena lo
siguiente:

1. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3, fracción XXI y 111,
de la LGTAIP; 108 Y 118 de la LFTAIP; Segundo, fracción XVIII, Noveno,
QUincuagésimo noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero de los
Lineamientos generales, la Dirección de Factor humano deberá
elaborar la versión pública del Contrato No. BANJERCITO-DABS
SRM-GA-DPC-096-2021 y Anexos, testando la información
clasificada parcialmente como confidencial, garantizando que los
sistemas o medios empleados para eliminar la información no
permitan la recuperación o visualización de la misma.

11. La Dirección de Factor Humano, deberá elaborar la IlLeyenda de
clasificación de información confidencial", a efecto de cumplir con
lo dispuesto en los artículos Quincuagésimo primero y
Quincuagésimo segundo, de los Lineamientos generales,
relacionados con la identificación de información clasificada.

111. La Dirección de Factor Humano, deberá asistir a la sesión de
acompañamiento con la Unidad de Transparencia qUien dará el visto
bueno a la versión pública del Contrato No. BANJERCITO-DABS
SRM-CA-DPC-096-2021 y Anexos, programada para el viernes 03 de
diciembre de 2021 de 11:30 a 12;00 horas.

V. La Dirección de Factor Humano, deberá remitir a la Dirección de
Administración de Bienes y Servicios la versión pública del Contrato
No. BANJERCITO-DABS-SRM-CA-DPC-096-2021 y Anexos para su
carga en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia
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HACIENDA
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(SIPOT] de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT] y demás
sistemas gubernamentales.

De conformidad con los artículos 110 de la LGTAIP; lO? de la LFTAIP; y
Décimo de los Lineamientos generales se insta a los titulares de las
áreas involucradas a tener conocimiento y llevar un registro del
personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los
documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho
personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le
permitan manejar adecuadamente la información clasificada.

Dirección de Administración de Bienes y Servicios

Contrato No. BANJERCITO-DABS-SRM-GA-DPC-102-2021, constante de 26 fojas, Anexo Técnico 04 fojas,
Propuesta Técnica 30 fojas y 01 foja de la Propuesta Económica, suscrito con el proveedor denominado
Grupo Corporativo Sudkeny, S.A. de C.V.

ACUERDO DEL PLENO
13-1150-30112021

Clasificación parcial como
confidencial del Contrato No.
BANJERCITO-DAB5-5RM-GA
DPC-102-2021 y Anexos,
solicitada por la Dirección de
Administración de Bienes y
Servicios.

ACUERDO DEL PLENO
14-1150-30112021

Elaboración de la versión
pública del Contrato No.
BANJERCITO-DAB5-5RM-GA
DPC-102-2021 y Anexos. por la
Dirección de Administración de
Bienes y Servicios.

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 44, fracción 11, El H.
Pleno del Comité de Transparencia de esta Sociedad Nacional de
Crédito, con base en lo establecido por los articulas 44, fracción 11 y 103.
de la LGTAIP; 6S fracción 1I y 102, de la LFTAIP, Modifica la clasificación
parcial como confidencial aludida por la Dirección de Administración
de Bienes y Servicios, y se instruye la clasificación de la siguiente
información.

Del contrato:
CLABE interbancaria del proveedor e institución bancaria página OS/26.
Numero de cuenta y cuenta CLABE de Banjercito. S.N.C., página 0?/26.

De la Propuesta Técnica:
Nombresy Firmas de Personas físicas localízables en la página 20 y 21/20.

El H. Pleno del Comité de Transparencia de Banjercito. S.N.C.. ordena lo
siguiente:

1. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3, fracción XXI y 111,
de la LGTAIP; 108 Y n8 de la LFTAIP; Segundo, fracción XVIII, Noveno,
Quincuagésimo noveno, Sexagésimo y 5e?,agésimo primero de los
Uneamientos generales, la Dirección de AdministraCión de Bienes y
ServicIos deberá elaborar la versión pública del Contrato No.
BANJERCITO-DAB5-5RM-GA-DPC-102-2021 y Anexos, testando la
información clasificada parcialmente como confidencial,
garantizando que los sistemas o medios empleados para eliminar la
información no permitan la recuperación o visualización de la misma.

11. La DireCCión de Administración de Bienes y Servicios, deberá
elaborar la ULeyenda de clasificación de información confidencial",
a efecto de cumplir con lo dispuesto en los artículos Quincuagésimo
primero y Quincuagésimo segundo, de los Lineamientos generales,
relacionados con la identificación de información clasificada.
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HACIENDA
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Banjercito---_..-
111. La Dirección de Administración de Bienes y Servicios deberá asistir a

la sesión de acompañamiento con la Unidad de Transparencia quien
dará el visto bueno a la versión pública del Contrato No.
BANJERCITO-DAB5-5RM-CA-DPC-0102-2021 y Anexos,
programada para el viernes 03 de diciembre de 2021 de 11:30 a 12:00
horas.

V. La Dirección de Administración de Bienes y Servicios, deberá cargar
la versión pública del Contrato No. BANJERCITO-DAB5-5RM-CA
DPC-102-2021 y Anexos en el Sistema de Portales de Obligaciones de
Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencia
(PNn y demás sistemas gubernamentales."

De conformidad con los articulas 110 de la LCTAIP; 107 de la LFTAIP; y
Décimo de los Lineamientos generales se insta a los titulares de las
áreas involucradas a tener conocimiento y llevar un registro del
personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los
documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho
personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le
permitan manejar adecuadamente la información clasificada.

Dirección de Banca Comercial

Contrato No. BANJERCITO-DAB5-5RM-CA-DPC-068-2021, constante de 27 fojas, 19 fojas del Anexo
Técnico y 25 fojas de la Propuesta Técnica y Económica, suscrito con el proveedor denominado Japay,
5.A. de C.V.

ACUERDO DEL PLENO
15-1150-30112021

Clasificación parcial como
confidencial del Contrato N°
BANJERCITO-DABS-SRM-CA
DPC-068-2021 y Anexos,
solicitada por la Dirección de
Banca Comercial.

ACUERDO DEL PLENO
16-1150-30112021

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 44, fracción 11, El H.
Pleno del Comité de Transparencia de esta Sociedad Nacional de
Crédito, con base en lo establecido por los articulas 44, fracción 11 y 103,
de la LGTAIP; 65 fracción II y 102, de la LFTAIP, confirma la clasificación
parcial como confidencial aludida por la Dirección de Banca
Comercial, de la siguiente información. .

Del Contrato:
Número de cuenta y cuenta CLABE de Banjercito, S.N.C., página 07/27.
CLABE interbancaria del proveedor e institución bancaria página 08/27.

De la Propuesta técnica y Económica.
En la Tabla Nivel de Escalamiento, nombres e identificadores de correo
electrónico localizabies en la página 13/25

La totalidad del listado de Ingenieros especializados de JAPAY,
localizabies en la página 14 y 15/25.

Nombres y firmas de personas físicas que suscriben las cartas de
certificación, localizables en las páginas 18, 20, 22, 23, 24 Y 25/25.

El H. Pleno del Comité de Transparencia de Banjercito, S.N.C., ordena lo
siguiente:
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1. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3, fracción XXI y 111,
de la LGTAIP; 108 Y 118 de la LFTAIP; Segundo, fracción XVIII, Noveno,



HACIENDA

BANJERCITO-DAB5-5RM-GA
DPC-OG8-2021 y Anexos.
solicitada por la Dirección de
Banca Comercial.

Quincuagésimo noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero de los
Lineamientos generales, la Dirección de Banca Comercial deberá
elaborar la versión pública del Contrato' N" BANJERCITO-DAB5
5RM-GA-DPC-OG8-2021 y Anexos, testando la información
clasificada parcialmente como confidencial, garantizando que los
sistemas o medios empleados para eliminar la información no
permitan la recuperación o visualización de la misma.

11. La Dirección de Banca Comercial, deberá elaborar la "Leyenda de
clasificación de información confidencial", a efecto de cumplir con
lo dispuesto en los artículos Quincuagésimo primero y
Quincuagésimo segundo, de los Lineamientos generales,
relacionados con la identificación de información clasificada.

111. La Dirección de Banca Comercial deberá asistir a la sesión de
acompañamiento con la Unidad de Transparencia quien dará el visto
bueno a la versión pública del Contrato N" BANJERCITO-DAB5-5RM
GA-DPC-OG8-2021 y Anexos, programada para el viernes 03 de
diciembre de 2021 de 12:00 a 12:30 horas.

V. La Dirección de Banca Comercial deberá remitir, a la Dirección de
Administración de Bienes y Servicios la versión pública del Contrato
N" BANJERCITO-DAB5-5RM-GA-DPC-OG8-2021 y Anexos para su
carga en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia
{SIPOT] de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) y demás
sistemas gubernamentales.

De conformidad con los articulas 110 de la LGTAIP; 107 de la LFTAIP;y
Décimo de los Lineamientos generales se insta a los titulares de las
áreas involucradas a tener conocimiento y llevar un registro del
personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a
los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que
dicho personal cuente con los conocimien~ostécnicos y legales que
le permitan manejar adecuadamente la información clasificada.

Contrato No. BANJERCITO-DAB5-5RM-GA-DPC-OG9-2021, constante de 27 fojas, 19 fojas del Anexo
Técnico y 34 fojas de la Propuesta Técnica y Económica, suscrito con el proveedor denominado
Sistemas y Equipos Procesadores de Efectivo, SAo de C.V.

ACUERDO DEL PLENO
17-1150-30112021

Clasificación parcial como
confidencial del Contrato N°
BANJERCITO-DAB5-5RM-GA
DPC-OG9-2021 y Anexos,
solicitada por la Dirección de
Banca Comercial.

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 44, fracción 11, El H.
Pleno del Comité de Transparencia de esta Sociedad Nacional de
Crédito, con base en lo establecido por los artículos 44, fracción II y 103,
de la LGTAIP; GS fracción II y 102, de la LFTAIP:confirma la clasificación
parcial como confidencial aludida por la Dirección de Banca
Comercial, de la siguiente información.

Del Contrato:
Número de cuenta y cuenta CLASE de Sanjercito, S.N.C., página 07/27.
CLASE interbancaria del proveedor e institución bancaria página OS/27.

De la Propuesta técnica y Económica.
Nombres del personal Técnico, localizabies en la página S134
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Banjercito----..-
Nombres, teléfono móvil e identificador de correo Electronico localizable
en la Matriz de Alertamiento y Escalamiento, localizabIes en las páginas
9 Y10/34.

Nombre del personal de mantenimiento correctivo y preventivo.
localizable en las páginas 12 y 13/34.

Nombre y firma del quien certifico, analizo expidió el Certificado de
Producto Nuevo por parte de NYCE, localizable en las páginas de la 29 a
32/34.

El H. Pleno del Comité de Transparencia de Banjercito, S.N.C., ordena lo
siguiente:

1. Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 3, fracción XXI y 111,
de la LGTAIP; 108 Y 118 de la LFTAIP; Segundo, fracción XVIII, Noveno,
Quincuagésimo noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero de los
Lineamientos generales, la Dirección de Banca Comercial deberá
elaborar la versión pública del Contrato N° BANJERCITO-DABS
SRM-GA-DPC-069-2021 y Anexos, testando la información
clasificada parcialmente como confidencial, garantizando que los
sistemas o medios empleados para eliminar la información no
permitan la recuperación o visualización de la misma.

ACUERDO DEL PLENO
18-11S0-30112021

11. La Dirección de Banca Comercial, deberá elaborar la "Leyenda de
clasificación de información confidencial", a efecto de cumplir con
lo dispuesto en los artículos Quincuagésimo primero y
Quincuagésimo segundo, de los Lineamientos generales,
relacionados con la identificación de información clasificada.

Elaboración de la versión
pública del Contrato N° 111.
BANJERCITO-DABS-SRM-GA
DPC·069·2021 y Anexos,
solicitada por la Dirección de
Banca Comercial.

La Dirección de Banca Comercial deberá asistir a la sesión de
acompañamiento con la Unidad de Transpflrencia quien dará el visto
bueno a la versión pública del Contrato N° BANJERCITO-DABS-SRM
GA-DPC-069-2021 y Anexos, programada para el viernes 03 de
diciembre de 2021 de 12:00 a 12:30 horas.

v. La Dirección de Banca Comercial deberá remitir, a la Dirección de
Administración de Bienes y Servicios la versión pública del Contrato
N° BANJERCITO-DABS-SRM·GA-DPC-069-2021 y Anexos para su
carga en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia
(SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) y demás
sistemas gubernamentales.

De conformidad con los articulos 110 de la LGTAIP; 107 de la LFTAIP;y
Décimo de los Lineamientos generales se insta a los titulares de las
áreas involucradas a tener conocimiento y llevar un registro del
personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a
los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que
dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que
le permitan manejar adecuadamente la información clasificada.
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Contrato No. BANJERCITO-DAB5-5RM-CA-DPC-082-2021, constante de 29 fojas, 05 fojas del Anexo
Técnico y 06 fojas de la Propuesta Técnica y 01 foja de la Propuesta Económica, suscrito con el
proveedor denominado Vansegu, S.A. de C.V.

ACUERDO DEL PLENO
19-1150-30112021

Clasificación parcial como
confidencial del Contrato N°
BANJERCITO-DAB5-5RM-CA
DPC-082·2021 y Anexos,
solicitada por la Dirección de
Banca Comercial.

ACUERDO DEL PLENO
18-11S0-30112021

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 44, fracción 11, El H.
Pleno del Comité de Transparencia de esta Sociedad Nacional de
Crédito, con base en lo establecido por los artículos 44, fracción 11 y 103,
de la LGTAIP; 6S fracción 11 y 102, de la LFTAIP, confirma la clasificación
parcial como confidencial aludida por la Dirección de Banca
Comercial, de la siguiente información.

Del Contrato:
CLABE interbancaria del proveedor e institución bancaria página 06/29.
Número de cuenta y cuenta CLABE de Banjercito, S.N.C., página 08/29.

El H. Pleno del Comité de Transparencia de Banjercito, S.N.C., ordena lo
siguiente:

1. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3, fracción XXI y 111,
de la LGTAIP; 108 Y 118 de la LFTAIP; Segundo, fracción XVIII, Noveno,
Quincuagésimo noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero de los
Lineamientos generales, la Dirección de Banca Comercial deberá
elaborar la versión pública del Contrato N" BANJERCITO-DABS
5RM-GA-DPC-082-2021 y Anexos, testando la información
clasificada parcialmente como confidencial, garantizando que los
sistemas o medios empleados para eliminar la información no
permitan la recuperación o visualización de la misma.

11. La Dirección de Banca Comercial, deberá elaborar la lIleyenda de
clasificación de información confidencial", a efecto de cumplir con
lo dispuesto en los artículos Quincuagésimo primero y
Quincuagésimo segundo, de Jos Lineamientos generales,
relacionados con la identificación de información clasificada.

Elaboración de la versión
pública del Contrato N" 111.
BANJERCITO-DAB5-SRM-CA
DPC-082-2021 y Anexos,
solicitada por la Dirección de
Banca Comercial.

La Dirección de Banca Comercial deberá asistir a la sesión de
acompañamiento con la Unidad de Transparencia quien dará el visto
bueno a la versión pública del Contrato N" BANJERCITO-DABS
SRM-GA-DPC-082-2021 y Anexos, programada para el viernes 03 de
diciembre de 2021 de 12:00 a 12:30 horas.

v. La Dirección de Banca Comercial deberá remitir, a la Dirección de
Administración de Bienes y Servicios la versión pública del Contrato
N° BANJERCITO-DAB5-5RM-CA-DPC-082-2021 y Anexos para su
carga en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia
(SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) y demás
sistemas gubernamentales.

De conformidad con los artículos 110 de la LGTAIP; 107 de la LFTAIP; y
Décimo de los Lineamientos generales se insta a los titulares de las
áreas involucradas a tener conocimiento y llevar un registro del
personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a
los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que
dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que
le permitan manejar adecuadamente la información clasificada.
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HACIENDA
Dirección de Auditoría Interna

Pedido cerrado número 2433, constante de 2S fojas, Anexo Técnico OS fojas y 03 fojas de la Propuesta
Técnica y Económica, suscrito con el proveedor denominado Rocha Mendoza Consulting, S.C.

ACUERDO DEL PLENO
19-1150-30112021

Clasificación parcial como
confidencial del Pedido
cerrado número 2433 y
Anexos, solicitada por la
Dirección de Auditoría Interna.

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 44, fracción 11, El H.
Pleno del Comité de Transparencia de esta Sociedad Nacional de
Crédito, con base en lo establecido por los artículos 44, fracción 11 y 103,
de la LGTAIP; 65 fracción 11 y 102, de la LFTAIP, confirma la clasificación
parcial como confidencial aludida por la Dirección de Auditoría
Interna, de la siguiente información.

Del Contrato:
CLABE interbancaria del proveedor e institución bancaria página 06/25.
Número de cuenta y cuenta CLABE de Banjercito, S.N.C., página 07/25.

El H. Pleno del Comité de Transparencia de Banjercito, S.N.C., ordena lo
siguiente:

1. Con fundamento en lo dispuesto por los articulas 3, fracción XXI y 111,
de la LGTAIP; 108 Y 118 de la LFTAIP; Segundo, fracción XVIII, Noveno,
Quincuagésimo noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero de los
Lineamientos generales, la Dirección de Auditoría Interna deberá
elaborar la versión pública del Pedido cerrado número 2433 y
Anexos, testando la información clasificada parcialmente como
confidencial, garantizando que los sistemas o medios empleados
para eliminar la información no permitan la recuperación o
visual ización de la misma.

La Dirección de Auditoría Interna deberá asistir a la sesión de
acompañamiento con la Unidad de Transparencia quien dará el visto
bueno a la versión publica del Pedido cerrado número 2433 y
Anexos, programada para e[ viernes 03 de diciembre de 2021 de
12:00 a 12:30 horas.

11. La Dirección de Auditoría Interna, deberá elaborar la ··Leyenda de
clasificación de información confidencial tl

, a efecto de cumplir con
lo dispuesto en los artículos Quincuagésimo primero y
Quincuagésimo segundo, de los Lineamientos generales,
relacionados con la identificación de información clasificada.

ACUERDO DEL PLENO
20-1150-30112021

Elaboración de la versión
pública del Pedido cerrado
número 2433 y Anexos, 111.
solicitada por la Dirección de
Auditorfa Interna.

V. La Dirección de Auditoría Interna deberá remitir, a la Dirección de
Administración de Bienes y Servicios la versión pública del Pedido
cerrado número 2433 y Anexos para su carga en el Sistema de
Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOn de la Plataforma
Nacional de Transparencia (PNn y demás sistemas
gubernamentales.
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Pedido cerrado número 2435, constante de 25 fojas, Anexo Técnico 05 fojas y 14 fojas de la Propuesta
Técnica y Económica, suscrito con el proveedor denominado Castillo Miranda y Compañía S.C.

ACUERDO DEL PLENO
21-1150-30112021

Clasificación parcial como
confidencial del Pedido
cerrado número 2435 y
Anexos, solicitada por la
Dirección de Auditoría Interna.

dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que
le permitan manejar adecuadamente la información clasificada.

1. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3, fracción XXI y 111,
de la LGTAIP; 108 Y 118 de la LFTAIP; Segundo, fracción XVIII, Noveno,
Quincuagésimo noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero de los
Lineamientos generales, la Dirección de Auditoría Interna deberá
elaborar la versión pública del Pedido cerrado número 2435 y
Anexos, testando la información clasificada parcialmente como
confidencial, garantizando que los sistemas o medios empleados
para eliminar la información no permitan la recuperación o
visualización de la misma.

Del Contrato:
CLABE interbancaria del proveedor e institución bancaria página 06/25.
Número de cuenta y cuenta CLABE de Banjercito, S.N.C., página 07/25.

El H. Pleno del Comité de Transparencia de Banjercito, S.N.C., ordena lo
siguiente:

De la Propuesta Técnica y Económica.
Nombres de personas fisicas localizables en la. página S, 10 Y11/14.

De conformidad con lo dispuesto por los artfculos 44, fracción 11, El H.
Pleno del Comité de Transparencia de esta Sociedad Nacional de
Crédito, con base en lo establecido por los art-ículos 44, fracción 11 y 103,
de la LGTAIP; 65 fracción 11 y 102, de la LFTAIP, confirma la clasificación
parcial como confidencial aludida por la Dirección de Auditoría
Interna, de la siguiente información.

11('''''. Dl ..... l '[IH y CA .T "".' lO:

HACIENDA•
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ACUERDO DEL PLENO
22-1150-30112021

Elaboración de la versión
pública del Pedido cerrado
número 2435 y Anexos,
solicitada por la Dirección de
Auditoría Interna.

11. La Dirección de Auditoría Interna, deberá elaborar la "Leyenda de
clasificación de información confidencial", a efecto de cumplir con
lo dispuesto en los artículos Quincuagésimo primero y
Quincuagésimo segundo, de los Lineamientos generales,
relacionados con la identificación de información clasificada.

11. La Dirección de Auditoría Interna deberá asistir a la sesión de
acompañamiento con la Unidad de Transparencia quien dará el visto
bueno a la versión pública del Pedido cerrado número 2435 y
Anexos, programada para el viernes 03 de diciembre de 2021 de
12:00 a 12:30 horas.

V. La Dirección de Auditoría Interna deberá remitir, a la Dirección de
Administración de Bienes y Servicios la versión pública del Pedido
cerrado número 2435 y Anexos para su. carga en el Sistema de
Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la Plataforma
Nacional de Transparencia (PNT) y demás sistemas
gubernamentales.
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HACIENDA
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De conformidad con los articulos 110 de la LGTAIP; 107 de la LFTAIP; y
Décimo de los Lineamientos generales se insta a los titulares de las
áreas involucradas a tener conocimiento y llevar un registro del
personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a
los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que
dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que
le permitan manejar adecuadamente la información clasificada.

Pedido cerrado número 2436, constante de 25 fojas, Anexo Técnico 05 fojas y 14 fojas de la Propuesta
Técnica y Económica, suscrito con el proveedor denominado Castillo Miranda y Compañía S.C.

ACUERDO DEL PLENO
23-1150-30112021

Clasificación parcial como
confidencial del Pedido
cerrado número 2436 y
Anexos, solicitada por la
Dirección de Auditoría Interna.

ACUERDO DEL PLENO
24-1150-30112021

Elaboración de la versión
pública del Pedido cerrado
número 2436 y Anexos,
solicitada por la Dirección de
Auditoría Interna.

De conformidad con lo dispuesto por los artfculos 44, fracción 11, El H.
Pleno del Comité de Transparencia de esta Sociedad Nacional de
Crédito, con base en lo establecido por los artículos 44, fracción 11 y 103,
de la LGTAIP; 65 fracción 11 y 102, de la LFTAIP, confirma la clasificación
parcial como confidencial aludida por la Dirección de Auditoría
Interna, de la siguiente información.

Del Contrato:
CLABE interbancaria del proveedor e institución bancaria página 06/25.
Número de cuenta y cuenta CLASE de Sanjercito, 5.N.C., página 07/25.

De la Propuesta Técnica y Económica.
Nombres de personas físicas localizabies en la página 5,10/14.

El H. Pleno del Comité de Transparencia de Sanjercito, 5.N.C., ordena lo
siguiente:

1. Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 3, fracción XXI y 111,
de la LGTAIP; 108 Y 118 de la LFTAIP; 5egun¡Jo, fracción XVIII, Noveno,
Quincuagésimo noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero de los
Lineamientos generales, la Dirección de Auditoría Interna deberá
elaborar la versión pública del Pedido cerrado número 2436 y
Anexos, testando la información clasificada parcialmente como
confidencial, garantizando que los sistemas o medios empleados
para eliminar la información no permitan la recuperación o
visualización de la misma.

11. La Dirección de Auditoría Interna, deberá elaborar la ilLeyenda de
clasificación de información confidencial", a efecto de cumplir con
lo dispuesto en los artículos Quincuagésimo primero y
Quincuagésimo segundo, de los Lineamientos generales,
relacionados con la identificación de información clasificada.

111. La Dirección de Auditoría Interna deberá asistir a la sesión de
acompañamiento con la Unidad de Transparencia quien dará el visto
bueno a la versión pública del Pedido cerrado número 2436 y
Anexos, programada para el viernes 03 de diciembre de 2021 de
12:00 a 12:30 horas.

V. La Dirección de Auditoría Interna deberá' remitir, a la Dirección de
Administración de Bienes y Servicios la versión pública del Pedido
cerrado número 2436 y Anexos para su carga en el Sistema de
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Portales de Obligaciones de Transparencia (5IPOT) de la Plataforma
Nacional de Transparencia (PNT) y demás sistemas
gubernamentales.

De conformidad con los artículos 110 de la LGTAIP; 107 de la LFTAIP;y
Décimo de los Lineamientos generales se insta a 105 titulares de las
áreas involucradas a tener conocimiento y llevar un registro del
personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a
los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que
dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que
le permitan manejar adecuadamente la información clasificada.

Subdirección de Seguridad de la Información

Contrato No. BANJERCITO-DAB5-5RM-GA-DPC-081-2021, constante de 29 fojas, Anexo Técnico 07 fojas,
Anexo l-A 38 fojas, Anexo A 03 fojas y 01 foja de la Propuesta Económica, suscrito con el proveedor
denominado Grupo Avance TI, 5.A. de C.V.

ACUERDO DEL PLENO
25·1150-30112021

Clasificación parcial como
confidencial del Contrato No.
BANJERCITO-DAB5-5RM-GA·
DPC-081-2021 y Anexos,
solicitada por la Subdirección
de Seguridad de la Información.

ACUERDO DEL PLENO
26-1150-30112021

Clasificación parcial como
reservado del Contrato No.
BANJERCITO·DAB5-5RM-GA
DPC-081-2021 y Anexos
solicitada por la Subdirección
de Seguridad de la Información.

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 44, fracción 11, El H.
Pleno del Comité de Transparencia de esta Sociedad Nacional de
Crédito, con base en lo establecido por los articulos 44, fracción 11 y 103,
de la LGTAIP; 65 fracción II y 102, de la LFTAIP, confirma la clasificación
parcial como confidencial aludida por la Subdirección de Seguridad de
la Información, de la siguiente información.

Del Contrato:
CLABE interbancaria del proveedor e institución bancaria página OS/29.
Número de cuenta y cuenta CLABE de Banjercito, 5.N.C., página 07/29.

El H. Pleno del Comité de Transparencia de esta Sociedad Nacional de
Crédito, con base en lo establecido en los articulos 44, fracción 11, 103.
párrafo primero y 137, inciso b, de la LGTAIP; 65 fracción 11,102, párrafo
primero y 140, fracción 11, de la LFTAIP, confirma la clasificación parcial
como reservada por un periodo de S años, es decir, del 30 de
noviembre de 2021 al 30 de noviembre de 2026, de la siguiente
información:

Del contrato:
Nombre de la marca de la herramienta localizable en la Página 4, 13, 14
Y 20/29.

Del Anexo Técnico:
En el inciso a) Requerimientos funcionales las columnas solución y
descripción de tabla de la partida 1, localizable en la página 1/7.
Descripción de las particularidades de la herramienta localizabies e las
páginas 1y 2/7.
Nombre de la marca de la herramienta y/o licenciamiento, localizabies
en la página 3, 4, 5, 6/7.

De la propuesta económica:
De la tabla de la partida 1, la columna descripción localizable en la
página 1/1.
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HACIENDA
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ACUERDO DEL PLENO
27-1150-30112021

Banjercito"'----_ ..-
A efecto de cumplir con 10 dispuesto por los articulos Quincuagésimo
primero y Quincuagésimo segundo, de los Lineamientos generales,
relacionados con la identificación de información clasificada, se firman
en tres tantos la ULeyenda de clasificación de información como
reservada".

El H. Pleno del Comité de Transparencia de Banjercito, S.N.C., ordena lo
siguiente:

1. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3, fracción XXI y
lll, de la LGTAIP; 108 Y 118 de la LFTAIP; Segundo, fracción XVIII,
Noveno, Quincuagésimo noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero de los Lineamientos generales, la Subdirección de
Seguridad de la Información deberá elaborar la versión pública del
Contrato No, BANJERCITO-DAB5-5RM-CA-DPC-OBl-2021 y
Anexos, testando la información clasificada parcialmente como
RESERVADA, garantizando que los sistemas o medios empleados
para eliminar la información no permitan la recuperación o
visualización de la misma.

11. La Subdirección de Seguridad de la Información, deberá elaborar
la lILeyenda de clasificación de información confidencial", a
efecto de cumplir con lo dispuesto en los artículos Quincuagésimo
primero y Quincuagésimo segundo, de los Lineamientos generales,
relacionados con la identificación de información clasificada.

Elaboración de la versión
pública del Contrato No. 111.
BANJERCITO-DABS-SRM-CA
DPC-OBl-2021 y Anexos
solicitada por la Subdirección
de Seguridad de la Información.

La Subdirección de Seguridad de la Información deberá asistir a la
sesión de acompañamiento con la Unidad de Transparencia quien
dará el visto bueno a la versión pública del Contrato No.
BANJERCITO-DAB5-5RM-CA-DPC-OBl-2021 y Anexos,
programada para el viernes 03 de diciembre de 2021 de 12:30 a
13:00 horas

IV. La Subdirección de Seguridad de la Información deberá remitir a la
Dirección de Administración de Bienes y Servicios la versión
pública del Contrato No_ BANJERCITO-DAB5-SRM-CA-DPC-OB1
2021 y Anexos para su carga en el Sistema de Portales de
Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional de
Transparencia (PNT) y demás sistemas gupernamentales.

De conformidad con los articulos 110 de la LGTAIP; 107 de la LFTAIP; y
Décimo de los Lineamientos generales se insta a los titulares de las
áreas involucradas a tener conocimiento y llevar un registro del
personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los
documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho
personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le
permitan manejar adecuadamente la información clasificada.

Subdirección de Gestión Documental

Contrato Abierto No. BANJERCITO-DAB5-SRM-CA-DPC-060-2021. constante de 2B fojas, Anexo Técnico
20 fojas, Anexo 1-A y Anexo A 43 fojas, Propuesta Técnica 141 fojas y OS foja de la Propuesta Económica, y
suscrito con el proveedor denominado Consultada y Aplicaciones avanzadas de ECM S.A. de C.v.
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HACIENDA

De conformidad con lo dispuesto por los articulos 44, fracción 11, El H.
Pleno del Comité de Transparencia de esta Sociedad Nacional de
Crédito, con base en lo establecido por los artículos 44, fracción II y 103,
de la LGTAIP; 65 fracción II y 102, de la LFTAIP, Modifica la clasificación
parcial como confidencial aludida por la Subdirección de Gestión
Documental y se instruye la clasificación de la siguiente información.

Del Contrato:
Número de cuenta y cuenta CLABE de Banjercito, s.N.C., página 07/28.
CLABE interbancaria del proveedor e institución bancaria página 08/28.

Del Anexo Técnico:
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ACUERDO DEL PLENO
28-1150-30112021

Clasificación parcial como
confidencial del Contrato
Abierto No. BANJERCITO-
DAB5-5RM-GA-DPC-OGO-2021
y Anexos, solicitada por la
Subdirección de Gestión
Documental.

ACUERDO DEL PLENO
29-1150-30112021

Elaboración de la versión
pública del Contrato Abierto
No. BANJERCITO-DAB5-5RM
GA-DPC-060-2021 y Anexos,
solicitada por la Subdirección
de Gestión Documental.

Nombre, teléfono e identificador de correo electrónico de personas
físicas,locaiizable en las páginas 36, 56, 64, 70, 92 Y 108.

Nombre, firma y fotografía de personas físicas localizable en las páginas
71 y 109.

Nombre de personas fisicas, iocalizable en las páginas 41, 42, 65, 66, 78,
80,88,90,91,94,95,97,99, lOO, 101, 106, 107, m, 115, 116 Y 117.

Nombre e identificador de correo electrónico de personas físicas en la
matriz de escalamiento, localizable en la página 51.

Nombre y firma de personas físicas localizables en las páginas de la 58 a
la 63, 67-69, 73-78, 89, 96, 98, 111, m, 114, 129,133 Y 134.

Nombre, firma, número de cédula, CURP de personas físicas localizable
en las páginas 72, 93 Y 110.

La información contenida en las columnas # de seguridad social,
nombre, RFC/CURP, clave de ubicación y sumas en la cédula de
determinación de cuotas localizable en la página 118.

El H. Pleno del Comité de Transparencia de Banjercito, S.N.C., ordena lo
siguiente:

1. Con fundamento en lo dispuesto por los articulas 3, fracción XXI y 111,
de la LGTAIP; 108 Y 118 de la LFTAiP; Segundo, fracción XVIII, Noveno,
Quincuagésimo noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero de los
Lineamientos generales, la Subdirección de Gestión Documental
deberá elaborar la versión pública del Contrato Abierto No.
BANJERCIT0-DAB5-5RM-GA-DPC-OGO-2021 y Anexos, testando la
información clasificada parcialmente como confidencial,
garantizando que los sistemas o medios empleados para eliminar la
información no permitan la recuperación o visualización de la misma.

11. La Subdirección de Gestión Documental, deberá elaborar la
uleyenda de clasificación de información confidencial", a efecto de
cumplir con lo dispuesto en Jos articulas Quincuagésimo primero y
Quincuagésimo segundo, de los Lineamientos generales,
relacionados con la identificación de información clasificada.
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La Subdirección de Gestión Documental deberá asistir a la sesión
de acompañamiento con la Unidad de Transparencia quien dará el
visto bueno a la versión pública del' Contrato Abierto No.
BANJERCITO-DAB5-5RM-GA-DPC-060-2021 y Anexos, programada
para el viernes 03 de diciembre de 2021 de 12:30 a 13:00 horas.

V, La Subdirección de Gestión Documental deberá remitir, a la
Dirección de Administración de Bienes y Servicios la versión pública
del Contrato Abierto No. BANJERCITO-DAB5-5RM-GA-DPC-060·
2021 y Anexos para su carga en el Sistema de Portales de
Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional de
Transparencia (PNn y demás sistemas gubernamentales.

De conformidad con los artículos no de la LGTAIP; 107 de la LFTAIP; y
Décimo de los Lineamientos generales se insta a los titulares de las
áreas involucradas a tener conocimiento y llevar un registro del
personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a
los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que
dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que
le permitan manejar adecuadamente la información clasificada.

Contrato Abierto No. BANJERCITO~DA8S~SRM-GA-DPC·08S-2021,constante de 30 fojas, Anexo Técnico
17 fojas, 68 fojas y Propuesta Técnica y 02 fojas de la Propuesta Económica, suscrito con el proveedor
denominado Comercializadora LABCOM S.A de c.v.

Av. Industria MlIitar 1055. Col. Lomas de Sotelo, Miguel Hidalgo, Ciudad de Mexico. c.P. 11200, www.gob.mx{banjercito
Conmutador.(55)56260S00 y (Ss) 5557 9188 Fax:(SS)55578821 BanJetel:(SS)5328 2354 'i 800 712 3772

ACUERDO DEL PLENO
30-1150-30112021

Clasificación parcial como
confidencial del Contrato
Abierto No. BANJERCITO-
DABS-SRM-GA-DPC-OaS-2021
y Anexos, solicitada por la
Subdirección de Gestión
Documental.

ACUERDO DEL PLENO
231-1150-30112021

Elaboración de la versión
pública del Contrato Abierto
No. BANJERCITO-DAB5-5RM·
GA-DPC-OaS-2021 y Anexos,

De conformidad con lo dispuesto por los articulos 44, fracción 11, El H.
Pleno del Comité de Transparencia de esta Sociedad Nacional de
Crédito, con base en lo establecido por los artículos 44, fracción 11 y 103,
de la LGTAIP; 6S fracción I1 y 102, de la LFTAIP, Modifica la clasificación
parcial como confidencial aludida por la Subdirección de Gestión
Documental y se instruye la clasificación de la siguiente información.

Del Contrato:
CLABE interbancaria del proveedor e institución bancaria página os/30.
Número de cuenta y cuenta CLABE de Banjercito, S.N.C., página 07/30.

De la Propuesta Técnica:

Nombre, teléfono e identificador de correo electrónico de personas
físicas, localizable en las páginas 22 y de la 51 a la 56.

Nombre y firma de personas físicas localizable en las páginas 37, 47, 48.
49,SOy 53.

El H. Pleno del Comité de Transparencia de Banjercito, S.N.C., ordena lo
siguiente:

1. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3, fracción XXI y 111,
de la LGTAIP; 108 Y 118 de la LFTAIP; Segundo, fracción XVIII, Noveno,
Quincuagésimo noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero de los
Lineamientos generales, la Subdirección de Gestión Documental
debera elaborar la versión pública de1 Contrato Abierto No.
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Tte. Coro Arch.
Gustavo Vaquero Gonzalez

Gerente de Coordinación
de Archivos

Vocal

C. Lic. Ariadna Pamela
Prior Velázquez

Titular de la Unidad
de Transparencia

Presidente

De conformidad con los artículos 110 de la LGTAIP; 107 de la LFTAIP; y
Décimo de los Lineamientos generales se insta a los titulares de las
áreas involucradas a tener conocimiento y llevar un registro del
personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a
los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que
dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que
le permitan manejar adecuadamente la información clasificada.

v. La Subdirección de Gestión Documental deberá remitir, a la
Dirección de Administración de Bienes y Servicios la versión pública
del Contrato Abierto No, BANJERCITO-DABs-sRM-GA-DPC-OBs
2021 y Anexos para su carga en el Sistema de Portales de
Obligaciones de Transparencia (sIPOT) de la Plataforma Nacional de
Transparencia (PNT) y demás sistemas gubernamentales.

Banjercito---_..-
BANJERCITO-DABs-sRM-GA-DPC-OBs-2021 y Anexos, testando la
información clasificada parcialmente como confidencial,
garantizando que los sistemas o medios empleados para eliminar la
información no permitan la recuperación o visualización de la misma.

11. La Subdirección de Cestión Documental, deberá elaborar la
uleyenda de clasificación de información confidencial", a efecto de
cumplir con lo dispuesto en los artículos QUincuagésimo primero y
Quincuagésimo segundo, de los Lineamientos generales,
relacionados con la identificación de información clasificada.

111. La Subdirección de Cestión Documental deberá asistir a la sesión
de acompañamiento con la Unidad de Transparencia quien dará el
visto bueno a la versión pública del Contrato Abierto No.
BANJERCITO-DABs-sRM-GA-DPC-OB5-2021 y Anexos, programada
para el viernes 03 de diciembre de 2021 de 12:30 a 13:00 horas.

C. Myr, J,M. Lic. y D,E.M,A.
Jaime Navarrete Moguel

Titular del Órgano
Interno de Control

Vocal

solicitada por la Subdirección
de Gestión Documental.

HACIENDA

Elaboró: C. berta López Blanco, Jefe de Departamento de Acceso a la Info ación y Transparencia y
écnico del H. Comité de Transparencia de Banjercito.

No habiendo más asuntos que tratar la Presidente del Comité de Transparencia agradeció la asistencia de
los participantes y dio por concluida la 11- Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de Banjercito
s,N,C, siendo las trece horas del día en que se actúa, levantándose la presente Acta por libros para
constancia, firmando al calce los integrantes del Comité, para los efectos legales a que haya lugar.
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